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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO

Decreto 1980/2015

Venta de inmueble propiedad del Estado 
Nacional.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Expediente N° 44/2015 del Registro de 
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIE-
NES DEL ESTADO, organismo descentrali-
zado en el ámbito de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, la Ley N° 22.423 y 
su modificatoria, los Decretos Nros. 407 de 
fecha 11 de marzo de 1991, 2.137 de fecha 
10 de octubre de 1991, 1.382 de fecha 9 
de agosto de 2012 y 1.416 de fecha 18 de 
septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, 
tramita la presentación efectuada por la 
empresa YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES SOCIEDAD ANÓNIMA (YPF 
S.A.), tendiente a disponer de un sector del 
inmueble propiedad del ESTADO NACIO-
NAL ubicado en la Localidad de PUNTA 
LOYOLA, Departamento de GÜER AIKE, 
Provincia de SANTA CRUZ, individualiza-
do como Matrícula Catastral N° 117-0000-
2507 (Parte), con una superficie aproxima-
da de VEINTIDÓS HECTÁREAS TREINTA 
ÁREAS (22,30 has.).

Que el objeto de la referida solicitud es des-
tinar el inmueble a la construcción de una 
Terminal de Recepción, Almacenamien-
to y Despacho de combustibles líquidos, 
para el consumo de la Provincia de SANTA 
CRUZ, buscando disponer de instalacio-
nes modernas que, siendo abastecida por 
vía marítima, permita su posterior distribu-
ción por camiones a toda la Provincia, lo 
que mejorará significativamente la logística 
actual, especialmente en seguridad y con-
fiabilidad.

Que el proyecto mencionado, brindará ma-
yor autonomía de abastecimiento, que será 
de vital importancia para afrontar tanto el 
consumo actual como el previsto en los 
años venideros y generará puestos de tra-
bajo para muchas personas, propiciando el 
crecimiento industrial de la zona y por ende 
el desarrollo económico.

Que por Resolución AABE N° 95 de fecha 
23 de julio de 2015, se dispuso otorgar a la 
empresa YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES SOCIEDAD ANÓNIMA (YPF 
S.A.), el permiso de uso precario con op-
ción reciproca de compra de la fracción de 
terreno antes señalada, con una superficie 
aproximada de VEINTIDÓS HECTÁREAS 
TREINTA ÁREAS (22,30 has), cuya deli-
mitación definitiva surgiría de un estudio 
técnico, catastral y dominial a cargo de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIE-
NES DEL ESTADO; suscribiéndose oportu-
namente el correspondiente convenio.

Que según surge del estudio efectuado por 
el área técnica de la AGENCIA DE ADMI-
NISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
la superficie otorgada a la referida Socie-
dad asciende a VEINTIDÓS HECTÁREAS 
VEINTINUEVE ÁREAS NOVENTA Y NUEVE 
CENTIÁREAS (22 has. 29 as. 99 cas.), suje-
ta a mensura definitiva.

Que con fecha 31 de agosto de 2015 la em-
presa YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FIS-
CALES SOCIEDAD ANÓNIMA (YPF S.A.) 
solicitó la compra del inmueble, de confor-
midad con lo dispuesto en la cláusula DÉ-
CIMO CUARTA del permiso suscripto.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA 
NACIÓN ha fijado el valor del inmueble en 
cuestión, al contado, desocupado y libre 
de mejoras, en la suma de PESOS TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
($ 3.550.000).

Que la empresa YACIMIENTOS PETROLÍ-
FEROS FISCALES SOCIEDAD ANÓNIMA 
(YPF S.A.) aceptó el valor estipulado por 
el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NA-
CIÓN, ofreciendo abonar el precio al con-
tado.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organis-
mo descentralizado dependiente de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
tiene entre sus objetivos la ejecución de las 
políticas, normas y procedimientos que ri-
gen la disposición y administración de los 
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bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL 
en uso, concesionados y desafectados, la 
gestión de la información del REGISTRO 
NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL 
ESTADO, su evaluación y contralor, la fis-
calización permanente de la actividad in-
mobiliaria estatal y la intervención en toda 
operación inmobiliaria de la totalidad de las 
Jurisdicciones y Entidades que conforman 
el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el artículo 8°, inciso 7 del Decreto 
N° 1.382/12 faculta a la AGENCIA DE AD-
MINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
a transferir y enajenar, previa autorización 
pertinente conforme la normativa vigente, 
bienes inmuebles desafectados del uso 
con el fin de constituir emprendimientos 
de interés público, destinados al desarrollo 
y la inclusión social, en coordinación con 
las áreas con competencia específica en la 
materia.

Que el artículo 2°, inciso a) de la Ley 
N°  22.423 y su modificatoria, autoriza la 
venta directa de los inmuebles del dominio 
privado del ESTADO NACIONAL, que no 
sean necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones, en el caso de ocupantes de 
inmuebles destinados a vivienda, comer-
cio, industria o a la prestación de servicios 
públicos, cualquiera sea el origen de su tí-
tulo o condición legal, con exclusión de los 
que lo detentaren como consecuencia de 
un acto ilícito penal.

Que el artículo 12 inciso b) del Decreto 
N° 407/91, modificado por el artículo 5° del 
Decreto N° 2.137/91, dispone la venta por 
el sistema de contratación directa, cuan-
do concurrieren circunstancias técnicas, 
sociales, económicas o de interés general 
que las justifique y exclusivamente en el su-
puesto, entre otros, previsto en el inciso a) 
del artículo 2° de la Ley N° 22.423 y su mo-
dificatoria, precedentemente mencionado.

Que de las constancias de los actuados 
surge claramente la concurrencia de cir-
cunstancias técnicas y económicas que 
habilitan el procedimiento de venta direc-
ta, toda vez que se trata de un inmueble 
innecesario para la gestión del ESTADO 
NACIONAL, ocupado, descartando con 
la celebración de la venta toda situación 
potencialmente litigiosa con referencia al 
mismo.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO ha evaluado la 
importancia del proyecto mencionado para 
el inmueble en cuestión, el cual se enmar-
ca en la política nacional de desarrollo que 
lleva adelante el ESTADO NACIONAL, uno 
de cuyos pilares fundamentales es el me-
joramiento de las condiciones de vida de 
la población.

Que resulta pertinente instruir a la AGEN-
CIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO a tramitar la venta directa del in-
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mueble propiedad del ESTADO NACIONAL 
antes mencionado, en los términos del ar-
tículo 12, inciso b), del Decreto N° 407/91 
sustituido por el artículo 5° de su similar 
N° 2.137/91 y en el marco del inciso a) del 
artículo 2° de la Ley N° 22.423 y su modi-
ficatoria, a favor de la empresa YACIMIEN-
TOS PETROLÍFEROS FISCALES SOCIE-
DAD ANÓNIMA (YPF S.A.)

Que las DIRECCIONES GENERALES DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTA-
DO y de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNI-
CA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
han tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1°, de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Instrúyese a la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, a 
instrumentar el procedimiento de venta directa 
a favor de la empresa YACIMIENTOS PETROLÍ-
FEROS FISCALES SOCIEDAD ANÓNIMA (YPF 
S.A.), en los términos del artículo 12, inciso b) 
del Decreto N° 407/91, sustituido por el artículo 
5° de su similar N° 2.137/91 y en el marco del 
inciso a) del artículo 2° de la Ley N° 22.423 y 
su modificatoria, respecto de un sector del 
inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL 
ubicado en la Localidad de PUNTA LOYOLA, 
Departamento de GÜER AIKE, Provincia de 
SANTA CRUZ, individualizado como Matrícula 
Catastral N°  117-0000-2507 (Parte), con una 
superficie aproximada de VEINTIDÓS HECTÁ-
REAS VEINTINUEVE ÁREAS NOVENTA Y NUE-
VE CENTIÁREAS (22 has. 29 as. 99 cas.), sujeta 
a mensura definitiva, por la suma de PESOS 
TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL ($ 3.550.000), o la que en más resulte de 
la nueva tasación a confeccionar por el TRIBU-
NAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN previo a 
la suscripción del Boleto de Compra Venta de-
finitivo, la que deberá ser integrada en un único 
pago al contado al momento de la firma del Bo-
leto de Compra Venta.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F4980027F#

#I4980055I#
BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Decreto 1981/2015

Desígnase Director.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Acuerdo N° 69 de fecha 1 de julio de 
2015 prestado por el HONORABLE SENA-
DO DE LA NACIÓN para designar como Di-
rector del BANCO CENTRAL DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA al Licenciado D. Maria-
no BELTRANI (M.I. N° 30.957.529), según lo 
propuesto por el Mensaje N° 682 de fecha 
28 de abril de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido por el Ar-
tículo 7° de la Carta Orgánica del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
aprobada por la Ley N° 24.144 y sus modi-
ficatorias, compete al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dictar la medida pertinente a fin 
de efectivizar tal designación.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Director del BAN-
CO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTI-

NA al Licenciado D. Mariano BELTRANI (M.I. 
N° 30.957.529) por un período de ley que vence 
el 27 de abril de 2021.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Axel Kicillof.

#F4980055F#

#I4980056I#
BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Decreto 1982/2015

Desígnase Directora.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Acuerdo N° 70 de fecha 1 de julio de 
2015 prestado por el HONORABLE SENA-
DO DE LA NACIÓN para designar como 
Directora del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA a la señora Da. 
Bárbara Emilia DOMATTO CONTI (M.I. 
N° 32.611.542), según lo propuesto por el 
Mensaje N°  683 de fecha 28 de abril de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido por el Ar-
tículo 7° de la Carta Orgánica del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
aprobada por la Ley N° 24.144 y sus modi-
ficatorias, compete al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dictar la medida pertinente a fin 
de efectivizar tal designación.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Directora del BAN-
CO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
a la señora Da. Bárbara Emilia DOMATTO CON-
TI (M.I. N° 32.611.542) por un período de ley que 
vence el 27 de abril de 2021.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Axel Kicillof.

#F4980056F#

#I4980057I#
BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Decreto 1983/2015

Desígnase Director.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Acuerdo N° 68 de fecha 1 de julio de 
2015 prestado por el HONORABLE SENA-
DO DE LA NACIÓN para designar como Di-
rector del BANCO CENTRAL DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA al Doctor D. Alejandro 
FORMENTO (M.I. N° 25.188.567), según lo 
propuesto por el Mensaje N° 681 de fecha 
28 de abril de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido por el Ar-
tículo 7° de la Carta Orgánica del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
aprobada por la Ley N° 24.144 y sus modi-
ficatorias, compete al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dictar la medida pertinente a fin 
de efectivizar tal designación.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Director del BAN-
CO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA al Doctor D. Alejandro FORMENTO (M.I. 

N° 25.188.567) por un período de ley que vence 
el 27 de abril de 2021.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Axel Kicillof.

#F4980057F#

#I4980058I#
BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Decreto 1984/2015

Designación.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Acuerdo N°  67 de fecha 1 de julio 
de 2015 prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACIÓN para designar 
como Síndica Adjunta del BANCO CEN-
TRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a la 
Doctora Da. Paola Alejandra LÓPEZ (M.I. 
N° 22.354.194), según lo propuesto por el 
Mensaje N° 422 de fecha 16 de marzo de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido por el 
Artículo 36 de la Carta Orgánica del 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLI-
CA ARGENTINA aprobada por la Ley 
N° 24.144 y sus modificatorias, compete 
al PODER EJECUTIVO NACIONAL dictar 
la medida pertinente a fin de efectivizar 
tal designación.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase Síndica Adjunta del 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGEN-
TINA a la Doctora Da. Paola Alejandra LÓPEZ 
(M.I. N° 22.354.194) por un período de ley que 
vence el 15 de marzo de 2019.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Axel Kicillof.

#F4980058F#

#I4980077I#
MINISTERIO PÚBLICO

Decreto 2003/2015

Nómbrase Defensora Pública Oficial ante 
el Juzgado Federal de Primera Instancia 
de San Ramón de la Nueva Orán, Provincia 
de Salta.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga la Ley N°  27.149 
y el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase DEFENSORA PU-
BLICA OFICIAL ante el JUZGADO FEDERAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN RAMON DE 
LA NUEVA ORAN, PROVINCIA DE SALTA, a la 
señora doctora María Julieta LOUTAIF (D.N.I. 
N° 28.248.274).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980077F#

#I4980073I#
MINISTERIO PÚBLICO

Decreto 1999/2015

Nómbrase Defensor Auxiliar de la Defen-
soría General de la Nación.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga la Ley N°  27.149 
y el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase DEFENSOR AU-
XILIAR de la DEFENSORIA GENERAL DE LA 
NACION, al señor doctor Hernán José SANTO 
ORIHUELA (D.N.I. N° 25.895.511).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980073F#

#I4980075I#
MINISTERIO PÚBLICO

Decreto 2001/2015

Nómbrase Defensor Auxiliar de la Defen-
soría General de la Nación.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga la Ley N°  27.149 
y el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase DEFENSOR AUXI-
LIAR de la DEFENSORIA GENERAL DE LA NA-
CION, al señor doctor Héctor Osvaldo BUSCA-
YA (D.N.I. N° 28.508.879).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980075F#

#I4980074I#
MINISTERIO PÚBLICO

Decreto 2000/2015

Nómbrase Defensor Auxiliar de la Defen-
soría General de la Nación.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga la Ley N°  27.149 
y el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase DEFENSOR AU-
XILIAR de la DEFENSORIA GENERAL DE LA 
NACION, al señor doctor Juan Martín VICCO 
(D.N.I. N° 21.947.105).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980074F#
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#I4980076I#

MINISTERIO PÚBLICO

Decreto 2002/2015

Nómbrase Defensor Público Oficial ante 
el Juzgado Federal de Primera Instancia 
N° 3 de San Miguel de Tucumán, Provincia 
de Tucumán.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga la Ley N°  27.149 
y el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el JUZGADO FEDERAL DE 
PRIMERA INSTANCIA N°  3 DE SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN, PROVINCIA DE TUCUMAN, al 
señor doctor Manuel Eduardo BONNIN (D.N.I. 
N° 25.847.198).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4980076F#

#I4980079I#
MINISTERIO PÚBLICO

Decreto 2005/2015

Nómbrase Fiscal General ante el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de Comodoro 
Rivadavia, Provincia del Chubut.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga la Ley N°  27.148 
y el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase FISCAL GENERAL 
ante el TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA, PRO-
VINCIA DEL CHUBUT, al señor doctor Teodoro 
Walter NÜRNBERG (D.N.I. N° 17.380.674).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Julio C. Alak.

#F4980079F#

#I4980078I#
JUSTICIA

Decreto 2004/2015

Nómbrase Procurador Fiscal ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga la Ley N°  27.148 
y el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase PROCURADOR 
FISCAL ante la CORTE SUPREMA DE JUS-
TICIA DE LA NACION, al señor doctor Víc-
tor Ernesto ABRAMOVICH COSARIN, (D.N.I. 
N° 16.554.338).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980078F#

#I4980059I#
JUSTICIA

Decreto 1985/2015

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 1 de la Ca-
pital Federal.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMA-
RA del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL N°  1 DE LA CAPITAL FEDERAL, al 
señor doctor José Antonio MICHILINI (D.N.I. 
N° 23.689.945).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4980059F#

#I4980063I#
JUSTICIA

Decreto 1989/2015

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 8 de la Ca-
pital Federal.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMARA 
del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDE-
RAL N° 8 DE LA CAPITAL FEDERAL, al señor 
doctor Nicolás TOSELLI (D.N.I. N° 27.170.607).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4980063F#

#I4980064I#
JUSTICIA

Decreto 1990/2015

Nómbrase Jueza de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 8 de la Ca-
pital Federal.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZA DE CA-
MARA del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL N° 8 DE LA CAPITAL FEDERAL, a la 
señora doctora Sabrina Edith NAMER (D.N.I. 
N° 21.851.608).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4980064F#

#I4980065I#
JUSTICIA

Decreto 1991/2015

Nómbrase Jueza de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 8 de la Ca-
pital Federal.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZA DE CA-
MARA del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL N° 8 DE LA CAPITAL FEDERAL, a la 
señora doctora María Gabriela LOPEZ IÑIGUEZ 
(D.N.I. N° 21.452.328).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4980065F#

#I4980066I#
JUSTICIA

Decreto 1992/2015

Nómbrase Vocal de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta, Provincia de Salta, 
Sala I.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase VOCAL de la CA-
MARA FEDERAL DE APELACIONES DE SALTA, 
PROVINCIA DE SALTA, SALA I, al señor doctor 
Ernesto SOLA (D.N.I. N° 17.355.186).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4980066F#

#I4980067I#
JUSTICIA

Decreto 1993/2015

Nómbrase Vocal de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta, Provincia de Salta, 
Sala II.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase VOCAL de la CA-
MARA FEDERAL DE APELACIONES DE SALTA, 
PROVINCIA DE SALTA, SALA II, al señor doc-
tor Alejandro Augusto CASTELLANOS (D.N.I. 
N° 22.830.571).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4980067F#

#I4980068I#
JUSTICIA

Decreto 1994/2015

Nómbrase Vocal de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta, Provincia de Salta, 
Sala II.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase VOCAL de la CA-
MARA FEDERAL DE APELACIONES DE SAL-
TA, PROVINCIA DE SALTA, SALA II, al se-
ñor doctor Guillermo Federico ELIAS (D.N.I. 
N° 20.399.466).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980068F#

#I4980069I#
JUSTICIA

Decreto 1995/2015

Nómbrase Vocal de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta, Provincia de Salta, 
Sala II.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase VOCAL de la CA-
MARA FEDERAL DE APELACIONES DE SAL-
TA, PROVINCIA DE SALTA, SALA II, a la se-
ñora doctora Mariana Inés CATALANO (D.N.I. 
N° 23.079.240).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980069F#

#I4980070I#
JUSTICIA

Decreto 1996/2015

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de Concepción 
del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMARA 
del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDE-
RAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, PRO-
VINCIA DE ENTRE RIOS, al señor doctor Juan 
Manuel IGLESIAS (D.N.I. N° 22.319.418).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980070F#
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#I4980071I#

JUSTICIA

Decreto 1997/2015

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de Concepción 
del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMARA 
del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDE-
RAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY, PRO-
VINCIA DE ENTRE RIOS, al señor doctor Jorge 
Sebastián GALLINO (D.N.I. N° 20.189.335).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980071F#

#I4980072I#
JUSTICIA

Decreto 1998/2015

Nómbrase Jueza de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de Concepción 
del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZA DE CA-
MARA del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY, 
PROVINCIA DE ENTRE RIOS, a la señora docto-
ra Mariela Emilce ROJAS (D.N.I. N° 14.367.404).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4980072F#

#I4980060I#
JUSTICIA

Decreto 1986/2015

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 7 de la Ca-
pital Federal.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMARA 
del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDE-
RAL N° 7 DE LA CAPITAL FEDERAL, al señor 
doctor Fernando Marcelo MACHADO PELLONI 
(D.N.I. N° 23.649.372).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4980060F#

#I4980061I#
JUSTICIA

Decreto 1987/2015

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 7 de la Ca-
pital Federal.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMARA 
del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 
N° 7 DE LA CAPITAL FEDERAL, al señor doctor 
Andrés Fabián BASSO (D.N.I. N° 22.211.202).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4980061F#

#I4980062I#
JUSTICIA

Decreto 1988/2015

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 7 de la Ca-
pital Federal.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Nómbrase JUEZ DE CAMA-
RA del TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL N°  7 DE LA CAPITAL FEDERAL, 
al señor doctor Javier Feliciano RIOS (D.N.I. 
N° 17.332.175).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4980062F#

#I4980080I#
FERIAS INTERNACIONALES

Decreto 2006/2015

Exímese del pago del derecho de importa-
ción y demás gravámenes a los productos 
originarios y procedentes de los países 
participantes en la “Feria Internacional de 
Turismo de América Latina - FIT 2015”.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Expediente N° S01:0080556/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIA-
JES Y TURISMO (FAEVYT) (C.U.I.T. N° 30-
54442979-1) y la ASOCIACIÓN DE AGEN-
CIAS DE VIAJES Y TURISMO DE BUENOS 
AIRES (AVIABUE) (C.U.I.T. N° 30-59117715-
6), solicitan la exención del pago del dere-
cho de importación y demás tributos que 

gravan la importación para consumo de 
los catálogos, folletos impresos, material 
publicitario, otras formas de propaganda 
y elementos de construcción y decoración 
de stands, originarios y procedentes de los 
países participantes en la “FERIA INTER-
NACIONAL DE TURISMO DE AMÉRICA 
LATINA - FIT 2015”, a realizarse en el Pre-
dio Ferial La Rural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (REPÚBLICA ARGENTI-
NA), del 26 al 29 de septiembre de 2015.

Que la realización de esta muestra acre-
centará el intercambio comercial y cultural 
de nuestro país con los demás países par-
ticipantes.

Que brindan apoyo institucional auspician-
do este evento la EMBAJADA DE BRASIL y 
la EMBAJADA DE ESPAÑA en nuestro país.

Que los catálogos, folletos impresos, ma-
terial publicitario, otras formas de propa-
ganda y elementos de construcción y de-
coración de stands que ingresarán al país, 
se constituyen como materiales de apoyo 
importantes para ser utilizados, durante el 
desarrollo del evento, por lo que se con-
sidera oportuno autorizar la importación 
de los mismos por un valor FOB de DÓ-
LARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL 
(U$S 15.000), por país participante.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que el presente decreto se dicta en uso de 
las facultades conferidas al PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL, por el Artículo 5°, in-
ciso s) de la Ley N° 20.545 incorporado por 
la Ley N° 21.450 y mantenido por el Artículo 
4° de la Ley N° 22.792.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exímese del pago del derecho 
de importación, del Impuesto al Valor Agrega-
do, de los impuestos internos, de tasas por ser-
vicios portuarios, estadística y comprobación 
de destino, que gravan la importación para con-
sumo de los catálogos, folletos impresos, ma-
terial publicitario, otras formas de propaganda 
y elementos de construcción y decoración de 
stands, originarios y procedentes de los países 
participantes en la “FERIA INTERNACIONAL 
DE TURISMO DE AMÉRICA LATINA - FIT 2015”, 
a realizarse en el Predio Ferial La Rural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (REPÚBLI-
CA ARGENTINA), del 26 al 29 de septiembre 
de 2015, para su exhibición y/u obsequio en la 
mencionada muestra, por un monto máximo de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL 
(U$S  15.000) por país participante, tomando 
como base de cálculo valores FOB.

Art. 2° — Instrúyese a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a que 
practique los controles pertinentes en la Feria 
referenciada, con el objeto de que la mercade-
ría ingresada con los beneficios establecidos 
en el Artículo 1° del presente decreto, sea desti-
nada exclusivamente a los fines propuestos por 
la Ley N° 20.545.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

#F4980080F#

#I4976808I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Decreto 1918/2015

Designación.

Bs. As., 16/09/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-SEG: 
3767/2015 del Registro del MINISTERIO 

DE SEGURIDAD, la Ley N°  27.008, los 
Decretos Nros. 491 de fecha 12 de mar-
zo de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 
2002 y 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.008 se aprobó el 
Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2015.

Que por el artículo 7° de la citada ley se 
dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados, existentes a la fe-
cha de sanción de la misma en las Ju-
risdicciones y Entidades de la Adminis-
tración Nacional y de los que se produz-
can con posterioridad, salvo decisión 
fundada del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros.

Que por el artículo 10 de la referida ley 
se dispuso que las facultades otorgadas 
al señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
podrán ser asumidas por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL, en su carácter de 
responsable político de la Administra-
ción General del país y en función de lo 
dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que a fin de cumplir en tiempo y forma 
las exigencias del servicio, resulta nece-
sario designar a Doña Mara de las Mer-
cedes MARTÍNEZ (D.N.I. N° 17.506.460), 
en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, para 
cumplir funciones como ASESORA ES-
PECIALIZADA, en el ámbito del MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD.

Que por el Decreto N° 2.098/08, se ho-
mologó el Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial del Personal del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.).

Que el cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo estable-
cido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y IV del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por 
Decreto N°  2.098/08, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la pre-
sente medida.

Que Doña Mara de las Mercedes MARTÍ-
NEZ reúne los conocimientos, experien-
cia e idoneidad necesarios para el des-
empeño del cargo, no obstante corres-
ponde aprobar su designación transito-
ria con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos de acceso 
al Nivel B, establecidos en el artículo 14 
del Convenio citado precedentemente.

Que mediante el Decreto N°  491/02 se 
estableció, entre otros aspectos, que 
toda designación de personal, en el ám-
bito de la Administración Pública, cen-
tralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente 
será efectuada por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL a propuesta de la juris-
dicción correspondiente.

Que el Decreto N° 601/02, en su artículo 
6°, establece que los proyectos de de-
creto que propicien designaciones, con-
trataciones que no impliquen renovación 
o prórroga y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por 
la documentación detallada en la Circu-
lar N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de 
la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que se ha dado cumplimiento a lo es-
tablecido en el referido artículo 6° del 
Decreto N°  601/02, reglamentario del 
Decreto N° 491/02.

Que la presente medida no implica un 
exceso en los créditos asignados ni 
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constituye asignación de recurso ex-
traordinario alguno.

Que el cargo aludido se encuentra va-
cante y cuenta con el financiamiento co-
rrespondiente.

Que ha tomado intervención la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MI-
NISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en vir-
tud de las atribuciones emergentes del 
artículo 99, inciso 1 de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL, los artículos 7° y 10 de 
la Ley N° 27.008 y a tenor de lo dispuesto 
por el artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamen-
te en la planta permanente del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a par-
tir de la fecha de la presente medida, a Doña 
Mara de las Mercedes MARTÍNEZ (D.N.I. 
N° 17.506.460) en UN (1) cargo Nivel B - Gra-
do 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homolo-
gado por Decreto N° 2.098/08, para cumplir 
funciones como ASESORA ESPECIALIZADA, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por 
el artículo 7° de la Ley N° 27.008 y con auto-
rización excepcional por no reunir los requi-
sitos mínimos de acceso al Nivel B, estable-
cidos en el artículo 14 del Convenio citado 
precedentemente.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Traba-
jo Sectorial del Personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por Decreto N°  2.098/08, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente 
se imputará con cargo a las partidas especí-
ficas del presupuesto vigente de la Jurisdic-
ción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — María 
C. Rodriguez.

#F4976808F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4978260I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 894/2015

Dase por aprobada contratación en la Se-
cretaría Nacional de Acceso al Hábitat.

Bs. As., 21/09/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0026833/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, reglamentada por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
la Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios 
y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 

modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modi-
ficatorias y la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 29 de abril de 2015, ad 
referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, entre el titular de la SECRETA-
RÍA NACIONAL DE ACCESO AL HÁBITAT 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS y Da. Josefina DELRIEU (D.N.I. 
N° 31.275.765), de acuerdo con las previ-
siones del Decreto N° 1421 del 8 de agosto 
de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose 
mediante la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, las pautas para la aplica-
ción del mismo.

Que la agente involucrada en la presente 
medida se encuentra afectada exclusiva-
mente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del decre-
to mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decre-
to N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel 
B diversas exigencias.

Que la agente propuesta no cumple con 
los requisitos a que se alude en el párrafo 
precedente, no obstante y tal como sur-
ge de los antecedentes curriculares de la 
misma, estos resultan atinentes al objeti-
vo de las funciones asignadas y acreditan 
acabadamente la idoneidad necesaria para 
su realización, por lo que procede aprobar 
la contratación de la misma, como excep-
ción a lo establecido en el inciso c), punto 
II del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02.

Que la agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de mayo de 2015, por lo que 
procede aprobar la contratación con efec-
tos a esa fecha.

Que la agente involucrada en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
N° 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto N° 491 
del 12 de marzo de 2002, adjuntando la do-
cumentación pertinente.

Que previo a dar trámite a la presente con-
tratación, las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva dis-
ponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente medida será aten-
dida con cargo a las partidas específicas 
de los créditos presupuestarios vigentes 
de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han to-
mado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 

NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N°  1421 del 8 
de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y del Decreto N° 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con 
efectos al 1° de mayo de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015, el contrato suscripto 
ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, entre el titular de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE ACCESO AL HÁBITAT de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Da. 
Josefina DELRIEU (D.N.I. N°  31.275.765), para 
desempeñar funciones de Asesora Especializa-
da en la Dirección de Tierras de la citada Se-
cretaría, equiparada al Nivel B - Grado 1, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
de acuerdo con las previsiones del artículo 9° 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N°  25.164, su regla-
mentación dispuesta por el Decreto N° 1421 del 
8 de agosto de 2002 y de la Resolución de la ex 
SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modi-
ficatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba en el artículo 1° de la presente medida, 
como excepción a lo establecido en el inciso 
c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decre-
to N°  1421/02 reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes 
del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4978260F#

#I4978261I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 895/2015

Dase por aprobada contratación en la Se-
cretaría de Gabinete.

Bs. As., 21/09/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0033363/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, reglamentada por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
la Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios 
y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modi-
ficatorias y la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el 
Visto, tramita la aprobación de la Adenda al 
Contrato suscripta con fecha 30 de abril de 
2015, ad referéndum del señor Jefe de Ga-
binete de Ministros, entre la titular de la SE-
CRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y Da. Jenny 
Patricia PERALTA (D.N.I. N° 16.450.672), de 
acuerdo con las previsiones del Decreto 
N° 1421 del 8 de agosto de 2002.

Que a partir del 1° de mayo de 2015 a la 
agente mencionada, se le han modificado 

las funciones a desarrollar a las entonces 
acordadas, por lo que corresponde apro-
bar la Adenda al Contrato aprobado opor-
tunamente, con ajuste del grado conforme 
las tareas ahora convenidas, con efectos a 
la fecha indicada precedentemente.

Que la agente involucrada en la presente 
medida se encuentra afectada exclusiva-
mente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del decre-
to mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decre-
to N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel 
C diversas exigencias.

Que la agente propuesta no cumple con 
los requisitos a que se alude en el conside-
rando precedente, no obstante y tal como 
surge de los antecedentes curriculares de 
la misma, estos resultan atinentes al obje-
tivo de las funciones asignadas y acreditan 
acabadamente la idoneidad necesaria para 
su realización, por lo que procede aprobar 
la Adenda al Contrato de la misma como 
excepción a lo establecido en el inciso c), 
punto II del artículo 9° del Anexo I del De-
creto N° 1421/02.

Que la agente involucrada en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
N° 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto N° 491 
del 12 de marzo de 2002, adjuntando la do-
cumentación pertinente.

Que la agente de que se trata ha efectuado 
una real y efectiva prestación de servicios 
a partir del 1° de mayo de 2015 con fun-
ciones de Responsable de Capacitación y 
Desarrollo, por lo que procede aprobar la 
Adenda al contrato con efectos a esa fe-
cha.

Que previo a dar trámite a la presente 
Adenda, las áreas competentes de la Juris-
dicción han verificado la respectiva dispo-
nibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación de la Adenda al Contra-
to que se aprueba por la presente medida 
será atendida con cargo a las partidas es-
pecíficas de los créditos Presupuestarios 
vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, de confor-
midad con la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA GABINETE de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y del 
Decreto N° 577 del 7 de agosto de 2003 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobada, con 
efectos al 1° de mayo de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015, la Adenda al Contra-
to suscripta ad referéndum del señor Jefe de 
Gabinete de Ministros, entre la titular de la 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y Da. Jenny 
Patricia PERALTA (D.N.I. N° 16.450.672), para 
desempeñar funciones de Responsable de 
Capacitación y Desarrollo en el FONDO PER-
MANENTE DE CAPACITACIÓN Y RECALIFI-
CACIÓN LABORAL de la SUBSECRETARÍA 
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DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la ci-
tada Secretaría, equiparada al Nivel C - Gra-
do 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, de acuerdo con las previsio-
nes del artículo 9° del Anexo de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y de 
la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N°  48 del 30 de 
diciembre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la Adenda al Contrato 
que se aprueba en el artículo 1° de la presente 
medida, como excepción a lo establecido en 
el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I 
al Decreto N° 1421/02 reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Na-
cional N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes 
del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4978261F#

#I4976821I#
MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 884/2015

Autorízase Contratación.

Bs. As., 14/09/2015

VISTO el Expediente N°  7018/14 del Registro 
del MINISTERIO DE CULTURA, el Decreto 
N° 1421/02, Reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto 
el MINISTERIO DE CULTURA solicita la 
excepción para la contratación de la se-
ñora Elizabeth Haydee Silvia MORAN (DNI 
N° 27.286.622) en un Nivel C, Grado 0 del 
SINEP, bajo el régimen del artículo 9° del 
Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164 y su re-
glamentación.

Que sin perjuicio de que la señora Eliza-
beth Haydee Silvia MORAN no cumple con 
el requisito de nivel educativo establecido 
para el Nivel C, en el Capítulo III, Título II, 
del Anexo del Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, la citada reúne las 
condiciones de idoneidad y experiencia re-
queridas para el puesto.

Que con el objeto de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las funciones del ac-
tual MINISTERIO DE CULTURA, resulta 
necesario autorizar al mismo a contratar a 
la señora Elizabeth Haydee Silvia MORAN 
con carácter de excepción al punto II del 
inciso c) del artículo 9° del Anexo I del De-
creto N° 1421/02.

Que el Jefe de Gabinete de Ministros se en-
cuentra facultado para autorizar mediante 
decisión fundada y a requerimiento del ti-
tular de la jurisdicción excepciones a los 
requisitos mínimos previstos para la equi-
paración escalafonaria.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CUL-
TURA ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y por el último párrafo del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02 regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
CULTURA, para contratar desde el 01/01/2015 
y hasta el 31/12/2015 a la señora Elizabeth Ha-
ydee Silvia MORAN (DNI N° 27.286.622), en una 
categoría Nivel C Grado 0, con carácter de ex-
cepción al Punto II del inciso c) del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamen-
tario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N°  25.164, por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos para el acce-
so al Nivel C del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. — Teresa A. 
Sellarés.

#F4976821F#

#I4976847I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Decisión Administrativa 890/2015

Convenio. Aprobación.

Bs. As., 18/09/2015

VISTO el Expediente N° 12.472/2014 del Regis-
tro del MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa N° 905 del 
23 de octubre de 2014 se aprobó lo actua-
do por el MINISTERIO DE DEFENSA con 
respecto a la suscripción de los Convenios 
con NACIÓN LEASING SOCIEDAD ANÓNI-
MA, en el marco de la Contratación Directa 
Interadministrativa N° 16/2014 para la “Ad-
quisición de vehículos mediante NACIÓN 
LEASING S.A. a fin de ser proporcionados 
al EJÉRCITO ARGENTINO - PACID 2014”.

Que el DEPARTAMENTO CONTRATOS ES-
PECIALES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE ADQUISICIONES de la SUBSECRETA-
RÍA DEL SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DE-
FENSA dependiente de la SECRETARÍA DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA Y PRODUCCIÓN 
PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE 
DEFENSA, elevó mediante Memorándum 
N° 9/CE/DGA/2015 la solicitud de amplia-
ción de los Convenios Interadministrativos 
Nros. 83; 84; 86; 87 y 88 del Registro del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la adquisición de referencia se encuen-
tra comprendida dentro de lo dispuesto en 
el Decreto N° 1188 del 17 de julio de 2012, 
que establece que las jurisdicciones y enti-
dades comprendidas en el artículo 8°, inci-
so a) de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, deberán adquirir 
los automotores destinados al cumplimien-
to de sus objetivos institucionales, al desa-
rrollo de sus funciones operativas y a dotar 
a la comunidad de los bienes y servicios 
cuya prestación corresponda al Estado, 
mediante la celebración de contratos de 
leasing con NACIÓN LEASING S.A., en-
cuadrados en el artículo 25, inciso d), apar-
tado 8, del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001 
y sus modificatorios; y complementarios.

Que en virtud de lo requerido, el MINIS-
TERIO DE DEFENSA y NACIÓN LEASING 
S.A., suscribieron “ad referendum” del 
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, los 
Convenios de Leasing Automotor Nros. 
4680, 4681, 4682 y 4683.

Que, por lo tanto, corresponde al JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS aprobar el 
gasto y la ampliación en cuestión, ascen-
diendo la misma a la suma total de PESOS 
DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIE-
TE ($ 18.406.647,00).

Que el Servicio Jurídico Permanente del 
MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado de-
bida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 
100, incisos 1) y 2), de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, el artículo 35 inciso b) y su 
ANEXO del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 
2007, y el artículo 14 inciso g) del Anexo 
al Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 
2012, ambos modificados por el Decreto 
N° 1039 de fecha 29 de julio de 2013.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase lo actuado por 
el MINISTERIO DE DEFENSA con respecto a 
la suscripción de los Convenios con NACIÓN 
LEASING SOCIEDAD ANÓNIMA que se acom-
pañan como Anexo a la presente.

Art. 2° — Establécese que el gasto emergen-
te de la medida dispuesta precedentemente 
deberá ser imputado a las partidas específicas 
del Presupuesto para los Ejercicios Financie-
ros 2015, 2016, 2017 y 2018 de la Jurisdicción 
45 MINISTERIO DE DEFENSA, Subjurisdicción 
45.21 ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉR-
CITO.

Art. 3° — Autorízase a la SUBSECRETARIA 
DEL SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA 
del MINISTERIO DE DEFENSA a la suscripción 
de los formularios Nro. 24 de los Convenios de 
Leasing.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Agustín O. Rossi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Decisión Administrativa se publican en la edi-
ción web del BORA —www.boletinoficial.gov.
ar— y también podrán ser consultados en la 
Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipa-
cha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F4976847F#

#I4976846I#

SECRETARÍA GENERAL

Decisión Administrativa 885/2015

Autorízase Contratación.

Bs. As., 14/09/2015

VISTO el Expediente N° 45.395/2015 del registro de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
reglamentada por el Decreto N° 1.421 del 8 de agosto de 2002, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificaciones, la Resolución ex-S.S.G.P. N° 48 del 
30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias y el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre 
de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha elevado la pro-
puesta de contratar personal, cuya prestación resulta indispensable para el debido cum-
plimiento de los diversos objetivos asignados a dicha jurisdicción.

Que el Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Decreto N° 2.098/08, esta-
blece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios.

Que los antecedentes curriculares del agente propuesto resultan atinentes a los objetivos 
de las funciones asignadas y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las mismas, por lo que procede autorizar su contratación como excepción 
a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421/02.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 
100, inciso 2° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y del último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1.421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a 
celebrar la contratación de la persona que se detalla en la planilla que como Anexo I, forma parte 
integrante de la presente Decisión Administrativa, como excepción a lo establecido en el inciso c), 
punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421/02 reglamentario de la Ley Marco de Regu-
lación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO I

CONTRATO LEY MARCO DE REGULACION DE EMPLEO PUBLICO NACIONAL N° 25.164

PERTENECIENTE A LA SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION

Nº APELLIDO NOMBRES TIPO DOC. NIVEL GRADO PERÍODO DEDIC.

1 SILVA Javier 
Oscar D.N.I. 23,724,029 C 0 01/06/2015 al 31/12/2015 100%

#F4976846F#
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RESOLUCIONES

#I4979510I#
COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES

Resolución General 646/2015

Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Bs. As., 21/09/2015

VISTO el Expte. N° 2867/2015, caratulado “CRI-
TERIOS DE VALUACIÓN FONDOS COMU-
NES DE INVERSIÓN s/ VALORES NEGO-
CIABLES EN MONEDA EXTRANJERA”, lo 
dictaminado por la Gerencia de Productos 
de Inversión Colectiva, la Subgerencia 
de Asesoramiento Legal y la Gerencia de 
Asuntos Jurídicos, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 32 de la Ley N° 24.083 y 
1° del Decreto N°  174/93 establecen que 
la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
es autoridad de fiscalización y registro de 
las sociedades gerentes, las sociedades 
depositarias y los fondos comunes de in-
versión; asignándole al Organismo, asi-
mismo, facultades para reglamentar, dictar 
normas complementarias e interpretar las 
aplicables dentro del contexto económico 
imperante.

Que en materia de valuación del patrimo-
nio neto de los fondos comunes de inver-
sión, el inciso c) del artículo 9° del Decreto 
N° 174/93 dispone que para el caso de divi-
sas la misma se efectúe de acuerdo con el 
tipo de cambio comprador del BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA aplicable a trans-
ferencias financieras.

Que, a su turno y en el mismo sentido, el 
artículo 20 del Capítulo I, Título V de las 
NORMAS CNV (N.T. 2013 y mod.) estipu-
la que, “Para las suscripciones, rescates, 
cálculo del valor de cuotaparte y a todo 
efecto, se aplicarán los siguientes criterios 
de valuación... La valuación de disponibili-
dades o tenencias de moneda que no sea 
la moneda del fondo, y la de los activos 
negociados en una moneda que no sea la 
moneda del fondo, se efectuará de acuer-
do al tipo de cambio comprador del BAN-
CO DE LA NACIÓN ARGENTINA aplicable 
a las transferencias financieras”.

Que actualmente los Agentes de Adminis-
tración de Productos de Inversión Colectiva 
de Fondos Comunes de Inversión pueden 
valuar los valores negociables adquiridos 
dentro del mercado local en una moneda 
distinta a la de emisión de esos valores.

Que en virtud de no encontrarse regladas 
dichas valuaciones, la utilización de dis-
tintos criterios puede traer aparejado una 
falta de transparencia y una posible distor-
sión del monto que resulta de la valoración 
de las carteras de inversiones de los Fon-
dos y, por consiguiente, del valor diario de 
la cuotaparte.

Que resulta procedente aspirar a alcanzar 
el mayor grado de uniformidad posible en 
los criterios de valuación implementados 
por los Agentes de Administración para 
activos en cartera de similares caracterís-
ticas.

Que con el fin de lograr una debida trans-
parencia y validez en la valuación de las 
carteras de los Fondos Comunes de In-
versión, y ponderando lo indicado prece-
dentemente, se hace necesario eliminar la 
discrecionalidad puesta en cabeza de los 
citados agentes para la valuación de los 
activos mencionados.

Que, en este sentido, ello impone la revi-
sión del criterio actual, para lo cual deben 
adoptarse medidas que eliminen la posibi-
lidad de valuar activos en monedas distin-
tas a las de su emisión, ello con la finalidad 

de evitar que se produzcan distorsiones en 
el mercado.

Que, para ésto, cabe ponderar principios 
tales como “transparencia”, “información 
plena”, “eficiencia”, así como los derechos 
del denominado “consumidor financiero” 
(conf artículo 42 de la CN, tomado en los 
considerandos del Decreto N° 1023/13).

Que, en todo momento, los Agentes de 
Administración de Productos de Inversión 
Colectiva de Fondos Comunes de Inver-
sión deben privilegiar los intereses de los 
cuotapartistas, actuando para ello con la 
diligencia y prudencia propia de un buen 
hombre de negocios.

Que, asimismo, resulta de aplicación lo dis-
puesto en la Sección 10.3 del Capítulo 2 de 
las Cláusulas Generales, en el sentido que 
ante el caso que la COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES introduzca modificaciones al 
texto de dichas Cláusulas, el administrador 
y el custodio deberán informar las modifi-
caciones ocurridas realizando una publica-
ción por DOS (2) días en un diario de amplia 
difusión en la jurisdicción de las mismas.

Que dicha obligación se tendrá por cum-
plimentada con la publicación que a estos 
efectos realice la CÁMARA ARGENTINA 
DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN 
en representación de sus asociadas.

Que en el caso del Reglamento de Ges-
tión Tipo el mismo se integra tanto por las 
Cláusulas Particulares del Anexo XIII del 
Capítulo III, Título V de las NORMAS CNV 
(N.T. 2013 y mod.) como por las Cláusulas 
Generales establecidas en el artículo 19 del 
Capítulo II, Título V del mismo cuerpo nor-
mativo (arts. 16, 17 y 18 del Capítulo II cit.).

Que las Cláusulas Generales serán siem-
pre las que surjan del referenciado artículo 
19, cuyo texto completo y actualizado se 
encontrará en forma permanente a dispo-
sición del público inversor en la página de 
Internet de la COMISIÓN NACIONAL DE 
VALORES en www.cnv.gob.ar y en los lo-
cales o medios afectados a la atención del 
público inversor de los agentes de adminis-
tración y de custodio.

Que, en este sentido, las Cláusulas Particu-
lares vienen a complementar lo dispuesto 
en las Cláusulas Generales, y de ningún 
modo pueden contradecir lo ya reglamen-
tado en este marco general.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades otorgadas por el artículo 19 inci-
so g) de la Ley N° 26.831 y de su Decreto 
Reglamentario N° 1023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL
DE VALORES
RESUELVE:

Artículo 1° — Sustituir el tercer párrafo del 
artículo 20 de la Sección II del Capítulo I del Tí-
tulo V y el tercer párrafo de la Sección 3. del 
Capítulo 4 del artículo 19 de la Sección IV del 
Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“Todos los valores negociables que se nego-
cien en los mercados extranjeros o los subya-
centes de los activos que estén constituidos por 
valores negociables que se negocien en el exte-
rior deberán ser valuados en la misma moneda 
en que hayan sido emitidos, siempre y cuando 
ésta sea la misma moneda de pago, tomando 
como referencia el precio de mayor relevancia 
en la plaza exterior o bien el precio en dólares 
de la plaza local cuando no exista cotización 
en el exterior. A los fines de dicha valuación se 
deberá utilizar el tipo de cambio comprador del 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, aplicable 
a las transferencias financieras”.

Art. 2° — Los Agentes de Administración y 
de Custodio de Productos de Inversión Colec-
tiva de Fondos Comunes de Inversión deberán 
informar las modificaciones introducidas en el 
texto de las Cláusulas Generales de los Regla-
mentos de Gestión realizando para ello una pu-
blicación por DOS (2) días en un diario de am-
plia difusión en la jurisdicción de las mismas. 
Dicha obligación se tendrá por cumplimentada 

con la publicación que a estos efectos realice 
la CÁMARA ARGENTINA DE FONDOS COMU-
NES DE INVERSIÓN en representación de sus 
asociadas.

Art. 3° — La presente Resolución General 
entrará en vigencia a partir del mismo día de su 
publicación.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional de Registro Oficial, remí-
tase copia de la presente al BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, incorpórese a 
la página web del Organismo en www.cnv.gob.
ar y, oportunamente, archívese. — Cristian Gi-
rard. — David Jacoby. — Guillermo Paván.

#F4979510F#

DISPOSICIONES

#I4977202I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 7608/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 18/09/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-2361-15-4 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Alimentos del Ministe-
rio de Agricultura, Ganadería y Alimentos de 
la provincia de Córdoba informa al Instituto 
Nacional de Alimentos (INAL) las acciones 
realizadas a nivel provincial respecto del 
producto: “Tapas para empanadas, RNPA 
N° 04030468, RNE N° 04003174, elaborado 
por La Fiorentina Pastas Frescas, domici-
lio: José L. Rucci 375, Villa María, provincia 
de Córdoba”, por no cumplimentar la nor-
mativa alimentaria vigente.

Que por ello, mediante Comunicado 
N° 084/2015, la citada Secretaría procedió 
a decomisar y prohibir la comercialización 
del producto en la provincia de Córdoba, 
por no cumplir con la legislación alimen-
taria vigente debido a que los registros de 
producto y de establecimiento son inexis-
tentes.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria 
del INAL categoriza el retiro Clase III, pone 
en conocimiento de los hechos a todas las 
Direcciones Bromatológícas del país y De-
legaciones del INAL y solicita que en caso 
de detectar la comercialización del referido 
producto en sus jurisdicciones procedan 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 
4.1.2 del anexo del artículo 1415 del CAA, 
concordado con los artículos 2, 9 y 11 de 
la Ley 18284, informando a este Instituto 
acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al ar-
tículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del 
Anexo II del Decreto 2126/71 y a los artícu-
los 13, 6 bis y 155 del CAA por carecer de 
autorización del establecimiento y de pro-
ducto, resultando ser un producto ilegal y 
por estar falsamente rotulado al consignar 
números de registro falsos.

Que por tratarse de un producto que no 
puede ser identificado en forma fehacien-
te y clara como producido, elaborado y/o 
fraccionado en un establecimiento deter-
minado, no podrá ser elaborado en ningu-
na parte del país, ni comercializado ni ex-
pendido en el territorio de la República, de 
acuerdo a lo normado por el Artículo 9 de 
la Ley 18.284.

Que atento a ello el Departamento Legisla-
ción y Normatización del INAL recomienda 
prohibir la comercialización en todo el te-

rritorio nacional del referido producto, así 
como todo producto del RNE citado.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la 
responsabilidad sanitaria que le cabe con 
respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones 
conferidas por el Decreto N° 1490/92, el De-
creto N° 1886/14 y el Decreto N° 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercialización 
en todo el territorio nacional del Producto: “Ta-
pas para empanadas, RNPA N° 04030468, RNE 
N° 04003174, elaborado por La Fiorentina Pas-
tas Frescas, domicilio: José L. Rucci 375, Villa 
María, provincia de Córdoba”, así como todo 
producto del RNE citado, por las razones ex-
puestas en el Considerando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Cámara Argentina de Supermerca-
dos (CAS), a la Asociación de Supermercados 
Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Su-
permercados y Autoservicios (FASA), a la Cá-
mara de Industriales de Productos Alimenticios 
(CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de 
Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y Regulación Publici-
taria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese 
al INAL. Cumplido archívese. — Rogelio Lopez.

#F4977202F#

#I4977205I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 7609/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 18/09/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-2301-15-7 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan 
a raíz de una denuncia efectuada por la 
Dirección de Bromatología y Comercio de 
la provincia de Neuquén, ante el Departa-
mento de Vigilancia Alimentaria del Institu-
to Nacional de Alimentos (INAL), median-
te la cual informa las acciones llevadas a 
cabo en un local de venta minorista en el 
Municipio de Cutral Có, respecto del pro-
ducto “Golosinas Tentaciones Mágicas”, 
50 unidades, elaboración: Nov. 2014, con-
sumir antes del año, RNE N°  04005302, 
RNE N° 04007252, Camino a 60 cuadras al 
6000, Tel.: (351)152878326, por indicar en 
su rótulo números de registro falsos.

Que consultada la Autoridad Sanitaria de 
la provincia de Córdoba, informa que ni 
los RNE ni el producto mencionado, se 
encuentran inscriptos en la Secretaría de 
Alimentos, dependiente del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos de la 
citada provincia.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria 
del INAL realiza la investigación pertinente, 
categoriza el retiro Clase III, pone en cono-
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cimiento de los hechos a todas las Direccio-
nes Bromatológicas del país y Delegaciones 
del INAL y solicita que en caso de detectar 
la comercialización del referido producto en 
sus jurisdicciones procedan de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 4.1.2 del anexo 
del artículo 1415 del CAA, concordado con 
los artículos 2, 9 y 11 de la Ley 18284, infor-
mando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que el citado producto se halla en infrac-
ción al artículo 3° de la Ley 18284, al ar-
tículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y 
a los artículos 13, 6 bis y 155 del CAA por 
carecer de autorización de establecimiento 
y de producto, resultando ser un producto 
ilegal, por estar falsamente rotulado al con-
signar números de registros falsos.

Que por tratarse de un producto que no 
puede ser identificado en forma fehaciente 
y clara como producido, elaborado y/o frac-
cionado en un establecimiento determina-
do, no podrá ser elaborado en ninguna par-
te del país, ni comercializado ni expendido 
en el territorio de la República de acuerdo a 
lo normado por el Artículo 9 de la Ley 18284.

Que atento a ello, el Departamento Legisla-
ción y Normatización del INAL recomienda 
prohibir la comercialización en todo el te-
rritorio nacional del referido producto, así 
como todo producto del RNE citado.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la 
responsabilidad sanitaria que le cabe con 
respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones 
conferidas por el Decreto N° 1490/92, el De-
creto N° 1886/14 y el Decreto N° 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercialización 
en todo el territorio nacional del producto “Go-
losinas Tentaciones Mágicas”, 50 unidades, 
elaboración: Nov. 2014, consumir antes del año, 
RNE N° 04005302, RNE N° 04007252, Camino 
a 60 cuadras al 6000, Tel.: (351)152878326, así 
como todo producto de los RNE citados, por 
las razones expuestas en el Considerando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Cámara Argentina de Supermerca-
dos (CAS), a la Asociación de Supermercados 
Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Su-
permercados y Autoservicios (FASA), a la Cá-
mara de Industriales de Productos Alimenticios 
(CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de 
Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y Regulación Publici-
taria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese 
al INAL. Cumplido archívese. — Rogelio Lopez.

#F4977205F#

#I4977208I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Disposición 7610/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 18/09/2015

VISTO el expediente N° 1-47-2110-2362-15-8 de 
esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Alimentos del Ministe-
rio de Agricultura, Ganadería y Alimentos de 
la provincia de Córdoba informa al Instituto 
Nacional de Alimentos (INAL) las acciones 
realizadas a nivel provincial respecto del 
producto: “Torta Húngara”, marca: Produc-
tos Santa Lucía, RNPA N° 040296644, RNE 
N°  04003080, elaborado y envasado por 
Establecimiento Santa Lucía de Darío Luis 
Riotti, sito en Presidente Perón 362/5917, 
Arroyo Cabral, provincia de Córdoba, por 
no cumplimentar la normativa alimentaria 
vigente.

Que por ello, mediante Comunicado 
N° 084/2015, la citada Secretaría procedió 
a decomisar y prohibir la comercialización 
del producto en la provincia de Córdoba, 
por no cumplir con la legislación alimenta-
ria vigente debido a que el establecimiento 
ha sido dado de baja.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria 
del INAL categoriza el retiro Clase III, pone 
en conocimiento de los hechos a todas las 
Direcciones Bromatológicas del país y De-
legaciones del INAL y solicita que en caso 
de detectar la comercialización del referido 
producto en sus jurisdicciones procedan 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 
4.1.2 del anexo del artículo 1415 del CAA, 
concordado con los artículos 2, 9 y 11 de 
la Ley 18284, informando a este Instituto 
acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al ar-
tículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del 
Anexo II del Decreto 2126/71 y a los artícu-
los 13, 6 bis y 155 del CAA por carecer de 
autorización de establecimiento y de pro-
ducto, resultando ser un producto ilegal, 
por estar falsamente rotulado al consignar 
números de registro falsos.

Que por tratarse de un producto que no 
puede ser identificado en forma fehacien-
te y clara como producido, elaborado y/o 
fraccionado en un establecimiento deter-
minado, no podrá ser elaborado en ningu-
na parte del país, ni comercializado ni ex-
pendido en el territorio de la República, de 
acuerdo a lo normado por el Artículo 9 de 
la Ley 18.284.

Que atento a ello el Departamento Legisla-
ción y Normatización del INAL recomienda 
prohibir la comercialización en todo el te-
rritorio nacional del referido producto, así 
como todo producto del RNE citado.

Que el señalado procedimiento encuadra 
en las funciones de fiscalización y control 
que le corresponde ejercer a la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la 
responsabilidad sanitaria que le cabe con 
respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones 
conferidas por el Decreto N° 1490/92, el De-
creto N° 1886/14 y el Decreto N° 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercialización 
en todo el territorio nacional del Producto “Tor-
ta Húngara”, marca: Productos Santa Lucía, 
RNPA N° 040296644, RNE N° 04003080, elabo-
rado y envasado por Establecimiento Santa Lu-
cía de Darío Luis Riotti, sito en Presidente Perón 
362/5917, Arroyo Cabral provincia de Córdoba, 
así como todo producto del RNE citado, por las 
razones expuestas en el Considerando.

Art. 2° — Regístrese, dese a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, a la Cámara Argentina de Supermerca-
dos (CAS), a la Asociación de Supermercados 

Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Su-
permercados y Autoservicios (FASA), a la Cá-
mara de Industriales de Productos Alimenticios 
(CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de 
Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y Regulación Publici-
taria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese 
al INAL. Cumplido archívese. — Rogelio Lopez.

#F4977208F#

#I4977562I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS COSMÉTICOS

Disposición 7625/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 22/09/2015

VISTO el Expediente N° 1-47-1110-354-15-1 del 
Registro de esta Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones del VISTO 
por las cuales la Dirección de Vigilancia de 
Productos para la Salud informó, a fojas 
1/2, que en el marco de la OI: 2015/2171-
DVS-2469, diversos productos, infra deta-
llados, fueron retirados en el marco de con-
trol de mercado de productos cosméticos 
del comercio SABATER Hnos. Fábrica de 
jabones de Martín Sabater.

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud (DVS) informó, a fojas 
1/2, sobre las irregularidades detectadas 
respecto a los productos rotulados e iden-
tificados como: A) Jabón De Tocador Pé-
talos Sabater Hnos Fábrica de Jabones, 
variedades: Mango, Rosa, Cedrón, Jazmín, 
Miel, Uva y Orquídea, Legajo 6797, M.S y 
A.S Res. 155/98, www.shnos.com.ar, In-
dustria Argentina; cuyo envase carece en 
su rotulado del contenido neto, de datos 
del responsable de la comercialización, y 
de la codificación de lote y vencimiento. B) 
Jabón de tocador en pétalos marca Saba-
ter Hnos, variedad Mango, Elab. N° 2459, 
Res. 155/98, www.shnos.com.ar, Indus-
tria Argentina, cuyo envase carece en su 
rotulado del contenido neto, de datos del 
responsable de la comercialización, y de 
la codificación de lote y vencimiento. C) 
Jabón de tocador Sabater Hnos Formi-
tas corazón, estrella, tren, tortuga, pino 
y casa, variedades: mango, rosa, miel, 
té verde, cedrón, pino, Elaborador 2459, 
Res. 155/98, www.shnos.com.ar, Argenti-
na, cuyo envase carece en su rotulado del 
contenido neto, de datos del responsable 
de la comercialización y de la codificación 
de lote y vencimiento. D) Jabón de tocador 
Sabater Hnos, peso neto 20 gs, variedad 
Cedrón, Industria Argentina, cuyo rotulado 
carece de datos de inscripción ante AN-
MAT (Res. 155/98, N° de legajo del elabo-
rador), datos del responsable de la comer-
cialización, ingredientes, y codificación de 
lote y vto. E) Jabón de tocador NO LAVA LA 
CONCIENCIA variedad Mango, peso neto 
80 grs., Industria Argentina, cuyo rotulado 
carece de la marca, de datos de inscripción 
ante ANMAT (Res. 155/98, N° de legajo del 
elaborador), datos del responsable de la 
comercialización, ingredientes, y codifi-
cación de lote y vto. F) Jabón de tocador 
¿TE QUERES BAÑAR CONMIGO? variedad 
naranja, cuyo rotulado carece de la marca, 
del contenido neto, de datos de inscripción 
ante ANMAT (Res. 155/98, N°  de legajo 
del elaborador), datos del responsable de 
la comercialización, ingredientes, y codifi-
cación de lote y vto. G) Jabón de tocador 
S. Hnos M/M/S/E, variedad Lavanda, peso 
neto 170 gs, Industria Argentina, cuyo ro-
tulado carece de datos de inscripción ante 
ANMAT (Res. 155/98, N° de legajo del ela-
borador), datos del responsable de la co-
mercialización, ingredientes, y codificación 
de lote y vto. H) Jabón de tocador Sabater 
Hnos fabrica de jabones, variedad Coco, 
cuyo rotulado carece del contenido neto, 

de datos de inscripción ante ANMAT (Res. 
155/98, N° de legajo del elaborador), datos 
del responsable de la comercialización, in-
gredientes, y codificación de lote y vto.

Que en dichas actuaciones el inspeccio-
nado manifestó que los productos detalla-
dos en los ítems A al C, fueron elaborados, 
fraccionados y acondicionados por la em-
presa SABATER Hnos. Fábrica de Jabones 
de Martín Sabater en el propio comercio, 
contando para tal fin con una balanza de 
capacidad máxima 40 kg y una máquina 
estrujadora ubicadas en la parte posterior 
del local; en este sentido, el inspeccionado 
manifestó que la firma carece de los regis-
tros de producción y de los controles de 
calidad correspondientes.

Que en relación al estuche secundario que 
presentan dichos productos, cuyos rótulos 
detallan los legajos 2459 (Laboratorio de 
Cosmética Carlos José Pais) y 6797 (Aero-
farma Laboratorios S.A.I.C.), manifestó que 
estas firmas no elaboraron ni acondiciona-
ron los productos en cuestión y que la em-
presa Sabater Hnos es la responsable del 
material de empaque utilizado para acondi-
cionar los productos y de las leyendas allí 
detalladas.

Que en relación a la actividad llevada a 
cabo por la empresa, se consultó al ins-
peccionado si la firma contaba con la ha-
bilitación sanitaria ante esta ANMAT para 
el rubro cosmético, quien afirmó que la 
empresa no contaba con dicha habilitación 
sanitaria pertinente para realizar este tipo 
de actividades productivas; de igual modo, 
el Sr. Sabater expresó ser el titular de la 
marca y el responsable de la comerciali-
zación de los productos marca SABATER 
HNOS FÁBRICA DE JABONES a nivel na-
cional.

Que en referencia al origen de los produc-
tos citados en los ítems D al H, el Sr. Sa-
bater manifestó que fueron elaborados por 
el Laboratorio de Cosmética Carlos José 
Pais.

Que con el objeto de verificar si dichos pro-
ductos se encontraban inscriptos ante esta 
ANMAT, se realizó la consulta en la base 
de datos de admisión automática de pro-
ductos cosméticos, encontrándose ante-
cedentes de inscripción que responden al 
producto “Jabón de tocador marca Sabater 
Hnos Fábrica de Jabones”, bajo la titulari-
dad de Sebastián Sabater y como elabora-
dores declarados las firmas Laboratorio de 
Cosmética Carlos José Pais y Aerofarma 
Laboratorios SAIC.

Que no obstante, las variedades mango, 
rosa, miel, té verde, cedrón, pino, naranja, 
coco, jazmín, uva y orquídea, halladas en 
el comercio citado no se encontraban ins-
criptas ante esta autoridad sanitaria.

Que posteriormente, mediante OI 
2015/2381-DVS-2628, se realizó una ins-
pección en la firma Aerofarma Laboratorios 
SAIC, cuyo legajo N° 6797 consta en el ró-
tulo del producto detallado en el ítem A; en 
tal procedimiento, el DT informó que dicho 
producto no fue elaborado, envasado ni 
acondicionado por Aerofarma Laborato-
rios SAIC, por lo que no lo reconoció como 
original; a su vez, el profesional expresó, 
que si bien la firma figura como elaborador 
alternativo en el trámite de inscripción del 
producto Jabón de tocador de la marca 
antes mencionada, nunca han fabricado, 
envasado, acondicionado ni comercializa-
do este tipo de productos.

Que por otra parte, mediante OI 2015/2555-
DVS-2726 se realizó la verificación de legi-
timidad de los productos mencionados en 
los ítems B al H en el Laboratorio de Cos-
mética Carlos José Pais (Legajo N° 2459); 
en dicho procedimiento, el DT del labora-
torio afirmó que los productos de los ítems 
B y C no fueron elaborados por la firma, y 
que nunca han fabricado ni comercializado 
ese tipo de jabones (pétalos y formitas) de 
la marca Sabater Hnos.

Que en cuanto a los productos citados en 
los ítems D al H, el DT expresó que no fue-
ron elaborados por el Laboratorio de Cos-
mética Carlos José Pais, por lo que no los 
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reconoce como originales de la firma; al 
respecto, informó que las muestras origi-
nales en poder la firma se diferencian de 
los productos cuestionados ya que éstos 
poseían las siguientes características vi-
sibles externas y organolépticas: aroma 
más pronunciado, mayor tonalidad del 
color, terminaciones más rústicas con un 
acabado irregular y aspecto veteado y/o 
agrietado debido a la mala compactación 
del jabón.

Que por lo expuesto, y a fin de proteger a 
eventuales usuarios de los productos invo-
lucrados, toda vez que se trata de produc-
tos que fueron elaborados en un estable-
cimiento no habilitado ante esta ANMAT, y 
que además cuentan con variedades no de-
claradas en la correspondiente inscripción, 
la DVS sugirió la prohibición preventiva de 
comercialización y uso de los productos 
detallados en los ítems A al H, ya que tales 
productos estarían infringiendo lo estable-
cido por los artículos 1° y 3° de la Resolu-
ción MS y AS N° 155/98, y ordenar sumario 
sanitario a la firma SABATER Hnos. Fabrica 
de Jabones de Martín Sabater (elaborador 
no habilitado) con domicilio en Gurruchaga 
1821-CABA y al Sr. Sebastián Sabater (titu-
lar de los productos) con domicilio en Av. 
Jorge Newbery 4324-CABA.

Que desde el punto de vista procedimental 
y respecto de las medidas aconsejadas por 
el organismo actuante ésta Administración 
Nacional resulta competente en virtud de 
las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 1.490/92 y que las mismas se encuen-
tran sustentadas en el inciso a) del artículo 
3°, los incisos n) y ñ) del artículo 8° y del 
inciso q) del artículo 10 de la citada norma.

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud, y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y por 
el Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGIA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso y la comercia-
lización en todo el territorio nacional de los pro-
ductos identificado como Jabón De Tocador Pé-
talos Sabater Hnos. Fábrica de Jabones, varie-
dades: Mango, Rosa, Cedrón, Jazmín, Miel, Uva 
y Orquídea, Legajo 6797, M.S y A.S Res. 155/98, 
www.shnos.com.ar, Industria Argentina; Jabón 
de tocador en pétalos marca Sabater Hnos, va-
riedad Mango, Elab. N° 2459, Res. 155/98, www.
shnos.com.ar, Industria Argentina; Jabón de to-
cador Sabater Hnos Formitas corazón, estrella, 
tren, tortuga, pino y casa, variedades: mango, 
rosa, miel, té verde, cedrón, pino, Elaborador 
2459, Res. 155/98, www.shnos.com.ar, Argenti-
na; Jabón de tocador Sabater Hnos, peso neto 
20 gs, variedad Cedrón, Industria Argentina; 
Jabón de tocador NO LAVA LA CONCIENCIA 
variedad Mango, peso neto 80 grs., Industria Ar-
gentina; Jabón de tocador ¿TE QUERES BAÑAR 
CONMIGO? variedad naranja; Jabón de tocador 
S. Hnos. M/M/S/E, variedad Lavanda, peso neto 
170 gs, Industria Argentina; Jabón de tocador 
Sabater Hnos fabrica de jabones, variedad Coco.

Art. 2° — Instrúyase sumario sanitario a la 
firma SABATER HNOS. FABRICA DE JABONES 
DE MARTIN SABATER, con domicilio en la calle 
Gurruchaga 1821 de la Ciudad de Buenos Aires 
y a Sebastián Sabater, con domicilio en la ave-
nida Jorge Newbery 4324, Ciudad de Buenos 
Aires, ambos por incumplimiento al artículo 3° 
de la Resolución MS y AS N° 155/98.

Art. 3° — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la Ciu-
dad de Buenos Aires y a las autoridades sani-
tarias provinciales. Comuníquese a la Dirección 
Nacional de Regulación, Fiscalización y Sanidad 
y Fronteras del Ministerio de Salud de la Nación. 
Comuníquese a la Dirección de Gestión de Infor-
mación Técnica. Dése a la Dirección de Faltas 
Sanitarias de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos a sus efectos. — Rogelio Lopez.

#F4977562F#

#I4977200I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS DOMISANITARIOS

Disposición 7606/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 18/09/2015

VISTO el Expediente N° 1-47-1110-33-15-2 del 
Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica, y

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en 
el VISTO con el informe de la Dirección de 
Vigilancia de Productos para la Salud (en 
adelante la DVS) de fojas 73/75 en el cual la 
citada Dirección puso en conocimiento que 
con fecha 22 de septiembre de 2014 perso-
nal del Departamento de Productos de Uso 
Doméstico llevó a cabo una inspección 
mediante la OI: 2014/869-DVS-285 con el 
objeto de Autorización de Funcionamien-
to de Establecimientos Nuevos en la calle 
Ayacucho N° 656, de la ciudad de Paraná, 
provincia de Entre Ríos, correspondiente al 
establecimiento de la firma 3D ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que relató la citada Dirección que en el 
mencionado procedimiento se observó 
que la firma estibaba productos domisani-
tarios bajo el nombre 3D Internacional LLC 
y que algunos de ellos poseían rotulado 
con datos en español en los que se aludía a 
la firma 3D ARGENTINA S.A. como impor-
tadora y con domicilio en la calle Ayacucho 
656, Paraná, Entre Ríos.

Que en aquella oportunidad, se solicitaron 
los RNPUD de numerosos productos, res-
pecto de los cuales la firma expresó que 
correspondían al titular 3D International 
LLC, con domicilio en Santa Clarita, Cali-
fornia, Estados Unidos y que fueron adqui-
ridos como muestras.

Que se solicitó la documentación de proce-
dencia exhibiendo la firma las Facturas tipo 
A N°  0005-0018300 y N°  0005-0018301 
(fojas 1/2) emitidas por Impomotors Ar-
gentina S.A. con fecha 22/11/2013 a favor 
de 3D ARGENTINA S.A.; manifestando los 
representantes de la citada firma que con-
trataron Impomotors Argentina S.A. como 
importadores de los productos mencio-
nados, no contando en el establecimiento 
con ninguna otra documentación que ava-
lara la tenencia de las unidades.

Que asimismo, la firma exhibió un listado 
de los productos solicitados por la firma 3D 
ARGENTINA S.A. a la firma 3D Internatio-
nal LLC mediante documentación de fecha 
27/05/2014 y con facturas Nros. 38568 y 
38567 (fojas 3/5) relativas a los productos 
importados y que según manifestó corres-
ponden al detalle de las facturas de Impo-
motors Argentina S.A. antes mencionadas, 
aclarándose en esa documentación que 
los productos correspondían a muestras 
sin valor comercial y que la empresa 3D 
ARGENTINA S.A. no podría venderlas.

Que por otra parte, se constató la venta de 
los productos elaborados por la firma 3D 
ARGENTINA S.A. adjuntándose al acta la 
factura tipo A N° 0002-00000208 de fecha 
13/08/14 emitida por 3D ARGENTINA S.A. 
a favor de Emprendimientos de Limpieza 
S.R.L., con domicilio en la calle Guaminí 
3144, Barrio de Mataderos, Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (fojas 32), obser-
vándose la venta de un producto domisa-
nitario que la firma pretende registrar ante 
esta Administración Nacional (Upholstery & 
Carpet Shampoo).

Que en relación con los productos citados, 
la firma presuntamente infringió lo esta-
blecido por las Resoluciones Ministeriales 
N° 708/98 y N° 709/98 a través de las cua-
les se crea el registro de establecimientos 
y de los productos domisanitarios, respec-

tivamente y el artículo 816 del Reglamento 
Alimentario (Decreto 141/53).

Que en virtud de lo expuesto, se dejó inhi-
bidos preventivamente de uso y comercia-
lización los productos observados en de-
pósito que no estuvieran registrados ante 
esta Administración Nacional.

Que en consecuencia, la Dirección de Vi-
gilancia de Productos para la Salud propu-
so prohibir de uso y comercialización los 
productos domisanitarios bajo el nombre 
3D Internacional LLC que se detallan a 
continuación, hasta tanto la firma regulari-
ce su situación ante la Autoridad Sanitaria: 
1) Towel Kleen Liquid Laundry Soap: 192 
unidades por 1 galón; 2) Orange Degreaser 
Citrus Degraser: 80 unidades por 1 galón, 
416 unidades por 24 onzas y 72 unidades 
por 5 galones; 3) LVP Cleaner Leather, Vinyl 
& Plastic Cleaner: 112 unidades por 1 ga-
lón, 120 unidades por 24 onzas; 4) Wash N 
Wax Car Soap with Liquid Wax, 48 unida-
des por 1 galón, 18 unidades por 5 galones; 
5) Pink Car Soap Auto Shampoo ph Balan-
ce: 110 unidades por 1 galón, 40 unidades 
por 16 onzas, 18 unidades por 5 galones; 6) 
Extractor Shampoo Upholstery & Carpet, 
Shampoo Low Foam: 30 unidades por 1 ga-
lón; 7) Express Wax one Step Liquid Wax: 
86 unidades por 1 galón, 120 unidades por 
24 onzas; 8) Final Touch Showroom Finísh: 
250 unidades por 1 galón, 180 unidades 
por 24 onzas, 18 unidades por 5 galón; 9) 
Waterless Car Wash Exterior/Interior: 240 
unidades por 1 galón, 240 unidades por 16 
onzas, 18 unidades por 5 galones; 10) HD 
Polish Finishing Polish: 140 unidades por 
un galón, 60 unidades por 16 onzas; 11) HD 
Poxy High Gloss Ultimate Wet Look Hig-
hest Protection: 120 unidades por 1 galon, 
30 unidades por 16 onzas; 12) HD Touch 
Surface Detailer Waterless Car Wash: 80 
unidades por 1 galón, 70 unidades por 16 
onzas; 13) HD Total Concentrate Multi Pur-
pose Cleaner: 110 unidades por 1 galón, 
60 unidades por 16 onzas; 14) Grand Slam 
Heavy Dty Degreaser: 140 unidades por 1 
galón. 400 unidades por 16 onzas; 15) Bug 
Remover Enzyme Based Cleaner: 72 unida-
des por galón, 30 unidades por 24 onzas, 
36 unidades por 5 galones); 16) All Purpose 
Cleaner Interior Cleaner: 64 unidades por 
1 galón, 80 unidades por 24 onzas, 18 uni-
dades por 5 galones; 17) Yellow Degreaser 
Wheel Tire Degreaser: 108 unidades por 1 
galón, 100 unidades por 24 onzas, 18 uni-
dades por 5 galones; 18) Universal Original 
Protectant Long Lasting Formula: 32 unida-
des por 1 galón, 300 unidades por 16 onzas; 
19) Ultra Tic Protectant Professional Grade 
Tire Dessin: 64 unidades por 1 galón y 40 
unidades por 16 onzas; 20) Ultra Protectant 
Professional Grade Tire Dressin: 80 unida-
des por 1 galon, 60 unidades por 16 on-
zas; 21) Non-Silicone Dressing Body Shop 
Safe: 16 unidades por 1 galón; 22) Cherry 
Wax Wet Look: 108 unidades por 1 galón, 
100 por 16 onzas; 23) HD Adapt Adaptive 
Abrasive Technology: 40 unidades por 32 
onzas, 16 unidades por 16 onzas; 24) HD 
Glass Anti Fogging Glass Cleaner: 4 unida-
des por 1 galón; 25) HD Cut Heavy Leveler 
Zero Dust Easy ON/OFF: 140 unidades por 
1 galón, 60 unidades por 16 onzas.

Que por último, entendió el INAME que co-
rresponde iniciar el correspondiente suma-
rio sanitario a la firma 3D ARGENTINA S.A., 
sita en la calle Ayacucho 656, de la ciudad 
de Paraná, provincia de Entre Ríos, en su 
carácter de titular de los productos y a su 
Director Técnico por los incumplimientos a 
la normativa sanitaria aplicable que fueran 
antes señalados y notificar a la Autoridad 
Sanitaria Jurisdiccional.

Que desde el punto de vista procedimen-
tal, esta Administración Nacional resulta 
competente en las cuestiones que se ven-
tilan en las presentes actuaciones en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 3° inciso b) 
del Decreto 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferi-
das por los incisos I), n) y ñ) del artículo 8° 
y el inciso q) del artículo 10° del Decreto 
N° 1490/92, las medidas aconsejadas por 
la Dirección actuante resultan ajustadas a 
derecho.

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud, el Departamento de Pro-
ductos de Uso Doméstico y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y por 
el Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso y la comer-
cialización en todo el territorio nacional de 
los productos domisanitarios bajo el nombre 
3D Internacional LLC que se detallan a con-
tinuación, hasta tanto la firma regularice su 
situación ante la Autoridad Sanitaria: 1) Towel 
Kleen Liquid Laundry Soap: 192 unidades por 
1 galón; 2) Orange Degreaser Citrus Degra-
ser: 80 unidades por 1 galón, 416 unidades 
por 24 onzas y 72 unidades por 5 galones; 3) 
LVP Cleaner Leather, Vinyl & Plastic Cleaner: 
112 unidades por 1 galón, 120 unidades por 24 
onzas; 4) Wash N Wax Car Soap with Liquid 
Wax, 48 unidades por 1 galón, 18 unidades 
por 5 galones; 5) Pink Car Soap Auto Sham-
poo ph Balance: 110 unidades por 1 galón, 
40 unidades por 16 onzas, 18 unidades por 5 
galones; 6): Extractor Shampoo Upholstery & 
Carpet, Shampoo Low Foam: 30 unidades por 
1 galón; 7) Express Wax one Step Liquid Wax: 
86 unidades por 1 galón, 120 unidades por 24 
onzas; 8) Final Touch Showroom Finísh: 250 
unidades por 1 galón, 180 unidades por 24 
onzas, 18 unidades por 5 galón; 9) Waterless 
Car Wash Exterior/Interior: 240 unidades por 
1 galón, 240 unidades por 16 onzas, 18 unida-
des por 5 galones; 10) HD Polish Finishing Po-
lish: 140 unidades por un galón, 60 unidades 
por 16 onzas; 11) HD Poxy High Gloss Ultima-
te Wet Look Highest Protection: 120 unidades 
por 1 galón, 30 unidades por 16 onzas; 12) HD 
Touch Surface Detaller Waterless Car Wash: 
80 unidades por 1 galón, 70 unidades por 16 
onzas; 13) HD Total Concentrate Multi Purpo-
se Cleaner: 110 unidades por 1 galón, 60 uni-
dades por 16 onzas; 14) Grand Slam Heavy 
Dty Degreaser: 140 unidades por 1 galón. 400 
unidades por 16 onzas; 15) Bug Remover En-
zyme Based Cleaner: 72 unidades por galón, 
30 unidades por 24 onzas, 36 unidades por 5 
galones); 16) Purpose Cleaner Interior Clea-
ner: 64 unidades por 1 galón, 80 unidades 
por 24 onzas, 18 unidades por 5 galones; 17) 
Yellow Degreaser Wheel Tire Degreaser: 108 
unidades por 1 galón, 100 unidades por 24 
onzas, 18 unidades por 5 galones; 18) Univer-
sal Original Protectant Long Lasting Formula: 
32 unidades por 1 galón, 300 unidades por 
16 onzas; 19) Ultra Tic Protectant Professional 
Grade Tire Dessin: 64 unidades por 1 galón y 
40 unidades por 16 onzas; 20) Ultra Protec-
tant Professional Grade Tire Dressin: 80 uni-
dades por 1 galon, 60 unidades por 16 onzas; 
21) Non-Silicone Dressing Body Shop Safe: 
16 unidades por 1 galón; 22) Cherry Wax Wet 
Look: 108 unidades por 1 galón, 100 por 16 
onzas; 23) HD Adapt Adaptive Abrasive Tech-
nology: 40 unidades por 32 onzas, 16 unida-
des por 16 onzas; 24) HD Glass Anti Fogging 
Glass Cleaner: 4 unidades por 1 galón; 25) HD 
Cut Heavy Leveler Zero Dust Easy ON/OFF: 
140 unidades por 1 galón, 60 unidades por 16 
onzas.

Art. 2° — Instrúyase sumario a la firma 3D 
ARGENTINA S.A. y a su Director Técnico, con 
domicilio en la en la calle Ayacucho N° 656, de 
la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos por 
incumplimiento a las Resoluciones Ministeriales 
N° 708/98 y N° 709/98 de creación del registro 
de establecimientos de productos domisanita-
rios y de los productos domisanitarios.

Art. 3° — Regístrese. Dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción. Comuníquese al Ministerio de Salud de la 
Provincia de Entre Ríos, a las autoridades sani-
tarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese 
a la Dirección de Gestión de Información Técni-
ca. Comuníquese a la Dirección de Relaciones 
Institucionales y Regulación Publicitaria. Dése a 
la Dirección de Faltas Sanitarias de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos a sus efectos. — 
Rogelio Lopez.

#F4977200F#
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Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS MÉDICOS

Disposición 7628/2015

Prohibición de comercialización.

Bs. As., 22/09/2015

VISTO el Expediente N°  1-47-1110-443-15-9 del 
Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé-
dica y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en el 
VISTO por las cuales la Dirección de Vigilancia 
de Productos para la Salud hace saber me-
diante informe obrante a fojas 1/2 que se de-
tectó la comercialización interjurisdiccional por 
parte de la firma “PERFUSUIZA”, propiedad de 
MAGLIONE Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada, con domicilio en la Av. Entre Ríos 1032 
de la ciudad de Salta, provincia homónima.

Que corresponde señalar que dicha circuns-
tancia fue constatada con motivo de la Or-
den de Inspección N° 2015/2890-DVS-2918, 
efectuada en sede de la farmacia “SAN BER-
NARDO”, sita en la Av. Virgen del Valle 998 de 
la ciudad de San Fernando del Valle de Ca-
tamarca, provincia de Catamarca, donde se 
observó la documentación comercial emitida 
por la firma “PERFUSUIZA” de “MAGLIONE 
S.R.L.” a favor de la farmacia de mención 
que se detalla a continuación:-Factura tipo 
A, N° 0009-00083672 de fecha 16/03/2015; 
-Factura tipo A N°  0009-00078671 de fe-
cha 07/01/2015; -Factura tipo A N°  0009-
00082948 de fecha 06/03/2015 y -Factura tipo 
A N° 0009-00089672 de fecha 11/06/2015.

Que cabe resaltar que la firma “PERFUSUI-
ZA” de MAGLIONE S.R.L., no se encontraba 
al momento de la comercialización referida 
(ni se encuentra actualmente) habilitada por 
esta Administración Nacional para efectuar 
tránsito interjurisdiccional de medicamentos 
y especialidades medicinales en los términos 
del artículo 3° del Decreto N° 1299/97 y la Dis-
posición ANMAT N° 5054/09.

Que mediante Nota N° 32-0715, se consultó a 
la autoridad sanitaria de la provincia de Salta 
si la firma de mención se encuentra habilitada 
para la comercialización y/o distribución de 
medicamentos a otros establecimientos.

Que con fecha 19/08/2015, el área de Habi-
litación y Fiscalización de Establecimientos 
Farmacéuticos del Ministerio de Salud Pú-
blica de Salta informó que “la Firma PERFU-
SUIZA, de propiedad de MAGLIONE S.R.L. 
no posee habilitación para comercializar es-
pecialidades medicinales por parte de Autori-
dad Sanitaria Provincial, conforme lo estable-
cido en Ley Provincial N° 7.539 de Ejercicio 
de la Profesión y Actividad Farmacéutica, y su 
Decreto Reglamentario N° 2.828/11”.

Que a la luz de los hechos descriptos la Direc-
ción de Vigilancia de Productos para la Salud 
propone: a) prohibir la comercialización de 
medicamentos y especialidades medicinales 
en todo el territorio nacional a la firma “PER-
FUSUIZA” de Maglione S.R.L., con domicilio 
en la Av. Entre Ríos 1032 de la ciudad de Sal-
ta, provincia de Salta, hasta tanto obtenga la 
correspondiente habilitación sanitaria a nivel 
jurisdiccional de medicamentos y especiali-
dades medicinales en los términos de la Dis-
posición ANMAT N° 5054/09; b) iniciar el per-
tinente sumario a dicha firma y a quien ejerza 
su dirección técnica, por las infracciones se-
ñaladas; c) informar a la Autoridad Sanitaria 
Jurisdiccional y d) comunicar la prohibición 
prevista en el artículo 1° a la Dirección de 
Gestión de Información Técnica a los efectos 
de que tome conocimiento y actualice la in-
formación incorporada en la Base de Datos 
publicada en la página Web institucional de 
esta Administración Nacional.

Que por consiguiente, las irregularidades 
señaladas por la Dirección de Vigilancia de 
Productos para la Salud configuran presun-
tas infracciones a los artículos al artículo 2° 

de la Ley Nº 16.463, artículo 3° del Decreto 
N° 1299/97 y los artículos 1º y 2º de la Dispo-
sición ANMAT Nº 5054/09.

Que corresponde señalar que desde el punto 
de vista procedimental la Administración Na-
cional resulta competente en las cuestiones 
que se ventilan en estos obrados en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 3 inc. a), f) del De-
creto Nº 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferidas 
por inciso n) y ñ) del artículo 8° y el inciso q) 
del artículo 10 del Decreto N°  1490/92 las 
medidas aconsejadas resultan ajustadas a 
derecho.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud, y la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y por el 
Decreto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGIA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese la comercialización de 
medicamentos y especialidades medicinales en 
todo el territorio nacional a la firma “PERFUSUIZA” 
de Maglione S.R.L. con domicilio en la Av. Entre 
Ríos 1032 de la ciudad de Salta, provincia ho-
mónima, hasta tanto obtenga la correspondiente 
habilitación sanitaria a nivel jurisdiccional de me-
dicamentos y especialidades medicinales en los 
términos de la Disposición ANMAT N° 5054/09.

Art. 2° — Instrúyase sumario sanitario a la firma 
PERFUSUIZA de Maglione S.R.L. y en su caso al 
Director Técnico por haber presuntamente incum-
plido el artículo 2º de la Ley Nº 16.463, el artículo 
3º del Decreto Nº 1299/97 y los artículos 1º y 2º de 
la Disposición ANMAT Nº 5054/09.

Art. 3° — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. Co-
muníquese al Ministerio de Salud de la provincia 
de Salta, Comuníquese a la Dirección Nacional de 
Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del 
Ministerio de Salud de la Nación, al resto de las 
autoridades sanitarias provinciales y a la del Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección de Relaciones Insti-
tucionales y Regulación Publicitaria y póngase en 
conocimiento de la situación a la Dirección de Ges-
tión de Información Técnica. Dése a la Dirección 
de Faltas Sanitarias de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos a sus efectos. — Rogelio Lopez.

#F4977564F#
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Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS MÉDICOS

Disposición 7632/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 22/09/2015

VISTO el Expediente Nº  1-47-1110-449-15-0 del 
Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé-
dica,

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en 
el VISTO con el informe de la Dirección de 
Vigilancia de Productos para la Salud (en 
adelante la DVS) de fojas 1/2 en el cual la 
citada Dirección puso en conocimiento que 
con fecha 23 de junio de 2015, personal de 
esa Dirección se constituyó en el domicilio 
de la Av. Rivadavia 11.018 de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, sede de la firma 
ELECTROMEDICINA MORALES SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, habilita-
da como “IMPORTADORA Y FABRICANTE 

DE PRODUCTOS MEDICOS” por esta Admi-
nistración, constatándose en tal oportunidad 
que la mencionada firma poseía en stock de 
su depósito equipos médicos de fabricación 
propia (equipos de ultrasonido, radiofrecuen-
cia, presoterapia, electroestimulación y ozo-
noterapia).

Que con relación a los productos, el respon-
sable de gestión de calidad de la firma, Angel 
Rosati manifestó que se utilizan en tratamien-
tos de estética corporal, estética facial y ki-
nesiología.

Que en virtud de lo actuado, se solicitó al ins-
peccionado las autorizaciones para comer-
cializar los productos en cuestión, respon-
diendo que la empresa no posee registros de 
productos ante ANMAT; asimismo, aclaró que 
la empresa sólo importa el producto “SHAKE 
IT” (plataforma vibratoria de movimiento os-
cilante) aunque discontinuó su importación 
y respecto de los restantes productos co-
mercializados por la empresa, manifestó que 
todos eran fabricados en el domicilio antes 
mencionado.

Que en relación con las habilitaciones sani-
tarias, el Sr. Rosati manifestó que no poseían 
habilitaciones sanitarias en otro domicilio y 
agregó que en la calle Viamonte 2250 de la 
Ciudad de Buenos Aires, la empresa que re-
presenta posee un local comercial que actúa 
como punto de venta, donde existe un pe-
queño stock que abastece las ventas inme-
diatas de equipos.

Que por otra parte, el responsable de la firma 
aportó los manuales de uso de varios pro-
ductos, que según manifestó, fabrica y co-
mercializa ELECTROMEDICINA MORALES 
S.R.L., excepto los manuales de los produc-
tos que se mencionan a continuación: “Alta 
Frecuencia”, “Biolift Cromo”, “Contractor 4 
canales”, “Contractor 5 canales”, “Depilador 
Dual”, “Lift Skin”, “Iontocontrolador 5 canal”, 
“Shake it” y “Shake it Little”.

Que respecto de estos últimos productos, el 
inspeccionado manifestó que no posee stock 
de manuales del usuario y se comprometió a 
remitirlos a esa Dirección.

Que posteriormente, personal de la DVS 
verificó en la página web de la empresa 
que figura en la documentación comercial 
(www.e-morales.com.ar) el manual del pro-
ducto “Contractor 5” y pudo constatarse que 
allí constan indicaciones terapéuticas tales 
como: Tratamiento... Quinésicos: articulares, 
reuma, artrosis, rehabilitación general, hipo-
tonismo muscular.

Que aclaró la DVS en su informe que en los 
manuales de usuario de los productos “BELL 
03”, “BIOLIFT MAX”, “CONTRACTOR 4”, 
“DEEPSKIN VIBRA”, “E-CAVITTE RF MAX”, 
“MG-200”, “RW08”, “SUCDERM”, “THER-
MOLIP”, “USONIC BODY 1 MHZ”, “USO-
NIC BODY 3 MHZ”, “USONIC DÚO”, “UB1 
MINI”, “VACUMDERM” y “STOP PAIN”, se 
mencionan indicaciones terapéuticas y uso 
en medicina, como por ejemplo: diabetes; 
osteonorosis; colitis ulcerosa; fibromialgia y 
síndrome de fatiga crónica; artrosis, afeccio-
nes traumáticas, reumáticas y musculares; 
antiinflamatorio, tratamiento del dolor; bacte-
riostático; cirrosis; gastritis aguda y crónica; 
quemaduras; dolores articulares; tendinopa-
tías; sinusitis; neuralgias.

Que por último, hizo notar la citada Dirección 
que se observó en una de las páginas de to-
dos los manuales el isologo institucional de 
esta Administración; sin perjuicio de que los 
productos no se encuentran registrados ante 
esta Administración.

Que las constancias documentales agrega-
das a fojas 3/29 permiten corroborar las cir-
cunstancias detalladas.

Que cabe aclarar que la Disposición ANMAT 
Nº 2318/02 establece en su ANEXO I, PARTE 
3, que es obligatorio el registro de todos los 
productos médicos y conforme la normativa 
señalada, los productos en cuestión corres-
ponden a clase de riesgo II.

Que en consecuencia, la Dirección de Vi-
gilancia de Productos para la Salud indicó: 
1) Prohibir de uso y comercialización los 
siguientes productos médicos con indica-

ciones terapéuticas fabricados por la firma 
“ELECTROMEDICINA MORALES S.R.L.”, 
hasta tanto la firma obtenga su inscripción 
en el Registro de Productores y Productos 
de Tecnología Médica de esta Administra-
ción: BELL 03, BIOLOFT MAX, CONTRAC-
TOR, 5, DEEPSKIN VIBRA, E-CAVITTE RF 
MAX, MG-200, RW08, SUCDERM, THER-
MOLIP, USONIC BODY 1 MHZ, USONIC 
BODY 3 MHZ, USONIC DÚO, UB1 MINI, VA-
CUDERM, STOP PAIN, CONTRACTOR 5; 2) 
Iniciar sumario sanitario a la firma ELECTRO-
MEDICINA MORALES S.R.L., con domicilio 
en Av. Rivadavia 11.018, de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y a su Director Técni-
co, Ing. Eduardo Urden, por incumplimiento 
a la Disposición ANMAT Nº 2318/02, ANEXO 
I, PARTE 3.

Que desde el punto de vista procedimental, 
esta Administración Nacional resulta com-
petente en las cuestiones que se ventilan en 
las presentes actuaciones en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 3º inciso a) del Decreto 
1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferidas 
por los incisos n) y ñ) del artículo 8º y el inciso 
q) del artículo 10º del Decreto Nº 1490/92, las 
medidas aconsejadas por la Dirección ac-
tuante resultan ajustadas a derecho.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud y la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades con-
feridas por el Decreto Nº 1490/92 y por el De-
creto Nº 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese de uso y comerciali-
zación los siguientes productos médicos con in-
dicaciones terapéuticas fabricados por la firma 
“ELECTROMEDICINA MORALES S.R.L.”, hasta 
tanto la firma obtenga su inscripción en el Re-
gistro de Productores y Productos de Tecnología 
Médica de esta Administración: BELL 03, BIO-
LOFT MAX, CONTRACTOR 5, DEEPSKIN VIBRA, 
E-CAVITTE RF MAX, MG-200, RW08, SUCDERM, 
THERMOLIP, USONIC BODY 1 MHZ, USONIC 
BODY 3 MHZ, USONIC DÚO, UB1 MINI, VACUM-
DERM, STOP PAIN, CONTRACTOR 5.

Art. 2° — Instrúyase sumario a la firma ELEC-
TROMEDICINA MORALES S.R.L. con domicilio 
en la Av. Rivadavia 11.018 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, por incumplimiento de la Dispo-
sición ANMAT Nº 2318/02, ANEXO I, PARTE 3.

Art. 3° — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. Co-
muníquese a la Dirección Nacional de Regulación, 
Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio 
de Salud de la Nación, a las autoridades sanitarias 
provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Comuníquese a la Direc-
ción de Gestión de Información Técnica. Comuní-
quese a la Dirección de Relaciones Institucionales 
y Regulación Publicitaria. Dése a la Dirección de 
Faltas Sanitarias de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos a sus efectos. — Rogelio Lopez.

#F4977565F#

#I4977567I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS MÉDICOS

Disposición 7634/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 22/09/2015

VISTO el Expediente Nº  1-47-1110-455-15-0 del 
Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé-
dica, y
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CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en el 
VISTO con el informe de la Dirección de Vigi-
lancia de Productos para la Salud (en adelan-
te DVS) por el cual hace saber que personal 
de esa Dirección realizó una inspección en 
la sede de la firma FABIO DANIEL PEISAJO-
VICH, con domicilio en la calle Marcelo T. de 
Alvear 2008 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, acta OI N° 2015/1808-DVS-2250.

Que la firma citada se encuentra habilitada 
ante esta Administración Nacional como Im-
portadora de Productos Médicos y como 
Comercializadora de Productos Biomédicos 
por el Ministerio de Salud de la Nación, por 
Disposición ANMAT N° 4027/06.

Que en tal oportunidad se retiró del depósito 
de productos médicos dispuestos a la venta, 
en carácter de muestra y para su posterior 
verificación de legitimidad, una unidad del 
producto Collagene AT-Sistema AT- Mem-
brana reabsorbible para regeneración guiada 
- Centro di Odontoiatria Operativa SRLDivisio-
ne biomateriali e Ricerca- Italy, observándose 
que posee dos etiquetas adheridas a la base 
que indican “exclusive distributor -Crownbrid-
ges- Spain” y “Centro di odontoiatria Opera-
tiva - Padova -Collagene AT 22x22 mm- lote 
010313 -vto. 28/02/18 -Esterile R.”, aclarando 
la DVS en su informe que no se observaron 
datos del importador ni datos de registro del 
producto en Argentina.

Que asimismo, consultado el responsable 
de la firma con relación a la documentación 
comercial de procedencia del producto, ma-
nifestó que no la poseía en ese acto compro-
metiéndose a remitirla en copia a esta Admi-
nistración Nacional, documentación que la 
DVS indica a fojas 1 no remitió a la fecha de 
emisión del informe TM13-0715.

Que luego, la DVS constató que en la base de 
datos de esta ANMAT el producto en cuestión 
no se encontraba registrado por la firma Fa-
bio Daniel Peisajovich, como tampoco se en-
contraron antecedentes de inscripción como 
fabricante de la firma “Centro di Odontoiatria 
Operativa S.R.L.”.

Que por lo expuesto, la Dirección de Vigilan-
cia de Productos para la Salud indicó: 1) Pro-
hibir el uso y la comercialización en todo el 
territorio nacional del producto rotulado como 
Collagene AT - Sistema AT- membrana reab-
sorbible para regeneración guiada - Centro di 
odontoatria Operativa SRL - Divisione bioma-
teriali e Ricerca - Italy, hasta tanto se autorice 
su inscripción en el Registro de Productores y 
Productos de Tecnología Médica de esta AN-
MAT y 2) Iniciar sumario sanitario a la firma FA-
BIO DANIEL PEISAJOVICH, con domicilio en 
la calle Marcelo T. de Alvear 2008 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y a quien ejerza su 

dirección técnica, por incumplimiento a la Dis-
posición ANMAT N° 2318/02, Anexo I, Parte 3.

Que la Ley N° 16.463 dispone en su artículo 2° 
que las actividades de importación, exporta-
ción, producción, elaboración, fraccionamien-
to, comercialización o depósito en jurisdicción 
nacional o con destino al comercio interprovin-
cial, sólo podrán realizarse en establecimien-
tos habilitados por la autoridad sanitaria y en 
cumplimiento de las normas reglamentarias.

Que en ese sentido, la Disposición ANMAT 
N°  2318/02 (t.o. según Disposición ANMAT 
N° 1285/04) incorporó a nuestro ordenamien-
to jurídico interno el Reglamento Técnico 
Mercosur de Registro de Productos Médicos 
GMC N° 40/00 que dispone los criterios para 
el registro de productos médicos.

Que en virtud de ello, las irregularidades 
constatadas por la DVS configuran presuntas 
infracciones al artículo 2° de la Ley 16.463 y 
al Anexo I, Parte 3, punto 1 de la Disposición 
ANMAT N°  2318/02 (t.o. según Disposición 
ANMAT N° 1285/04) que incorpora a nuestro 
ordenamiento jurídico el Reglamento Técnico 
Mercosur de Registro de Productos Médicos 
GMC N° 40/00.

Que desde el punto de vista procedimental, 
esta Administración Nacional resulta com-
petente en las cuestiones que se ventilan en 
las presentes actuaciones en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 3º inciso d) del Decreto 
1490/92.

Que asimismo, en virtud de las atribuciones 
conferidas por los incisos l), n) y ñ) del artícu-
lo 8° y el inciso q) del artículo 10° del Decreto 
Nº 1490/92, las medidas aconsejadas por la 
Dirección actuante resultan ajustadas a dere-
cho.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud y la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades con-
feridas por el Decreto N° 1490/92 y por el De-
creto N° 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso y la comercializa-
ción en todo el territorio nacional del producto rotu-
lado como: Collagene AT - Sistema AT- membrana 
reabsorbible para regeneración guiada - Centro di 
odontoiatria Operativa SRL - Divisione biomateriali 

#I4979706I#
Corte Suprema de Justicia de la Nación

PRESUPUESTO

Acordada 25/2015

Expediente Nº 1916/2015

Fíjase Presupuesto de Gastos de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación para el 
Ejercicio 2016.

Bs. As., 08/09/2015

En Buenos Aires a los 8 días del mes de sep-
tiembre del año dos mil quince, los señores 
Ministros que suscriben la presente;

CONSIDERARON:

1) Que corresponde a esta Corte, en su ca-
rácter de cabeza del Poder Judicial de la 
Nación, conforme lo dispuesto en el artículo 
1° de la Ley N° 23.853 remitir al Poder Eje-

cutivo Nacional el Presupuesto de Gastos y 
Recursos del Poder Judicial de la Nación.

2) Que a través de la Acordada N° 23/15 de 
fecha 06 de agosto del corriente año, esta 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
fijó para el ejercicio 2016 su presupuesto 
de gastos, los cargos de la planta de per-
sonal, el plan de obras, como así también 
requirió en el mismo acto al Poder Ejecuti-
vo Nacional la incorporación de los rema-
nentes de recursos de ejercicios anteriores 
al presupuesto de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y la incorporación de 
los aportes correspondientes lo estableci-
do en el art. 2° in fine de la Ley N° 23.853.

3) Que con fecha 27 de agosto del corriente 
año, la Presidenta del Consejo de la Ma-
gistratura del Poder Judicial de la Nación 
remite a esta Corte copia de la Resolución 
N° 231/15 por medio de la cual el plenario 
del cuerpo aprobó el anteproyecto de pre-
supuesto para el ejercicio 2016.

4) Que la situación económica - financiera 
del Poder Judicial de la Nación se informa 
en Anexo que acompaña a la presente.

Por ello, ACORDARON:

1) Fijar el Presupuesto de Gastos de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación para el ejerci-
cio 2.016 - aprobado por Acordada N° 23/15-, en 
la suma de pesos cinco mil doscientos ochen-
ta y dos millones doscientos dieciséis mil seis-
cientos cincuenta y seis ($ 5.282.216.656), y la 
cantidad de cargos de la planta de personal en 
tres mil novecientos cincuenta y nueve (3.959) de 
acuerdo al Anexo I y aprobar el Plan de Obras 
-Anexo II- ambos correspondientes a la Acorda-
da 23/15. Requerir al Poder Ejecutivo Nacional la 
incorporación de los remanentes de recursos de 
ejercicios anteriores al presupuesto de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación y la incorpora-
ción de los aportes correspondientes a lo esta-
blecido en el art. 2° in fine de la Ley N° 23.853.

2) Remitir el Presupuesto de Gastos del Con-
sejo de la Magistratura para el ejercicio 2.016, 
registrado mediante Resolución N°  231/15 y 
anexos.

Todo lo cual dispusieron, mandaron y orde-
naron que se comunicase, publicase en el Bole-
tín Oficial y registrase en el libro correspondien-
te, por ante mí que doy fe.

Ricardo L. Lorenzetti. — Carlos S. Fayt. — 
Elena I. Highton de Nolasco. — Juan C. Maqueda.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Acordada se publican en la edición web del 
BORA —www.boletinoficial.gov.ar— y también 
podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

#F4979706F#

e Ricerca - Italy, hasta tanto se autorice su inscrip-
ción en el Registro de Productores y Productos de 
Tecnología Médica de esta ANMAT.

Art. 2° — Instrúyase sumario a la firma FABIO 
DANIEL PEISAJOVICH con domicilio en la calle 
Marcelo T. de Alvear 2008 de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, y a quien ejerza su dirección 
técnica, por incumplimiento al artículo 2° de la Ley 
16.463 y al Anexo I, Parte 3, punto 1 de la Dispo-
sición ANMAT N° 2318/02 (t.o. según Disposición 
ANMAT N° 1285/04) que incorpora a nuestro orde-
namiento jurídico el Reglamento Técnico Mercosur 
de Registro de Productos Médicos GMC N° 40/00.

Art. 3° — Regístrese. Dése a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial para su publicación. Co-
muníquese a la Dirección Nacional de Regulación, 
Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio 
de Salud de la Nación, a las autoridades sanitarias 
provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Comuníquese a la Direc-
ción de Gestión de Información Técnica. Comuní-
quese a la Dirección de Relaciones Institucionales 
y Regulación Publicitaria. Dése a la Dirección de 
Faltas Sanitarias de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos a sus efectos. — Rogelio Lopez.

#F4977567F#

ACORDADAS
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4977955I#
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS

Armas de Fuego.

En cumplimiento de lo establecido por la Resolución MJyDDHH N° 373/13, se detalla a conti-
nuación el listado de solicitudes de tenencia y portación de armas de fuego a efectos de que cual-
quier ciudadano, habitante de la Nación Argentina y entidades de la sociedad que tengan interés, 
puedan oponerse a dichas solicitudes:

SOLICITUDES DE TENENCIAS DE ARMAS DE FUEGO

Documento Denominación Solicitud de Tenencia de Arma de Fuego

DNI 29255349 ABAD LUCAS DAVID sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27475743 ABAD MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20040772 ABBONA MARCELO ANIBAL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18095381 ABDALA JORGE ALBERTO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 20032949 ABELDAÑO RICARDO ISMAEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 5864389 ABRAHAM CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21461653 ACEVEDO PABLO JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29021579 ACEVEDO SERGIO RAMON sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 6485617 ACHAVAL ALBERTO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 14606825 ACOSTA ABEL ROMUALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11814331 ACOSTA EUSEBIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22261791 ACOSTA HUGO MANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22261791 ACOSTA HUGO MANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 8228205 ACOSTA MARCOS TOMAS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 12545295 ACOSTA MIGUEL ANGEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29918211 ACOSTA RUBEN ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20232750 ACOSTA ZIESENISS ARMANDO FRANCISCO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22754830 ACUÑA ALBERTO BENJAMIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 6659778 ACUÑA HECTOR CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14900242 ADALA OMAR OSMAN sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 25267518 ADAMO ANTONIO ARMANDO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 30836048 ADROVER DIEGO HORACIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 17202581 AFFIF MARIANO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22308434 AGOSTINI EDGARDO VICTOR sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 11347574 AGUADO ROBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 18020818 AGÜERO ENRIQUE DANTE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18020818 AGÜERO ENRIQUE DANTE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18020818 AGÜERO ENRIQUE DANTE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22596991 AGUILAR GUSTAVO ENRIQUE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17439477 AGUILAR LUIS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20351616 AGUILERA CARLOS DANIEL sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 14675414 AGUIRRE LUIS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32917934 AGUIRRE MARCOS DAVID sobre SUBFUSIL calibre .22 PLG

DNI 27869284 AGUIRRE PABLO LEONEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13741287 AGUSTO RICARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25907408 ALANIS IVAN DANIEL sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 27867453 ALBERTO ARIEL sobre CARABINA calibre .444 PLG

DNI 11678393 ALBITRE DANIEL EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 24849238 ALBORNOZ LUCIO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32207776 ALCARAZ NESTOR ESEQUIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 35459077 ALCUCERO ERIC EMMANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28346342 ALDAREZ ALBERTO FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22337764 ALEMAN MARTIN RAFAEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22170979 ALEMI DANIEL FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14850811 ALESSIANI DIEGO ALFREDO sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 37269854 ALGAÑARAZ LUCAS FACUNDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27602808 ALIENDE ROLANDO RAMON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25382157 ALLOCCO ANDRES FEDERICO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 26218378 ALMENDRA HECTOR JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26218378 ALMENDRA HECTOR JAVIER sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 29420905 ALMONACID JORGE LUJAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26943070 ALOE JUAN FACUNDO MARTIN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 34181741 ALONSO JONATAN FABIO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23792163 ALONSO SERGIO OMAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26450265 ALOVATTI RENE EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 32720249 ALVAREZ AGUSTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28705339 ALVAREZ JORGE GASPAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31111557 ALVAREZ MARCOS sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 27311543 ALVAREZ MARCOS MIGUEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 25446457 ALVAREZ MAURICIO NATALIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26718011 ALVAREZ PABLO IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10100140 ALVARO AGUSTIN ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21856354 ALVO JOSE MANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27803762 ALZUETA CLAUDIO EZEQUIEL sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 16374790 AMARILLA DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 40199726 AMARILLA WALTER JONATHAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31476569 AMATO GASTON RODRIGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31476569 AMATO GASTON RODRIGO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 21085926 AMATO OMAR DANIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28678853 AMAYA GUSTAVO ADAN sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 13852478 ANDRADA LUIS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24571866 ANDREOLI PABLO EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

Documento Denominación Solicitud de Tenencia de Arma de Fuego

DNI 36361436 ANDREOLI WALTER DOMINGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29033181 ANDRES MATIAS HERNAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14611694 ANDROVETTO CLAUDIO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4891686 ANGELETTI JORGE NARCISO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 12521191 ANGELO JESUS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12988867 ANGELUCCI ELISABETH VIVIANA sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20949191 ANITORI HORACIO SALVADOR sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 17483225 ANTOGNINI MARIO DOMINGO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 30741416 ANTONIETTI DIEGO FERNANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25409091 APUD CARLOS EDUARDO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 10519504 AQUINO JUAN DOMINGO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 29148965 ARAMENDI CRISTIAN ALFREDO MAXIMILIANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17728967 ARAMENDI JAVIER IGNACIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29091250 ARANDA ANGEL ESTEBAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29091250 ARANDA ANGEL ESTEBAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28939083 ARANDA CAROLINA RAQUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26667347 ARANDA DANIEL ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4691277 ARANDA JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 32491069 ARANDA MARCO ANDRES sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 16873006 ARANGOA LUIS ESTEBAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29533102 ARAVENA JOSE FABIAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 11347447 ARBALLO MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36443037 ARCURI FONSECA GONZALO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25782319 ARENAS LUIS WALTER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28024152 ARENAS PABLO FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8550182 ARENZ DANIEL OSCAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 5069429 ARGAÑARAZ MARIO ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 32030409 ARGUELLO ALEXIS JESUS sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 25416957 ARGÜELLO ANIBAL JAVIER sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 22862054 ARGÜERO EMILIANO RAMIRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 10780182 ARIAS LUIS SIXTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26560898 ARIAS MARCELO ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23560306 ARIAS MIGUEL ANGEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11751776 ARIAS OSCAR HILARIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21539855 ARIAS RICARDO WALTER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33496379 ARIGONI SEBASTIAN IGNACIO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 20026697 ARIN HUGO ORLANDO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 12035489 ARIONI NESTOR RUBEN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 12514003 ARISMENDI JORGE DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 37785189 ARIZCUREN ENZO DAMIAN sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 13409194 ARMANDO JAVIER FERNANDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22216784 ARREGUEZ VICTOR RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8617041 ARROSPIDEGARAY EMILIO HECTOR sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 20987447 ARROYO GUSTAVO GABRIEL sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 20987447 ARROYO GUSTAVO GABRIEL sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 25538925 ARROYO MOISES ARIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 14729519 ARRUE GOWLAND GUILLERMO RAMON sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28795644 ASTRADA WALTER HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26192922 ATMAÑUK HORACIO RAUL sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 33001462 AVEDIKIAN ESTEBAN DIEGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21088194 AYAN JAVIER ANTONIO sobre FUSIL calibre .243 PLG

DNI 13372797 AZABAL JUAN CARLOS sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 26480133 AZULAY DAMIAN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13705121 BACARINI ARNALDO CESAR sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 11309991 BAEZ LAZARO ANTONIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 35569527 BAEZ LEANDRO ANTONIO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 35569527 BAEZ LEANDRO ANTONIO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 18149264 BAIDUK ALEJANDRO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32104727 BAIGORRIA LAURA NOEMI sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 35044088 BALBI CARLOS PABLO FRANCISCO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12795438 BALBOA HORACIO FERNANDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17280541 BALDA SERGIO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29352399 BALDO RENZO RAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32519285 BALDUS PEDRO ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 16231763 BALLESTER SERGIO WALTER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24332023 BALLESTEROS LEOPOLDO ARMANDO ENRIQUE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26369949 BALMACEDA HECTOR DARIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 14101755 BALSAS ORLANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24031718 BALUNEK BERNARDO DIEGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17311972 BALUNEK IGNACIO CARLOS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17311972 BALUNEK IGNACIO CARLOS sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 26188579 BALVERDE JOSE AUGUSTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 25475671 BANACH DIEGO GASTON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10465598 BANDIN HECTOR DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18010454 BAÑOS PABLO EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7648921 BAÑUELOS CARLOS ADRIAN sobre ESCOPETA calibre 32 UAB

DNI 22555311 BARATH JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22555311 BARATH JUAN CARLOS sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 12778149 BARBARO JOSE ANDRES sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 33037918 BARBERA NICOLAS IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34014901 BARBERA SEBASTIAN FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17319016 BARBERO ARIEL MAURICIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17319016 BARBERO ARIEL MAURICIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 36639323 BARBERO CAMPOS RENZO IMANOL sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 10891803 BARBIERI RICARDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10891803 BARBIERI RICARDO ALBERTO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 10891803 BARBIERI RICARDO ALBERTO sobre CARABINA calibre 7,65x54 MM

DNI 10891803 BARBIERI RICARDO ALBERTO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 17019803 BARBOSA RAUL ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 10138674 BARCALA JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG
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DNI 20656497 BARHICH ARTURO HUMBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 25845172 BARRERA LUIS ARIEL sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 13838679 BARRIOS FELIX ROBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 13719529 BARRIOS FERNANDO OSVALDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34940720 BARRIOS MARCELO ISAIAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18624536 BARROSO LUNA PEDRO JOSE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20590444 BARUFFI FABIAN ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4370806 BASILICO JUAN CARLOS ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 20469522 BASSANETTI OSCAR ENRIQUE sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 34821210 BATISTUTA WALTER FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21888378 BATTAGLINO CARLOS NILO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23060025 BATTISTA JOSE LUIS sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 11873505 BATTISTA OMAR HUGO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23661374 BAVESTRELLO EDUARDO MARCELO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21738440 BEA JORGE HECTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27846984 BECERRA CARLOS DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18281095 BEDACARRATZ CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24377456 BELIZAN RUBEN RAMON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32799765 BELTRAME SOSA EXEQUIEL NICOLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23215096 BELTRAMONE CESAR ORLANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27787795 BENAVIDEZ GASTON EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29136891 BENAVIDEZ JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29136891 BENAVIDEZ JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 32648583 BENENCIA PABLO JOAQUIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25381935 BENFATTO PABLO JAVIER sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 11928461 BENITEZ JOSE LEON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31596664 BENITEZ MAXIMILIANO OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30156155 BENITEZ NICOLAS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33068642 BENITEZ OSCAR IGNACIO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 18442504 BENITEZ SERGIO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27236857 BENTUI VICTOR GERMAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 12010584 BERCHOT CARLOS ROBERTO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 18890199 BERETTA PABLO NILSON sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 34434450 BERMEJO JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26518404 BERNAVA GUILLERMO HERNAN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 23224682 BERRA ARIEL HERNAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14620592 BERRUTTI LILIAN ETHEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13423919 BERTOLDI PIZARRO MARIA C. sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 13423919 BERTOLDI PIZARRO MARIA C. sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 13423919 BERTOLDI PIZARRO MARIA C. sobre REVOLVER calibre .32-20 PLG

DNI 22880664 BERTOLINO WALTER JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34522367 BERTOYA LISANDRO MARIANO sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 14967232 BERUTTO SERGIO DANTE sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 14967232 BERUTTO SERGIO DANTE sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 30775447 BESSOLO PABLO FRANCISCO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30775447 BESSOLO PABLO FRANCISCO sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 18127602 BETANCOR JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 38321487 BETTINI LAGE AUGUSTO IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 37905628 BIANCO TOMAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25500671 BIGALKE OMAR RICARDO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 25500671 BIGALKE OMAR RICARDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 11482750 BILLIA JORGE FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27036732 BINATO MARCELO LEONARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34164025 BLANCHARD OSCAR MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31315772 BLANCO JOSE HUMBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 25029748 BLANCO JUAN IGNACIO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 22884531 BLASIOLI MARTIN NICOLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

LE 7733972 BLUM RAUL OSCAR sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 28801273 BOADA ORTIZ IGNACIO EDUARDO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 8578031 BOCCARDO OSCAR DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 5273410 BODAR CARLOS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 20203078 BODLAK ROLANDO CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20203078 BODLAK ROLANDO CARLOS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 16101319 BODOSSIAN JUAN ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29538954 BODRITTO LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 34206368 BOFFELLI CARLOS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 5086555 BOGADO CLARO NIMIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24973297 BOLLATI HUGO CLAUDIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22736076 BOMBINI VICTOR JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

LE 4596878 BONFIGLIO CARLOS MARIA sobre CARABINA calibre .22 PLG

LE 4596878 BONFIGLIO CARLOS MARIA sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 34796012 BOO LEANDRO EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 36052933 BORCHUK DANIEL ALBERTO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 29777564 BORDOY ALEJANDRO DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16633478 BORGARELLO GERARDO PEDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8000295 BORGATELLO HUGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29758028 BOROTTO GUILLERMO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10554377 BORRELLO CARLOS DEMETRIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33240244 BOSCAROL LUCIANO OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29573575 BOSCO GABRIEL ADRIAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31586657 BOTANA MATIAS EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32767789 BOU PABLO ANDRES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 36179583 BOURDET CESAR DAMIAN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 17323168 BRAGGIO CARLOS DANIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 21693377 BRAMATTI LEONARDO ESTEBAN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 22303861 BRANDAN PEDRO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22303861 BRANDAN PEDRO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27006562 BRAU CESAR FABIAN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 30144514 BRAVO CARLOS FRANCISCO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17720486 BRAVO LUIS ROBERTO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB
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DNI 6888197 BRECCIA JOSE CAYETANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21950588 BRESSANO CLAUDIO JAVIER sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 20329953 BRHANOVIC JUAN VICENTE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22157560 BRISCO LUCAS DAMIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22342172 BRITES MARIANO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8213403 BRIZUELA NESTOR HUGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 35322172 BRIZZI FEDERICO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21111792 BRULC ADRIAN FRANCISCO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28362144 BRUNI FERNANDO ARIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34557148 BRUNI WALTER OSCAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16748481 BRUNO CARLOS FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17869751 BRUNO GUILLERMO HERNAN sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 14886030 BRUNO GUSTAVO ADOLFO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8708671 BRUNO JUAN DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 32994744 BRUNO NICOLAS SIRIO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 28162134 BRUZZIO DIEGO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13306763 BRZEZÑIAKIEWCZ JUAN RUBEN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22046872 BUCICH PABLO LUIS sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 14310202 BUCZEK DANIEL ERNESTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24106249 BULDO CLAUDIO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20315228 BULGARELLA FLAVIO ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30573211 BURELA JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25869931 BURGOS LUIS BENJAMIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25869931 BURGOS LUIS BENJAMIN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 31561738 BUSSETTI MARIANA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18218105 BUSTELO DANIEL ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 32749301 BUSTOS JOSE CARLOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32742063 BUTTERI PABLO SEBASTIAN sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 28427880 BUTTINI LUCAS RAFAEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 27446709 BUYATTI CESAR OSCAR sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 27083742 CAAMAÑO NICOLAS ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 37197349 CAAMAÑO TOMAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28518517 CABAL DARDO MATIAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22743544 CABOS JAVIER HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21617659 CABRERA GUSTAVO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23342165 CABRERA JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 5259203 CACERES JORGE OMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17066746 CACERES NELSON DAVID sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27304889 CAFFERATA JOSE RAFAEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 18855533 CAICHEO AVILES LUIS ISRAEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 24024054 CALATAYUD DIEGO HERNAN sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 34942292 CALDOIRONI ROQUE ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26000850 CALERO EDUARDO OSVALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18366763 CALI FERNANDO GABRIEL sobre CARABINA calibre .38 PLG

DNI 7722045 CALVO EDUARDO RODOLFO JUAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7722045 CALVO EDUARDO RODOLFO JUAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26279646 CALZACORTA MIGUEL ANGEL sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 36425750 CAMBRIA FRANCO sobre ESCOPETA calibre 24 UAB

DNI 13340793 CAMINATI DANIEL FERNANDO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 26680510 CAMINO JUAN CARLOS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18416692 CAMPIONE JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18416692 CAMPIONE JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 18384460 CAMPOS DANIEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27752863 CAMPOS FERNANDEZ ALEJANDRO F. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20294545 CAMPOS JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13894826 CAMUSSO RUBEN ATILIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21402462 CANAL FABIAN ALEJANDRO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 22911832 CANCIO ROBERTO EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13156677 CANDIDO RAMON DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25677229 CANEPA MARTIN GONZALO sobre FUSIL calibre .270 PLG

DNI 32503179 CANEVA MATIAS SERGIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4552188 CAÑIBANO REINALDO JOSE sobre PISTOLON calibre 36 UAB

DNI 29738746 CANNUNI CLIDANOR CESAR sobre ESCOPETA calibre 32 UAB

DNI 18391844 CANTIZANO PABLO OSVALDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 92391271 CANTO Y CABRERA ALBERTO JOAQUIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 37283100 CAPPI FERNANDO JAVIER sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29154326 CAPPI IGNACIO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11210930 CAPPI TOMAS MARIO RICARDO JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22703944 CAPPIELLO WALTER GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17994593 CAPRA FERNANDO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 26890490 CARABAJAL JULIO CESAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24265816 CARABAJAL RUBEN HORACIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 34728374 CARBALLO JESUS MATIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26749426 CARDOZO JUAN MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24045967 CARDOZO ZDANOVICZ MARIO CESAR sobre CARABINA calibre .243 PLG

DNI 27008805 CARLETTI ALEJANDRO ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

LE 4278349 CARLONI JORGE CLEMENTE sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 17924701 CARMONA ALEJANDRO CARLOS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17933874 CARMONA CESAR PEDRO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22685522 CARNEVALE JORGE DAVID sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21480947 CAROSELLA JAVIER MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34976101 CARRANO LEONEL DAVID sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28025331 CARRANZA ALEJANDRO MATIAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14647321 CARRAZAN JOSE NORBERTO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 21481953 CARRERAS VENTURINI ALCIDES NAHUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26523054 CARRIL LEANDRO GABRIEL sobre REVOLVER calibre .45 PLG

DNI 26523054 CARRIL LEANDRO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 32337362 CARRILLO MATIAS ALBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 29142101 CARRION CLAUDIO GASTON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20078988 CARRIZO GUILLERMO HERNAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG
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DNI 29420140 CARRIZO JOSE MANUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14610157 CARULLO MARTIN MARCELO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 12493498 CASAGRANDE ALFREDO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17741061 CASAL ANGEL ALBERTO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 4599923 CASAL HORACIO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 28289401 CASALES LEONARDO DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24176391 CASAMENTO GUSTAVO ADOLFO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14843284 CASANOVA VICTOR ANDRES sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 25841321 CASARES JOSE EVARISTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17383198 CASARIN ALEJANDRO ODORICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22826531 CASCO HILARIO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 93308345 CASE ALFREDO FRANCISCO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21689349 CASENOVE DAMIAN DAVID sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 25798090 CASEREZ DAVID GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23693089 CASIVA JUAN MANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23693089 CASIVA JUAN MANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14985035 CASTAGNO SILVIO ALDO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 28577035 CASTILLO PABLO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 14120998 CASTRO ANGEL DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14120998 CASTRO ANGEL DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30069285 CASTRO CESAR ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 30069285 CASTRO CESAR ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23229854 CASTRO LEONARDO RAMON HORACIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28533023 CASTRO LUIS MARIA sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30594440 CASTRO SEBASTIAN MATIAS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22809180 CATONI JAVIER sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 21998541 CATTANA PEDRO GERMAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31449015 CAVALLERI RODRIGUEZ LUCAS M. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21428472 CAYSSIALS LUIS SILVANO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 32900599 CAZENAVE DIEGO OSCAR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 23104301 CECENARRO MARCOS RODOLFO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34072235 CEJAS GERMAN ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22761778 CELIZ HORACIO DANIEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 22761778 CELIZ HORACIO DANIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 27418413 CENTENO GABRIEL NESTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21806455 CENTENO JUAN CARLOS sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 24408853 CEOLA MARCELO JORGE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10045220 CERDA OMAR AGUSTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27071876 CERESA DIEGO OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26412857 CERGNEUX CRISTIAN JOSE sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 94849185 CERMEÑO CUELLAR ERLAN OSCAR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 35043807 CERRI MAICO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26465539 CES CHRISTIAN DANIEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 10424798 CESPERE ROQUE MARTIN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 10424798 CESPERE ROQUE MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33539804 CHAGRA ZAFARANICH ERNESTO JAVIER sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 22491805 CHAMORRO DANIEL FELIPE sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 11070380 CHAPUIS HUGO ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4432961 CHASCO OSCAR ROMAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23500606 CHIESA SERGIO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26752084 CIMINO ADRIAN FRANCO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 26752084 CIMINO ADRIAN FRANCO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31635687 CIOTTA FACUNDO MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31635687 CIOTTA FACUNDO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25711935 CISTERNA NESTOR ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12841038 CITRO SERGIO EDUARDO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 20070953 CLARK JAVIER ALBERTO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 32313145 CLARO ALEJANDRO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 23443880 CLAVIJO PABLO RAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30327172 CLEMENTE MARIANO SEBASTIAN sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 25959120 COCCO DANTE ADRIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14287302 COCCO OSVALDO RUBEN sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 23273892 CODUTTI JOSE LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7928003 CODUTTI JOSE LUIS sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 14041256 COFONE MARTIN VICENTE sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 24895001 COLASSO MAURICIO ANDRES sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 26606049 COLMAN DANIEL OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29288192 COLOMBO GABRIEL ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31246327 COLOMBO JUAN PABLO sobre CARABINA calibre .270 PLG

DNI 31570769 COLUSSI CRISTIAN ALEJANDRO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 26848091 COMISSO PABLO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35284955 CONCHEZ LUIS MARIA sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 35284955 CONCHEZ LUIS MARIA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23963059 CONDOLUCI PABLO JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30815315 CORBALAN ANTEO EMILIANO JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21531601 CORDARO JOAQUIN GABRIEL C. sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 8040127 CORDOBA EUGENIO FRANCISCO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8568943 CORDOBA LUIS HORACIO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 28655160 CORIA FEDERICO GASTON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26561079 CORINO DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26420652 CORLETO IGNACIO MIGUEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17727402 CORLETO SERGIO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17356596 CORNEJO ESTRADA JOSE FELIX H. sobre REVOLVER calibre .45 PLG

DNI 28323379 CORNIDEZ JUAN IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29564441 CORONEL JONATAN DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28048140 CORONEL JULIO RAMON sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 14554313 CORONEL VICTOR BENJAMIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 94021195 CORRADINI CORRADO sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 24192260 CORREA MARIA ALEJANDRA sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 28252280 CORREA SIXTO FERNANDO sobre FUSIL calibre .338 PLG
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DNI 20521028 CORVALAN MARCELO FABIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26429220 COSOLI MARIO GERONIMO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 26447224 COSSIO OSCAR ROBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 20241686 COSTA ADEL NERI sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29655018 COSTA DIEGO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13641050 COSTA EUGENIO ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13117836 COSTA LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10691002 COSTA OSCAR ENRIQUE sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 28670804 COSTANTINI EZEQUIEL ESTEBAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7698564 COVIELLO PEDRO JOSE JORGE sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 7698564 COVIELLO PEDRO JOSE JORGE sobre REVOLVER calibre .45 PLG

DNI 10639002 CRAVZOV RICARDO MIGUEL sobre PISTOLA calibre 7,63 MM

DNI 10139426 CRESCENTI ERNESTO JOSE V. sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 27511548 CREUS HERNAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12616905 CRIADO HECTOR AURELIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23574338 CROCITTO DANIEL EDGARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16905004 CROVELLA LUIS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16905004 CROVELLA LUIS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 24 UAB

DNI 28475932 CUASSOLO PABLO SEBASTIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 8506782 CUCCO JOSE MANUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21865649 CUDINA OSCAR ALBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 20962080 CUELLO CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12499818 CUESTA MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 14874265 CUEVAS JOSE BENJAMIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33480684 CUFRE BATALLER LEANDRO NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23041869 CURI MARCELO ERNESTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 32326296 CURTO MARTIN EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 25769619 CUSANO PATRICIO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 27839722 CUSINATO EXEQUIEL MATEO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 14863397 D ANDREA VICTOR JORGE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33403297 D AQUINO DANIEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30194459 D'AGOSTINO EMMANUEL WALDEMAR sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 17342256 D'ALECIO HUGO JORGE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30547508 D'ANGIOLO CARMELO SAMUEL sobre CARABINA calibre .270 PLG

DNI 22341006 D'ARCHIVIO ALEJANDRO JESUS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 12425005 D'ASPI ALBERTO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 12425005 D'ASPI ALBERTO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 27798217 D'URSO FAUSTO FACUNDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 24269184 D´ANTONI EDGAR LEANDRO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 7662858 DACREMA ARNALDO HUGO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17236499 DALL'ACQUA GUILLERMO ENRIQUE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17236499 DALL'ACQUA GUILLERMO ENRIQUE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25132474 DANIEL JUAN ANTONIO sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 93603707 DANIELIAN ARMEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 5183266 DAPINO ROBERTO LUIS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 5183266 DAPINO ROBERTO LUIS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22148648 DARDER VOLTAIRE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 94338504 DARROSA AGUILAR ROBERTO CARLOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33553464 DAU SEBASTIAN JESUS sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 18529323 DE CRISTOBAL MATIAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14772750 DE FELICE GUILLERMO LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8571063 DE FIELIPPO MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13088348 DE GIACOMI ALFREDO RICARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27386509 DE IRIGOYEN MIGUEL sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 30081940 DE LA PUENTE EZEQUIEL MARTIN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31108487 DE LA ROSA ISMAEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12260100 DE LOS SANTOS JOSE PABLO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 30516107 DE MICHELE AGUSTIN EDGARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28249437 DE PAZ LEONARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33990700 DE PEDRO MATIAS ARTURO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7609939 DE PRIEDE JUAN JOSE sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 25846927 DECASTRO DIEGO ROBERTO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 37658621 DECIMA MATIAS EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 5535901 DECOUD GRIET FEDERICO NAPOLEON JORGE sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 8353890 DEFEO HECTOR GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28227560 DEL FRANCO DAMIAN ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4628343 DEL PRADO JORGE ALBERTO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 25312801 DEL RIO MATIAS RAFAEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23398121 DELAMER JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 30357905 DELGADO HORACIO ALFREDO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 8410613 DELICH ANTONIO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 27336833 DELICH DANIEL ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25204370 DELMENICO OSCAR ADOLFO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 27294468 DELMONTE CRISTHIAN JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17647480 DELUCCHI RODOLFO OSCAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17189817 DEMCHUK JORGE OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22476367 DEPAOLI ESTEBAN JOSE sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 25371902 DETHLOFF MARCELO ADOLFO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 25371902 DETHLOFF MARCELO ADOLFO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 6257046 DETTLER FRANCISCO PEDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28750690 DI BELLA MARIANO ESTEBAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8574165 DI COSMO ENRIQUE VICENTE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 36834308 DI DOMENICO MARIANO MIGUEL sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 36914252 DI FABIO GERARDO JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26393851 DI FLUVIO ALFREDO ROQUE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4537099 DI GENOVA JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 33562768 DI GIOVANNI MATIAS JOSE ANIBAL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21003263 DI LEVA JUAN DIEGO RAMON sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 37152086 DI MATTEO APARICIO JULIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22729638 DI PILLA PABLO CHRISTIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB
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DNI 27864366 DI SCHIAVE ROQUE RICARDO ARIEL sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 24624168 DI VIETRO ENRIQUE FAVIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12944843 DIANDA ARIJON RODOLFO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 12944843 DIANDA ARIJON RODOLFO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 12944843 DIANDA ARIJON RODOLFO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 12944843 DIANDA ARIJON RODOLFO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 16256001 DIAZ CARLOS SALVADOR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18531915 DIAZ CLAUDIO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20356561 DIAZ DANIEL ERNESTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20622972 DIAZ DANIEL GENARO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 16013403 DIAZ JOSE ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17169874 DIAZ MARCELO LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18236490 DIAZ OSCAR FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8368672 DIAZ TELLI ALBERTO EUGENIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 33469297 DIEZ DARIO IVAN sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 4438837 DIMEO ANGEL CARLOS sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 27116533 DOBAL ALEJANDRO ESTEBAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20723227 DOFFI MARCELO FABIAN sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 24194724 DOLZANI GUSTAVO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14487387 DOMINGUEZ FACUNDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14487387 DOMINGUEZ FACUNDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17470358 DOMINGUEZ JUAN EDGARDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16229824 DOMINGUEZ RODOLFO GUSTAVO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 28138898 DORE CHRISTIAN CESAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 33220449 DORIA DIEGO IVAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18414187 DOS SANTOS FERNANDO PABLO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 18414187 DOS SANTOS FERNANDO PABLO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 18376726 DOURA DIEGO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 34970235 DRUSINI MARTIN NICOLAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16311017 DUARTE ALFREDO RUBEN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31898501 DUARTE DIEGO SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32573623 DUARTE ELIAS ELISANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26659860 DUCKWITZ HERNAN MAXIMILIANO sobre CARABINA calibre 7,65x54 MM

DNI 35873575 DURAN GERANDI CRISTIAN JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11773310 DURAN ROBERTO ABEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24835958 DUTCZYN MARCELO FABIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21639235 DUTRA MARCELO ANDRES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13289396 DUTRENIT JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 16635330 DUTTO EDGAR HUGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13757574 DZIALA JOSE MIGUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23286774 ECHANIZ DANIEL ALEJANDRO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 11615340 ECHAVARRIA JOSE DEL ROSARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33605733 ECHEVERZ SILVESTRE JUAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 16974841 EGERT GERMAN DANIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 16595126 EGGS RUBEN DARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17902224 ELEFANTE EDUARDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24424309 ELESPE ADRIAN MARCELO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 8309689 ELIZALDE LEAL ALBERTO C. sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 33369389 ELIZONDO EZEQUIEL PEDRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 13653823 EMILIOZZI EZIO OSVALDO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 21465021 ENCINA PABLO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29313770 ENRICO MARTIN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 37014125 EQUISITO PABLO DAMIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 33779656 ERTEL LEANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34563458 ESCHOYEZ MAXIMILIANO OSCAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 5707214 ESCOBAR COSME sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13283205 ESCOBAR RICARDO JOSE sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 25387025 ESCOBAR RUBEN ISMAEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28507696 ESCRIÑA FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26858241 ESNE DIEGO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 22904014 ESPECHE CLAUDIO AMADEO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36353746 ESPINDOLA ANAHI GABRIELA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27305838 ESPINDOLA RAMON OSCAR sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 16748801 ESPIÑEIRA PABLO RAUL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 25037864 ESPINOSA ANDRES NORBERTO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 27102135 ESPINOSA MACUGLIA SEBASTIAN ALEJANDRO RENE sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 16175982 ESPINOZA JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

LE 8146646 ESPRESATTI CARLOS PEDRO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 11183420 ESQUIVEL CLAUDIO HECTOR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 28118352 ESTEBAN JUAN FERNANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35590579 EUGENIO NAHUEL MARCOS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 35590579 EUGENIO NAHUEL MARCOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25781749 EUSEBI SANTIAGO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33452855 FACCIANO FACUNDO EMANUEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27569648 FACCIOLI MAURICIO LEOPOLDO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 14550414 FALCO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18131290 FANTIN PAULO DANIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 17673140 FANTONI HUGO CARLOS M. sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 26025245 FARGETA SEBASTIAN sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 14130181 FARIAS SERGIO RAUL sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 7785123 FARINATI JORGE sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 18007397 FARRET RUBEN HORACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14778107 FEBRE MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27650887 FECHA BENICIO EUSEBIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16830316 FEDELE GUILLERMO GERMAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10294590 FEIJOO JORGE LUIS sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 26844521 FELDMAN JAVIER DARIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 12578226 FELICES JORGE GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 16532169 FELLI ALEJANDRO DANIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 11067789 FELLO JUAN ENRIQUE sobre PISTOLA calibre .22 PLG
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DNI 5724154 FERNANDEZ ALBA sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 34657300 FERNANDEZ CARLOS ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34657300 FERNANDEZ CARLOS ANTONIO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 22793638 FERNANDEZ CESAR OSVALDO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 24498440 FERNANDEZ CRISTIAN ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31721602 FERNANDEZ CRISTIAN FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32099403 FERNANDEZ EMILIANO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

LE 8114163 FERNANDEZ FRANCISCO HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21563491 FERNANDEZ HERNAN MARIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 16118265 FERNANDEZ JORGE OMAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13710501 FERNANDEZ JOSE HUMBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 8483256 FERNANDEZ JOSE RAUL sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 8483256 FERNANDEZ JOSE RAUL sobre REVOLVER calibre 7,5 MM

DNI 16486555 FERNANDEZ MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25472394 FERNANDEZ PEDERNERA MARCELO IVAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30938210 FERRACUTTI DIONISIO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17723544 FERRAGUT GUSTAVO ADOLFO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 25773892 FERRARI MARIO ANDRES sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20140487 FERRARO LEONARDO RENE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25360456 FERRAZZO RUBEN DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29484607 FERREIRA EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22430352 FERREIROS GONZALO HERNANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31780209 FERRER JUAN MANUEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 18519098 FERRER JUAN RODRIGO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 31211784 FERRERA MIGUEL ANGEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24375005 FERRERO LEONARDO DAVID sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28565057 FERREYRA DANIEL ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34488794 FERREYRA DARI GASTON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8444116 FERREYRA SEVERINO RAMON sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 11052844 FESSIA GUILLERMO MANUEL sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 28795614 FIGGINI DIEGO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31235535 FIGUEIRAS EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24422795 FIGUEROA GABRIEL JOSE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14427771 FIGUEROA MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29971267 FIGUEROA OSCAR FELIPE sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 22653318 FILIPPINI CHISTIAN ARIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 5399848 FILIPPONI JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 23567707 FINELLI PAOLA CECILIA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 32701092 FINOIA LAUTARO ALFREDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14999172 FIORI GERARDO JOSE sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24463091 FLAMMINI CRISTIAN ROBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 92816591 FLEITAS ROMERO CARLOS ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22872508 FLORENTIN GERARDO MAURICIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16336790 FLORES JUAN CARLOS sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 28837446 FLORES LUIS DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 35378896 FOJO JORGE DAVID sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 5062096 FOLGADO HECTOR JOSE sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 18299066 FOLZ GONZALO DIEGO sobre FUSIL calibre .338 PLG

DNI 21386653 FONSECA ROBERTO MARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25471210 FONTANA GUSTAVO EFRAIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21085418 FONTANA GUSTAVO NESTOR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29226530 FONTANA RICARDO DANIEL RAMON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25955375 FONTANELLA DIEGO FERNANDO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 6429782 FORNERIS BILMO MIGUEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22643029 FOSSATTI ANGEL RICARDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 22643029 FOSSATTI ANGEL RICARDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 22643029 FOSSATTI ANGEL RICARDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 22643029 FOSSATTI ANGEL RICARDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 31276076 FRANCESE EZEQUIEL ISAAC sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10985565 FRANCESENA OSCAR ALFREDO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 29840904 FRANCIA JOSE MARIA sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18715737 FRANCO JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 36326896 FRANCO LEANDRO SAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10717995 FRANCO RAUL EMILIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17608354 FRASCHILLA ALDO MARCELO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13554306 FREIRE HECTOR JORGE sobre REVOLVER calibre .22 PLG

LE 4206358 FRIAS HORACIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28767614 FRITZ CRISTIAN DAVID sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 28767614 FRITZ CRISTIAN DAVID sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31960695 FRUTOS FEDERICO MIGUEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 25269106 FUCHS MARIANA sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31407198 FUENTES GABRIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 10721208 FUENTES MARIO JORGE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 30622733 FURLAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 95351059 GABI EDER LUIS sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 16843263 GABIOUD ADRIAN DANIEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 14776005 GAETANI EDUARDO OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13814697 GAFFET DIEGO LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 33956180 GAGGIOTTI JUAN PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28533701 GAILLARD CHRISTIAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32196282 GALARZA HECTOR JAVIER sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 31418209 GALARZA MARCELO EXEQUIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26400175 GALDA JORGE JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14771993 GALEANO JORGE RAMON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11951260 GALIANO JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8315353 GALIMBERTI RICARDO LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28852283 GALLARDO DARIO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24579744 GALLARDO GABRIEL ANDRES sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24776268 GALLEGO CESAR GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13030696 GALLO JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .40 PLG



 Viernes 25 de septiembre de 2015 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 33.222 17
Documento Denominación Solicitud de Tenencia de Arma de Fuego

DNI 27351217 GALLO WALTER EFRAIN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 31838045 GALVAN EDGARDO LEONARDO sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 27124176 GAMBA FABIAN GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34537523 GAMBLUCH JONATAN NAHUEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 33799232 GAMERO LEANDRO RUBEN sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 32620081 GAMES LEANDRO EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31634149 GARCES MERY ALEXIS JOSE sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 34689641 GARCIA ABEL ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30324911 GARCIA ACOSTA IGNACIO ADOLFO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21378961 GARCIA CAMERUCCIO NELSON FABIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 30751999 GARCIA CRISTIAN ALBERTO sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 12400352 GARCIA EUSTAQUIO ANIBAL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28566608 GARCIA FEDERICO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22360148 GARCIA GASTON ISMAEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 25986044 GARCIA GUSTAVO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25634394 GARCIA HUGO EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 7991933 GARCIA JAVIER EDUARDO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 24058419 GARCIA JULIO TOMAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 93117548 GARCIA LORENZO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23930152 GARCIA LUIS ALBERTO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 18341319 GARCIA LUIS MARCELO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 11698859 GARCIA MANZANO MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30677860 GARCIA NILO LEANDRO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 14605905 GARCIA RAUL OVIDIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 23237719 GARCIA RICARDO DANIEL sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 28083538 GARDA WALER HERNAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34678227 GAREIS LUIS MARIA sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 31391572 GARRETT HUGO NICOLAS sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 28589273 GARRITANO MARCOS JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30775434 GASTALDI SEBASTIAN JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24788697 GATTO VICENTE MARCO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29676743 GAUDINO GERMAN LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28806901 GAUNA GERARDO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 14975991 GAUNA OSVALDO RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21951724 GAUTO RICARDO DARIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 30557968 GAVERNET MAGIN JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21396884 GAZZERA SERGIO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11858764 GELSOMINO GUILLERMO CARLOS sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 25624921 GENCARELLI SEBASTIAN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 29294628 GENRE BERT MISAEL ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21762235 GENTA PABLO FEDERICO M. sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 21762235 GENTA PABLO FEDERICO M. sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 4698051 GENTILE NESTOR ROBERTO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 21762496 GERARDUZZI GUSTAVO ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32105307 GERBINO GUILLERMO PATRICIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 20205653 GESUALDI JOSE FELIX sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 12762111 GEUNA ROBERTO MARCELO sobre FUSIL calibre 7 MM

DNI 8217946 GHIGLIOTTO CLAUDIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 32089692 GHISIO JAVIER sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 32345283 GIACHINO JONATAN MATIAS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 36241547 GIACOMASO MAXIMILIANO OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28107040 GIAIMO SALVADOR RUBEN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 18042472 GIAMBELLUCA JORGE DANIEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 16012793 GIANGRECO ALEJANDRO OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30047046 GIBILISCO MARINA PAULA sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 30047046 GIBILISCO MARINA PAULA sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 30047046 GIBILISCO MARINA PAULA sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 22496770 GIGLI GERMAN ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22332962 GIL CARLOS MARIANO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 18223261 GIL JORGE SALVADOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24886563 GIL LEONARDO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10696966 GILARDI CAYETANO RAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10696966 GILARDI CAYETANO RAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11487609 GIMENEZ ALBERTO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7890625 GIMENEZ JOSE SIMON sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 21799646 GIMENEZ JUAN CARLOS sobre CARABINA calibre .243 PLG

DNI 25082567 GINZO CARLOS RAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11603270 GIORDA RENE ERNESTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32468147 GIORDANENGO ARIEL NAHUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32468147 GIORDANENGO ARIEL NAHUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 7370725 GIRON JOSE MARCELO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 26349951 GIULIANO EDUARDO JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29450420 GNOCCHI BRUNO ESTEBAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25276594 GODDIO CRISTIAN ANGEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 31945555 GODOY IVAN DAVID sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13131886 GODOY OLAONDO HUGO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10901918 GODOY RAUL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11602652 GODOY RAUL ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG
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DNI 11602652 GODOY RAUL ANTONIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13383570 GOFFI JORGE ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24328532 GOFFREDO GUSTAVO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25548553 GOGLINO DAMIAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 25548553 GOGLINO DAMIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14101751 GOLPE JOSE DARIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25946383 GOMEZ ARIEL OSCAR sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 11816645 GOMEZ DANIEL EDGARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24570622 GOMEZ EDUARDO LISANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21547528 GOMEZ GUSTAVO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28649174 GOMEZ LUCIANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 36950977 GOMEZ MARCOS DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29950425 GOMEZ RAUL ROLANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23381556 GOMEZ SERGIO ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27181246 GONZALEZ ALBERTO OMAR sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 26626593 GONZALEZ ANTONIO ROQUE MIGUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7936408 GONZALEZ AUBONE HORACIO JULIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30133090 GONZALEZ CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24073102 GONZALEZ CLAUDIO RENE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30943545 GONZALEZ DANILO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26038561 GONZALEZ EMILIANO MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20595605 GONZALEZ FABIAN JOSE sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23371890 GONZALEZ FEDERICO GASTON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17961685 GONZALEZ GERARDO GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27265226 GONZALEZ GUILLERMO RAUL sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 17683075 GONZALEZ JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11803881 GONZALEZ JUAN CARLOS sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 11562921 GONZALEZ JUAN FRANCISCO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 94484587 GONZALEZ LEGUIZAMON HUGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32012462 GONZALEZ MARCOS GASPAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34645640 GONZALEZ MARIA sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 14035110 GONZALEZ OMAR EUGENIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28637609 GONZALEZ OSCAR HORACIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 8206404 GONZALEZ VIDELA ERNESTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 8288897 GOROSITO JOSE ALBERTO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 33885667 GOTTARDI FRANCO NICOLAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 93774914 GOTTARDO JOSUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93774914 GOTTARDO JOSUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16127718 GOYENECHE MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22305549 GOZTFRIED HECTOR ENRIQUE sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 31103017 GRAÑA MATIAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26420081 GRANADOS GASTON ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 12782929 GRASSO NORBERTO SANTOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 16034503 GRATTIER RICARDO LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14077885 GRE RUBEN SERGIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34650116 GRECO GERARDO ANIBAL OMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18489579 GRENADA LORENZO PATRICIO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 22719338 GRILLI PAULO FERNANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24800846 GRILLO ADRIAN WALTER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8298491 GRILLO RICARDO OMAR sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 10611058 GRIMALDI OSCAR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 5172443 GRISOLIA CARLOS SANTIAGO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 28652859 GROSSO ALFREDO WALTER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22354156 GUARINO SCHNEIDER OSCAR LUCIANO sobre CARABINA calibre .45-70 PLG

DNI 16498418 GUASTAVINO CLAUDIO MARCELO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10446040 GUERINO MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 28137339 GUEVARA RAUL ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11889984 GUGGISBERG ARMIN WALTHER sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 4741436 GUGLIELMERO MIGUEL ANGEL sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 24063681 GUIDA MONZON MARIANO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 24349295 GUILIZASTI SERGIO MAURICIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27662117 GUIÑAZU VAQUER EMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24303630 GULINO ALUCH ANTONIO IVAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31020143 GUTIERREZ AGUSTIN DELIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32251715 GUTIERREZ DANIEL DAVID sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20843697 GUTIERREZ DANIEL EDUARDO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 17498059 GUTIERREZ OMAR OLINDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25225067 GUTIERREZ RAUL NICOLAS sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 16068880 GUTIERREZ ROBERTO OSVALDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 37804491 GUTIERREZ WALTER HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23751090 GUZMAN GUILLERMO OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17251526 HAEDO SERGIO WALTER sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 31492895 HARMS PATRICIO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8214088 HARMSEN WALTER CLEM sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 23372311 HARSANYI MATIAS NICOLAS sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 16180308 HECKEL OCHOTECO SILVIA ESTER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16614107 HEIDEL EDUARDO HECTOR sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 35706996 HEINZE SANTIAGO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 33081601 HERGENRETHER LUIS DAVID sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24462206 HERNANDEZ DIEGO ARIEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 23185647 HERNANDEZ JUAN ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17295471 HERNANDEZ SERGIO OSVALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16743114 HERRERA GABRIEL MARIANO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 21997222 HERRERA MAURICIO GABRIEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 21698385 HERRERA OSCAR RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31257129 HERRERA WALTER NICOLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30878113 HERRERO JOSE DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29630455 HESS ELIO MARTIN sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 21378909 HIDALGO FERNANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10827171 HIDALGO MARIA LUISA sobre PISTOLA calibre .380 PLG
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DNI 13735377 HIRIART MARIA TERESA sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 13735377 HIRIART MARIA TERESA sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 13735377 HIRIART MARIA TERESA sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 38277198 HOFFMANN NICOLAS GERARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29680798 HOLM GUILLERMO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31434196 HOLSTEIN LEANDRO ALFREDO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 18559665 HORAT GUILLERMO LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 93716163 HUAMANI GIU OSCAR MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21504527 HUARTE BERNARDO EVARISTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 21504527 HUARTE BERNARDO EVARISTO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 21504527 HUARTE BERNARDO EVARISTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 34707625 IBACETA JONATHAN ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 35939814 IBAÑEZ MORENTI ALBERTO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27325942 ICHASO ALBERTO MARTIN sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 22259347 IEROLANO GUSTAVO ABEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 21536533 ILGNER ROBERTO CESAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 6052610 IMPALLARI FERNANDO ALBERTO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 17780558 INDI JOSE ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17780558 INDI JOSE ALBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22936122 INGRASSIA JORGE FABIAN sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 5405206 IPPOLITO MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32537554 IRIBARNE GRACIANO ALEXANDER sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 14599039 IRUSTA HUMBERTO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 26101386 ISIDORE LUIS SANTIAGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26101386 ISIDORE LUIS SANTIAGO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 20596176 ISUARDI GUSTAVO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18403853 ITURRE WALTER RICARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31734322 IZZO CESPEDES DAMIAN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22952775 JACOB MARIO MARCELO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 33702858 JAIME HORACIO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 18206027 JAMIER JORGE ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 37163826 JARAMILLO ROBERTO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8544616 JAROSZCUK TEODOSIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33286617 JAROSZUK GERMAN ALEXIS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 33490606 JAZMIN LUCAS JUAN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 28607009 JAZMIN ROBERTO ROLANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16007698 JEREZ VICTOR FRANCISCO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29490949 JORDAN EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10921654 JORGE DELFIN RICARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32844003 JUAN JOEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17437853 JUAREZ CLAUDIO HECTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16784885 JUAREZ FRANCISCO ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 30736904 JUAREZ RAMON SANTOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 35350972 JULBE LUCAS RICARDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 24247603 KALCICH RAUL ANDRES sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24598253 KAPOBEL WALTER RICARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23473005 KAUFMANN FERNANDO ERNESTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 12478158 KAUS CARLOS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22248546 KAUS GUILLERMO ROLANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23872130 KEMPE EDUARDO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31007270 KIENER JOSE ALBERTO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 25864973 KIM PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16872624 KLEIN HORACIO ANDRES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 36987671 KLING JONATAN JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25090672 KLINIS ALEJANDRO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25090672 KLINIS ALEJANDRO ANDRES sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 33596080 KOHL CLAUDIO JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4554368 KONDRATZKY MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 23704855 KONECNY RICARDO RAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13468382 KOPITKO RUBEN OSVALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24695364 KRIEGER GUSTAVO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32169648 LA SPADA RODRIGO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24208347 LA TORRE AVELLANEDA ERNESTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 5656971 LABORDE MARIA CRISTINA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 16907799 LACAGNINA DANIEL EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16907799 LACAGNINA DANIEL EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16907799 LACAGNINA DANIEL EDUARDO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 12177441 LAG OSCAR RUBEN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 29411403 LAGOMARSINO DANIEL ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27689722 LAINO DAMIAN ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14426383 LALIC EDGARDO HECTOR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22311920 LAMAS MANUEL FERNANDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22311920 LAMAS MANUEL FERNANDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21474131 LANCESTREMERE CHRISTIAN A. sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 29834469 LANTERI AUGUSTO JOSE sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 25012123 LANZA MAURO GONZALO sobre ARMA LARGA COMB. calibre .30-06 PLG

DNI 30455823 LANZILLOTTA FLAVIO LIONEL sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 25592528 LAPORTA DARIO MARTIN sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 22375561 LASCANO JOSE ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 6065869 LATUCA GASPAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34707053 LAUMANN CARLOS ADRIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24164045 LAZARTE GABRIEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 35867919 LEAL FACUNDO ALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20623057 LEBED GUILLERMO ARIEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 24076532 LECUMBERRI ARMANDO LUIS sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 27636537 LEDESMA ARIEL ARGENTINO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26278794 LEDESMA CARLOS ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21884109 LEDEZMA ANTONIO CLEMENTINO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29724207 LEGUIZAMON DIEGO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22134080 LEGUNDA ROBERTO JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB
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DNI 22558482 LEITES LORENZO RICARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 7672571 LEIVA CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14494828 LEIVA EDUARDO ROBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 30034339 LEIVA JUAN CRUZ sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31137341 LEMA ELICHIRIBEHETY RUBEN EDGAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25376601 LEMA MARTIN EMILIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27035074 LEMMO CATRIEL EDUARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 37024995 LEMOS PABLO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21741065 LENCINA ROBERTO ADOLFO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30322935 LEONARDT LUCIANO OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 36980957 LEOTTA MARCO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 23332109 LERA ADRIAN PAULINO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31689523 LIBERATTO MARCELO FABIAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 24690254 LIBRERA GUSTAVO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 6651906 LIMONTI MARIO RAMON sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 29958000 LINDNER CLAUDIO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 29958000 LINDNER CLAUDIO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 36966413 LINKE DAMIAN DARIO sobre CARABINA calibre .243 PLG

DNI 24601981 LITVIN ANGEL JAVIER sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 11420967 LO GIUDICE HECTOR ROLANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21852268 LOMBARDI DÉBORA LIDIA sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21852268 LOMBARDI DÉBORA LIDIA sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 33594414 LOMBARDI EMANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 37050272 LONGO GASTON sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27533536 LOPEZ DIEGO CARLOS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31740745 LOPEZ EMILIANO OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26237638 LOPEZ HECTOR DAVID sobre CARABINA calibre 7,65x54 MM

DNI 33276203 LOPEZ JORGE LUIS sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 20907511 LOPEZ JUAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20907511 LOPEZ JUAN GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12696466 LOPEZ JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18086962 LOPEZ MARCELO GERARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 92735890 LOPEZ OMAR DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30990514 LOPEZ PABLO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12631892 LOPEZ RICARDO DANIEL sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 16806532 LOPEZ SERGIO ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24161149 LORENZO ANTONIO DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14034887 LORENZO TORTOSA VICENTE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13635844 LOSCHI LUIS RODOLFO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28874310 LOTO RUBEN GUSTAVO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27182186 LOUREDA JUAN PABLO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 30940707 LOURIDO SERGIO EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8071906 LOVATO RENE ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31701370 LOVATTO DIEGO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35088232 LOVERA SCHOLZ ANTON ALEXIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18141684 LOVEY DANTE EDGARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20855467 LOZA ROBERTO CARLOS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 28324535 LOZANO FEDERICO DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20226544 LUBERTO JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 20226544 LUBERTO JUAN PABLO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20226544 LUBERTO JUAN PABLO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 29036789 LUCERO JUAN MARCOS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24278626 LUDUEÑA DAVID HERNAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24278626 LUDUEÑA DAVID HERNAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20503414 LUENGO GERMAN PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20503414 LUENGO GERMAN PABLO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 20503414 LUENGO GERMAN PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29693737 LUHNING CESAR GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17846666 LUJAN PEDRO RUBEN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 17846666 LUJAN PEDRO RUBEN sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 34719333 LUNA ALAN NAHUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30309642 LUNA EDGAR OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17450802 LUPPINO NESTOR ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28177010 LUQUE MAURO EMILIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14617163 LUZZI LUIS ROBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31197213 LYSAJ LEONARDO IVAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25097911 MACEDO ALEJANDRO MARIA sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23193232 MACEK WALTER JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13924837 MACELLARO JORGE CARLOS sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 24427251 MACERONI MARCELO EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11821361 MACIEL ALCIDES CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 8489919 MADROÑAL ALFREDO sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 22251399 MAGENTIES PEDRO ERNESTO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 27851584 MAGGI ANDRES PASCUAL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28822407 MAGIORANO DAVID sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 27117525 MAGNAGO ELOY ELIAS sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 8048252 MAININI EDUARDO ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23663809 MAJEWICZ CLAUDIO MARCELO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 26447737 MALACARIA ALEJANDRO EMMANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23729631 MALATESTA LAURENZO MONICA P. sobre FUSIL calibre .243 PLG

DNI 23729631 MALATESTA LAURENZO MONICA P. sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23729631 MALATESTA LAURENZO MONICA P. sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23729631 MALATESTA LAURENZO MONICA P. sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 23729631 MALATESTA LAURENZO MONICA P. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12520209 MALDONADO GUSTAVO ADOLFO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24509201 MALUF JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 24509201 MALUF JUAN PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24509201 MALUF JUAN PABLO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24509201 MALUF JUAN PABLO sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 24509201 MALUF JUAN PABLO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM
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DNI 24509201 MALUF JUAN PABLO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 24472863 MAMONDI VICTOR MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14977973 MANCHADO WALTER OMAR sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 24871076 MANJON JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 28408971 MANSILLA ADOLFO FERNANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29146333 MANZANARES FIGUEROA LEANDRO E. sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36488252 MAOLONI JOEL DAVID sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25298155 MARAZZI ARIEL ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 37006838 MARCONI DARIO FABIAN sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 20959248 MARCOS GERMAN ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31358558 MARCOS MAXIMILIANO CEFERINO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22140581 MARIN CARLOS FERNANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34485422 MARIN NERIS ALBERTO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 23881652 MARINO MARCELO OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22345466 MARINUCCI CRISTIAN DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24907583 MARLATTOARTERO LUCIANO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

LE 4555299 MARMOL SILVANO JULIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 22777585 MARQUES RAUL RICARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 5413499 MARRON WALDINO WALTHER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13411955 MARTIERENA JORGE sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 36539699 MARTIN ANDERSON OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36539699 MARTIN ANDERSON OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17127963 MARTIN COSME EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27273756 MARTIN CRISTIAN JORGE LUJAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 5617310 MARTIN MARTIN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 26151036 MARTINEZ ANIBAL ADRIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28421125 MARTINEZ COQ MARIANO GABRIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22382563 MARTINEZ DARIO ROQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29796382 MARTINEZ GRANATO DARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29986137 MARTINEZ GUSTAVO JAVIER sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31084737 MARTINEZ JOAQUIN JOSÉ ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14052959 MARTINEZ JUAN JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22051867 MARTINEZ JUAN PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16763158 MARTINEZ LATORRE FERNANDO D. sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 94428564 MARTINEZ LOPEZ ALVEIRO DE J. sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11303700 MARTINEZ LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14456821 MARTINEZ LUIS HECTOR sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 31459576 MARTINEZ MIGUEL GREGORIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 92354691 MARTINEZ RODRIGUEZ ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29012112 MARTINEZ ROLDAN DAMIAN ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26836068 MARTINEZ SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93260560 MARTINEZ VIERA JUAN ANGEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 27652191 MARTINEZ ZUCCARDI RODOLFO E sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33747351 MARTINITTO LEANDRO MIGUEL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 10049651 MARTINO JOSE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22874819 MARTINO MARIANO HUMBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11044955 MARTIRE DIEGO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17357483 MARTORELL GUILLERMO ATILIO sobre FUSIL calibre 7,5x54 MM

DNI 95197573 MARTYNYUK BOHDAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23129067 MAS DIEGO LEANDRO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 35642211 MASCANFRONI JONATAN ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22217020 MASCARELL TRUANT JORGE ALDO R. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20461809 MASCARELLA PABLO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33348324 MASCIOTTA JUAN GONZALO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22701858 MASIERO JORGE ARIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24532058 MASIN SERGIO ELISEO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 32274471 MASSA CLAUDIO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 12096538 MASSACCESI OSCAR ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24042816 MASSONE LEONARDO CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11370067 MASUERO RAUL ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 24773447 MATICH GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24773447 MATICH GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24773447 MATICH GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 16898692 MATTIUZZI MARCELO RUBEN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29475410 MATTOZZI LUCIANO MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22301134 MATURANO ANGEL AMADO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13554771 MAURIELLO PABLO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 27787050 MAZZACANO GUILLERMO MARTIN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 8701002 MAZZINI EDUARDO JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11989027 MAZZITELLI FORTUNATO LUCIANO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22709725 MEDANO MARCELO FABIAN sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 21830994 MEDINA CARLOS EMILIO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 21382814 MEDINA CLAUDIO JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34731747 MEDONE MATIAS SANTIAGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17580800 MEDRANO SERGIO HORACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17580800 MEDRANO SERGIO HORACIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 35970731 MEDUS MIGUEL sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 20722661 MEISTER HUGO ERNESTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23390490 MELANO HERNAN MAURO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22100525 MELICCHIO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21994005 MELO GUILLERMO ANDRES sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13066992 MENA FRANCISCO RAUL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 11235412 MENAFRA HECTOR HORACIO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 8497887 MENALDI LUIS ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 12646813 MENDES EDUARDO JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20820457 MENDEZ ALBERTO MANUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16446260 MENDEZ GUSTAVO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25192832 MENDEZ JUAN CARLOS sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 26431917 MENDIZABAL MATIAS FEDERICO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26977131 MENDOZA DARIO NORBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG
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DNI 26289521 MENDOZA FABIANA sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 24427152 MENGARELLI EDUARDO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35526940 MENOYO IGNACIO JOAQUIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10671951 MERCATI ALFREDO ROMEO ITALO sobre PISTOLA calibre 10 MM

DNI 16862194 MESANZA ANGEL RAMON sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 31856133 MEZA FALCON OSCAR MANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31969883 MEZA MATIAS FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8429175 MICHELLI ARNOLDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 18146797 MICHIARDI MARCELO ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .45 PLG

DNI 24791458 MICUCCI DARIO IGNACIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 22908096 MIGUEZ GUSTAVO LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21457994 MILLAN ENZO LEONARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21661512 MILLANAHUEL EMILIANO CESAR sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 23129651 MILOCCO RICARDO ELIAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22480911 MINORE FRANCISCO RICARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7940899 MIRA HECTOR RICARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25255388 MIRABAL HUGO LUCIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93982188 MIRANDA SANABRIA FERMIN A. sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24393269 MODELLO MARCOS BEJAMIN G. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10921010 MOGUILANSKY GUSTAVO EDUARDO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 17088309 MOIX HUGO DANIEL sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 28181885 MOLINA JAVIER sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22493458 MOLINA SERGIO NORBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16335227 MOLLANO HUGO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36659372 MOMBLANC LUCAS LEONEL sobre FUSIL calibre 7,92x57 MM

DNI 17288948 MONDINI ALBERTO ARMANDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 24311530 MONDINO LEANDRO ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22374539 MONELLI CARLOS DAMIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10051992 MONETTO VICTOR HUGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27655567 MONGUILLOT SERGIO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20184978 MONTAÑEZ GUSTAVO DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20184978 MONTAÑEZ GUSTAVO DANIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14678652 MONTE EDUARDO ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22922307 MONTEAGUDO PABLO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 28144493 MONTEAGUDO VICTOR EMILIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 5997965 MONTENEGRO FRACISCO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 93570912 MONTENEGRO NICANOR sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 17980948 MONTERUBIANESI SERGIO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4434706 MONTES ALBERTO ELOY sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4434706 MONTES ALBERTO ELOY sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 20362385 MONTES JAVIER JOSE sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 36478608 MONTICOLI CARLOS DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26329242 MONZON DIEGO GERMAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 29641070 MONZON WILFREDO HUMBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24892747 MORALES MARTIN JESUS sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 8347989 MORALES NORBERTO OMAR sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 12001559 MORAN ESTEBAN LUIS sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 7557467 MORAVICKI TEOFILO JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13060389 MORDACINI ARNALDO HUGO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 95403583 MORENO NAVARRO IGNACIO sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 95403583 MORENO NAVARRO IGNACIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 95403583 MORENO NAVARRO IGNACIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16910123 MORENO RAMON HIPOLITO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27443437 MOREYRA CARLOS ALBERTO sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 31419416 MOREYRA JESUS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 6183381 MORICONI HECTOR ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33661705 MORILLO JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14309275 MORRAZO JORGE DANIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 18072281 MOSCA ROBERTO EMILIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 12685444 MOSCARDINI OSCAR DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34485862 MOSTI LUIS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 18621677 MOYA GUILLERMO NICOLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17519237 MOYA OSCAR VICTORIO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 25656610 MOYANO FRANCISCO ADOLFO sobre CARABINA calibre 7,65x54 MM

DNI 34608088 MOYANO MATIAS EMANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17613394 MOYANO VICENTE MARCELO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21072151 MOZETIC CHRISTIAN JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23130350 MOZZONI DIEGO FEDERICO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22821938 MULE CLAUDIO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25314333 MUNIAGOIRRI CARLOS MARIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8396224 MUÑOZ ALTIDORO SEGUNDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 94162408 MUÑOZ CASTRO JIMMY sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 18055734 MUÑOZ CEFERINO ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13225502 MUÑOZ JORGE EDGARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13225502 MUÑOZ JORGE EDGARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25646508 MUÑOZ LUIS DIEGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32337679 MUÑOZ PABLO GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7576914 MUÑOZ PEDRO ANGEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30529722 MUÑOZ RAMIRO JOSE ROBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22456484 MURACA LORENZO DIEGO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 18638466 MURAROTTO HECTOR HORACIO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 30434271 MURGIA LUCAS DAVID sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 30434271 MURGIA LUCAS DAVID sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17366599 MUSSBACH MARCOS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 10125820 MUSSI EDUARDO JORGE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27336229 MUZZIN DIEGO MAURO sobre CARABINA calibre .223 PLG

LE 7670454 NABIA MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29012186 NAHUEL ARIEL DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21354205 ÑANCO JOSE MIGUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29309986 NANI ARIEL DIEGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB
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DNI 32446021 NARDONI OSVALDO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18366884 NARVAJA FABIAN JORGE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 18366884 NARVAJA FABIAN JORGE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 22868728 NATAINE LUCIANO MANUEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 30619109 NATALE LEANDRO MATIAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33287143 NAVA EMILIANO GERMAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11316828 NAVA JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22419744 NAVARRO GUSTAVO ADOLFO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27319943 NAVARRO MANUEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23115002 NAVONI MARTIN HUMBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 30330617 NECHVATAL GONZALO EZEQUIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 24998526 NEGRETTI NESTOR FABIAN sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 23287528 NEGRINOTTI RICARDO DIEGO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 94591602 NEUBERN LEIS DIEGO FERNANDO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 32408460 NEYRET ALLAIN AROL sobre CARABINA calibre .243 PLG

DNI 27937575 NICASTRO LEONARDO ADRIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 16181658 NICHEA JUAN LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4380531 NICOLAO VICTOR ADOLFO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22147936 NICOLETTI MARTIN FACUNDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 23505489 NICOLINI LUCIANO ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28300008 NIETO ARIEL MARCOS HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21670004 NIETO CARLOS DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22053899 NIETO GABRIEL GERMAN sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 22053899 NIETO GABRIEL GERMAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31460820 NIETO LEONARDO EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 8350628 NISI JOSE ALBERTO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 22430856 NOCEDA VAZQUEZ JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 5077681 NOSCHESE VICTOR HUGO ALFREDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 18680961 NOYA DIAZ JOSE MARIA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31164677 NUÑEZ ALBERTO RAUL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 94482322 NUÑEZ MENDEZ LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13619597 NUÑEZ ORLANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14492016 NYKOLYN PABLO JUAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 11787001 OBIETA CARLOS RAMON sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 33436003 OCAMPO EMELI CECILIA sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 18209704 OCHOA EDGARDO LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 35208113 OCHOA LUCIANO SEBASTIAN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 4558219 OJEDA JUAN JOSE sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20500074 OJEDA MARCELO NICOLAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16881441 OJEDA PEDRO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 31802356 OLIVERA ANGEL AGUSTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34801368 OLIVETTI NICOLAS CARLOS sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 22476430 OLIVO JUAN ESTEBAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22419307 ONTIVERO JULIO AGUSTIN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 25193193 ORCELLET CESAR NATALIO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 92660586 ORFILA ALBARELLO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 10717904 ORIOLO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27740404 ORIOZABALA FERNANDO SECUNDINO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 31887633 ORLOWSKI CARLOS HERNAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34508080 ORREGO GUILLERMO NICOLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26419480 ORSINI ALEJANDRO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26419480 ORSINI ALEJANDRO EZEQUIEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 26419480 ORSINI ALEJANDRO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 26419480 ORSINI ALEJANDRO EZEQUIEL sobre CARABINA calibre .45-70 PLG

DNI 27324534 ORTIZ ANTONIO GUSTAVO JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21352932 ORTIZ CACIM SANDRO KARIM sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 28403046 ORTIZ GABRIEL HERIBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23451721 ORTIZ JUAN MANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 8395818 ORTIZ JULIO NICOLAS sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 10054338 ORTIZ MARCIAL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 31876665 OSORIO JOSE ALBERTO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 25251985 OSSORIO FATIMA sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20509519 OSUNA DANIEL HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22475997 OUWERKERK DENIS AUGUSTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27091937 OVEJERO RUBEN DARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34322697 OVIEDO GOMEZ FABIAN NICOLAS sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 18247662 OVIEDO RUBEN GERARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20330768 OZAN RODOLFO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11482625 OZOLLO FEDERICO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36454027 PACCOR ELIAS HERNAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21543670 PACE ADRIAN LUIS sobre ESCOPETA calibre 24 UAB

DNI 26862084 PACHECO WALTER RODOLFO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30148747 PACUTA JUAN ALBERTO SANTIAGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30148747 PACUTA JUAN ALBERTO SANTIAGO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 25359654 PADIN ADRIEL RODRIGO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 94096953 PADULLES Y MONTEAGUDO JOSE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30701180 PAEZ DARDO SEBASTIAN sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 17050674 PAEZ OMAR GUILLERMO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 5096457 PAEZ SEGUNDO BENJAMIN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 8250739 PAGELLA CARLOS JOSE sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 30560947 PAGNUCCO EMILIANO DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29785536 PAJON GUILLERMO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 23896721 PAJON GUILLERMO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27550704 PALACIOS GABRIEL LUIS ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14481324 PALACIOS VERGES ERNESTO MARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 37422928 PALADINI GASTON ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 21645961 PALADINO FERNANDO EMIR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33000589 PALAVECINO CRISTIAN NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20356767 PALAVEZZATI PEDRO CARLOS MARTIN sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 31135356 PALLADINO MATIAS NAHUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB
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DNI 35087520 PALLONI MATIAS ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24983105 PALLOTTI GABRIEL ALBERTO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 34350460 PALMAS SAUL RICARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34350460 PALMAS SAUL RICARDO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23388282 PALOMEQUE ROBERTO CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33410794 PAMPARANA JAVIER LUIS sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 32020001 PANELLA MARIO ALBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

LE 8447157 PANELO JOSE LUIS sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 27761437 PANESSI HERNAN DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33260150 PANIAGUA LUIS ANTONIO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 32394621 PANZERI CARLOS DANIEL CESAR sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 4557550 PARADISO VICTOR RAMIRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31377039 PAREDES FRANCO ARIEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 36310822 PARODI IVAN DAVID sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33892605 PARRA PABLO ANDRES sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 33892605 PARRA PABLO ANDRES sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 33103140 PARROTTA EMILIANO EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25636969 PASCHETTA ARIEL EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24017723 PASTORIZA FERNANDO JAVIER sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 17031767 PATRI HUMBERTO MARCELO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 10556982 PAULUCCI EDUARDO JOSE sobre PISTOLA calibre 10 MM

DNI 26787831 PAWLIZKI LEOPOLDO WILSON sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17193726 PAZ DANIEL NELSON sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 32189595 PAZOS HUGO DANTE sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 12295690 PAZZAGLIA MARIA ROSAURA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22466594 PEDRIEL PABLO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22167434 PEDRINI GABRIEL ROLANDO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 24187592 PELEGRINA JORGE GUILLERMO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31931699 PELLEGRINI GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93189772 PELLEGRINO DOMINGA MARIA sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 93189772 PELLEGRINO DOMINGA MARIA sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 20677540 PELLONI CARLOS NORBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 21165919 PEÑA MENDOZA HECTOR RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22908142 PENNA GUSTAVO ADOLFO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26710021 PERALTA HECTOR SEBASTIAN sobre CARABINA calibre .45-70 PLG

DNI 11206085 PERALTA JORGE DARIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 31996976 PERALTA MARIANO ANTONIO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 24725801 PERATA JUAN IGNACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22808920 PEREA AMADEO JUAN ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 24834622 PEREDA DIEGO CESAR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 94101485 PEREIRA FIGUEREDO DERLIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23688767 PERELLO MARTIN OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34475247 PERESSON JERONIMO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22769355 PEREYRA DANIEL EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 18145691 PEREYRA FERNANDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 33966076 PEREYRA JUAN PABLO JESUS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27394826 PEREYRA PATRICIO EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17220447 PEREZ ARGAÑARAZ CESAR ALBERTO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 35341400 PEREZ CLAUDIO DAVID sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23209933 PEREZ CLAUDIO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4099952 PEREZ EDUARDO JOSE sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 13375132 PEREZ FOULKES RODOLFO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 20045684 PEREZ HECTOR EDGARDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 12973527 PEREZ HECTOR LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13488448 PEREZ HORACIO EMILIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26028816 PEREZ JORGE GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22826550 PEREZ JOSE ADOLFO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 22936518 PEREZ JUAN MANUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10408136 PEREZ LUIS ALBERTO sobre CARABINA calibre .357 PLG

DNI 30623210 PEREZ MARIO ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 37135732 PEREZ MATEOS MATIAS ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18156073 PEREZ MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 14886080 PEREZ ORUE RICARDO HECTOR JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 7831728 PEREZ PABLO DE LA CRUZ sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 20162075 PEREZ RAUL ANIBAL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 24591704 PEREZ RUSSIAN CHRISTIAN MARTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30544295 PEREZ WALTER ARMANDO DIEGO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 22593468 PERLO JORGE DANIEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 4405565 PERON ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4405565 PERON ROBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 28571319 PERREN LEANDRO FRUMENCIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22040853 PERUCCHI ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22040853 PERUCCHI ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31816496 PETASNY SERGIO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29255700 PEZOA JUAN JOSE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29255700 PEZOA JUAN JOSE sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 34827637 PICCOLI ROJKIN FEDERICO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 13504198 PIERINI JOSE HORACIO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 31386415 PIEROTTI DANIEL DAVID sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 21690690 PIJUAN GUSTAVO EDGAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4253871 PINARD ANDRES ROBERTO MARIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 21671111 PIÑEIRO PEARSON CARLOS A. sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 10777452 PINELLA RUBEN FRANCISCO sobre CARABINA calibre .44-40 PLG

DNI 4699715 PIPARO RUBEN DOMINGO sobre ESCOPETA calibre 24 UAB

DNI 22741630 PIRRONE FABIO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22431428 PISCICELLI MARIO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 24997205 PISCICELLI MARTIN JAVIER sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 24997205 PISCICELLI MARTIN JAVIER sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 31191341 PISCITELLI JORGE DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23184843 PLATERO RICARDO sobre FUSIL calibre .22 PLG
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DNI 35310882 POBLETE PABLO EMANUEL sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 12304692 PODER PEDRO JUAN DE DIOS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31092528 POGGIO FERNANDO DAMIAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26038209 POLA CLAUDIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16315301 POLICICHIO JORGE LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28062280 POMETTI JULIO CESAR sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 13620261 PONCE ANTONIO JULIO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 21487578 PONCE MARCELO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 21487578 PONCE MARCELO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 28912333 PONCE MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24113337 PONICKE MARIANO sobre REVOLVER calibre .454 PLG

DNI 22669304 PORCELLI DANIEL ANDRES sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14341828 PORDOMINGO ANIBAL JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14892470 PORTA DIEGO ANDRES sobre FUSIL calibre .375 PLG

DNI 27222673 PORTA PAOLA VIRGINIA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20178383 PRADOS LUIS ESTEBAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20891515 PRIDA MIRANDA JAVIER sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 28028701 PRIETO GUSTAVO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32039665 PRIETO SANTORO FACUNDO MARIO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 13655186 PRISCO DOMINGO PASCUAL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13655186 PRISCO DOMINGO PASCUAL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 8153792 PROFILI OSVALDO ARMANDO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 7675075 PRONO FERNANDO FRANCISCO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30883439 PUCCI DIEGO MIGUEL sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 33802142 PUEBLA MATIAS JAVIER sobre PISTOLON calibre 36 UAB

DNI 17681503 PUENTE HUGO ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27823023 PUGLIESE LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32421208 PUIA JULIANO ABEL sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 25864522 PULIAN CHRISTIAN WALTER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17602846 PULIDO CLAUDIO MARCELO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17810349 PUNTERI VICENTE MARCELO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28458806 QUERCETTI GIANCARLO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10445896 QUIÑONES HECTOR LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31728505 QUIROGA DIEGO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13377494 QUIROGA MARTA YOLANDA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23943101 QUISPE ALEJANDRO ALBERTO sobre FUSIL calibre .223 PLG

DNI 16571834 RAGGI OMAR OSVALDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 23332631 RAICH MARTIN OMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27540812 RAINAUDO HERNAN PASCUAL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31828090 RAMA JOEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24837851 RAMALLO DIEGO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 36659887 RAMIREZ ALFREDO EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36659887 RAMIREZ ALFREDO EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30929936 RAMIREZ CARLOS GABRIEL sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 31897591 RAMIREZ GASTON HERMAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29421009 RAMIREZ SERGIO AUGUSTO sobre CARABINA calibre .44 PLG

DNI 16571394 RAMOS LEONARDO OMAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34745934 RAMOS RICARDO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16248177 RAMPOLDI OSCAR RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27502772 RANCIGLIO GERMAN ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 22490470 RANOCCHIA ONGARO LISANDRO RAUL sobre FUSIL calibre .375 PLG

DNI 33350337 RASETTO CRISTIAN NELSON sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10521127 RATTI ENRIQUE ORLANDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16746332 RATTI JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 13337024 REBOREDO RUBEN OSVALDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 5086979 REBORI ARNOLDO JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36208334 REICHEL ERBES MIKHAIL KEVIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28445791 REPICE MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11321949 RESTUCCIA MIGUEL sobre CARABINA calibre .223 PLG

DNI 12166268 RETAMAR ROQUE OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17765150 RETAMOSO HORACIO RAMON sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 16733863 REVELLO FABIAN JUAN ELADIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16733863 REVELLO FABIAN JUAN ELADIO sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 29530694 REY DIZ GERARDO ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18233593 REYES JORGE FRANCISCO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 36996743 REYNOSO FERNANDO YAIR sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 26686071 REYNOSO JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23843494 REYNOSO RAUL ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 8128451 REYNOSO RAYMUNDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 21448647 RIAL RUBEN ADOLFO sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 13249341 RIBAS ALDO OSCAR sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 22700497 RICARTEZ MARCOS ANTONIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22250357 RICCI JUAN CRUZ sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24206904 RICCI SILVIO ROBERTO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 33679496 RICHARD GUILLERMO DANIEL sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 23814489 RICO MAXIMILIANO JOSE sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 22778380 RIERA FERNANDO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35561174 RIERA MARIANO ELEAZAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22365170 RIGOTTI JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 30797589 RIVAROLA DAVID OSCAR sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25192919 RIVAS CESAR OSCAR sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 13080757 RIVAS ERNESTO ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 10971927 RIVAS HECTOR RAUL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 8223583 RIVERO RODOLFO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 37412151 RIVEROS NICOLAS JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25664038 RIVITTI MAXIMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30681664 RIZZARDI PABLO SEBASTIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29634607 ROA IGNACIO RAMÓN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32371251 ROBERTI ALEXIS JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 92109722 ROBERTS GEORGE ALBERT sobre CARABINA calibre .223 PLG
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DNI 21927350 ROCHA DARDO PATRICIO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 31085102 RODA ELBIO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22483677 RODGERS FERNANDO GUILLERMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23999249 RODRIGO RAFAEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

LE 7949676 RODRIGUEZ ALFONSO ESTEBAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 28523157 RODRIGUEZ ATILIO NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18900764 RODRIGUEZ BRAVO OSMANY sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25441564 RODRIGUEZ CARLOS RUBEN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20756025 RODRIGUEZ GUSTAVO MARTIN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29739008 RODRIGUEZ IGNACIO PABLO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29739008 RODRIGUEZ IGNACIO PABLO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 29958923 RODRIGUEZ JUAN CRUZ sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16797695 RODRIGUEZ MARCELO EDUARDO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 25548446 RODRIGUEZ RAUL MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28648697 RODRIGUEZ RUBEN RAMIRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23680036 RODRIGUEZ SAUL FABIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23680036 RODRIGUEZ SAUL FABIAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 34976958 RODRIGUEZ SERGIO ORLANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18404929 RODRIGUEZ VICTOR HUGO sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 4576726 ROGGERO LILIA ANA sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27238384 ROJAS ALFREDO RAMON sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 36111670 ROJAS GUSTAVO ARIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17477172 ROJAS RAMON ALBERTO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 22138440 ROJAS RICARDO ENRIQUE sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23501586 ROLDAN HUGO FRANCISCO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 17668647 ROLDAN OSCAR DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 29020823 ROLDAN REINALDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 29020823 ROLDAN REINALDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 33946000 ROLON ANGEL ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20971160 ROLON GUSTAVO GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35869730 ROMAGNOLI RODRIGO MATIAS sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29332740 ROMAN JOSE ARMANDO CAYETANO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26686750 ROMAN SILVIO MAURICIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21991328 ROMANI LEONARDO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 7803032 ROMEO HORACIO ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 26404183 ROMERA CHRISTIAN RAUL OSCAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20710635 ROMERO FABIAN LEONARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

LE 8480092 ROMERO HECTOR sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 21672293 ROMERO JAVIER ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 31014013 ROMERO JAVIER HORACIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24314612 ROMERO MIGUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31025892 ROMERO OSCAR ALFREDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16551777 ROPELATO JORGE ALBERTO sobre FUSIL calibre .44-40 PLG

DNI 13404726 ROSA MARCIAL ALEJANDRO sobre PISTOLON calibre 32 UAB

DNI 21415073 ROSELLI GABRIEL ANIBAL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13547478 ROSSETTI LUIS MARIO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 13547478 ROSSETTI LUIS MARIO sobre CARABINA calibre 10,4x47R MM

DNI 31967068 ROSSI ANGEL EMMANUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 32265685 ROSSI FIGUEREDO CARLOS GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11772503 ROSSI MARIANO RAUL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 23252183 ROSSI MAURICIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17303851 RUA HUGO IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17303851 RUA HUGO IGNACIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23699317 RUBIOLO CRISTIAN ROBERTO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 37251410 RUGGIERO HERNAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12937952 RUIZ FRANCISCO RUBEN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21780417 RUIZ MARIA ISABEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24168764 RUMIANI MARTIN ANDRES ALBANO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 24168764 RUMIANI MARTIN ANDRES ALBANO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 24168764 RUMIANI MARTIN ANDRES ALBANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 36199863 RUSSEL LUCAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 36372241 RUSSO EMILIANO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13464149 RUSSO FERNANDO MIGUEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16450365 SABADINI FELIX sobre ESCOPETA calibre 32 UAB

DNI 36380428 SABIO JUAN FRANCISCO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23065498 SACCO LEONARDO GABRIEL sobre FUSIL calibre .44 PLG

DNI 11320880 SACCONE MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 92630993 SAHAKIAN AVEDIS HAIG sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 28895621 SAISI JUAN PABLO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25145077 SALAMONE DANIEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28846113 SALAS JOAQUÍN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26959673 SALAS TOMAS sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27287779 SALDIVIA SANTIAGO JAVIER sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 22773296 SALGADO FRANCISCO JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13299830 SALGUERO GUSTAVO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28840753 SALICE DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25231920 SALINA LUIS ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14309701 SALLAGO OSCAR RAUL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17169641 SALOMON JORGE GABRIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 4172725 SALVIA CARLOS ALBERTO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 17734284 SAMA SANTIAGO ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 31204579 SAMOSIUK MARCELO ESTEBAN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4515197 SAN JUAN JORGE ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 17141340 SAN ROMAN MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27704068 SANCHEZ CARLOS LEANDRO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 29183065 SANCHEZ DAVID HERNAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 33557399 SANCHEZ JORGE NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 3764396 SANCHEZ LEONOR AIDA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 26252497 SANCHEZ LUCIANO ESTEBAN sobre CARABINA calibre .243 PLG

DNI 30508788 SANCHEZ MAS MARTIN ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG
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DNI 30967565 SANCHEZ RAMON ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 29822445 SANCHEZ RAMON DANIEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25418915 SANCHEZ RODOLFO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26542425 SANCHEZ TOBARES ALAN EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33936308 SANCHEZ VICTORIA JAQUELINE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 8286595 SANCHOTENA ALFREDO HORACIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 20495719 SANDOVAL ORLANDO ANTONIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12215309 SANDRIA MARIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27208447 SANFILIPPO ALEJANDRO GUSTAVO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 14190504 SANTA CRUZ MARCELO OMAR sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 31481893 SANTANGELO FRANCO DARIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 13891976 SANTI JORGE HORACIO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 13891976 SANTI JORGE HORACIO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 20367273 SANTIAGO MARCELO FABIAN sobre PISTOLA calibre .357 PLG

DNI 29431786 SANTILLAN FRANCO MARTIN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 17677279 SANTILLAN HUGO DANIEL sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 22552358 SANTILLAN MIRTA MONICA sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 34780031 SANTILLAN ROBLES JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 35063791 SANTINI NICOLAS sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 29309151 SANTO MARIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 26681704 SANTON MARTIN FERNANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25262686 SANTORO GUILLERMO EDUARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17039014 SANTOS DANIEL HORACIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21993472 SANTOS JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35409825 SANTOS NICOLAS DANIEL sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 24588862 SANTUCCI SERGIO RICARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 31346799 SANTUCHO JULIO EMANUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24383516 SANZ JOSE SANTIAGO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 31692326 SAPORITI ALBERTO JAVIER sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 23269003 SAPORITI MARCELO ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31873794 SARAVALLI TOMAS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 28053417 SARNOVO WALTER DANIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 11396376 SASTRE JOSE RAMON sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 32228690 SAUCINA FABIAN LEONARDO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 16232468 SBARDELLA WILFRIDO LUIS sobre PISTOLON calibre 36 UAB

DNI 31609939 SCAGLIA CARLOS DAMIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17026662 SCALZO ROBERTO LEONARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17026662 SCALZO ROBERTO LEONARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 20023901 SCARILLI GUILLERMO DANIEL sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 18573425 SCARMATO ADRIAN ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17835646 SCAVUZZO SALVADOR GUSTAVO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26169220 SCHIADA LEONARDO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 24124696 SCHIAVELLO DIEGO HERNAN sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22089043 SCHMID MARCELO FABIAN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 32746263 SCHMIDT CRISTIAN ANIBAL sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 17898856 SCHNELL JORGE GUSTAVO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 4430627 SCUTERI NICOLAS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16823576 SEBASTIANO GABRIEL CARLOS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 7901591 SEGOVIA BONIFACIO NORBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 32405981 SEGOVIA DABIN DIEGO LISANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33129852 SEGOVIA RICARDO HERNAN A. sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 5638036 SENA MAXIMO RAUL sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 22131081 SEQUEIRA ALFREDO FABIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22131081 SEQUEIRA ALFREDO FABIAN sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 28533596 SEQUEIRA FABRICIO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24350154 SEQUEIRA LUIS JAVIER sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13288147 SEREN JOSE ANTONIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13288147 SEREN JOSE ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27938535 SERNA EMANUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

LE 5382140 SERRANO ANTONIO JOSE sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 17596326 SERRANO EDUARDO ADOLFO sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 17596326 SERRANO EDUARDO ADOLFO sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 12644599 SERRUDA HUGO OMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27061857 SESTA JOSE ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11890812 SIEBERT OMAR ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 34274164 SILVA JUAN ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28042190 SILVA JULIAN ELIO JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22932708 SILVANO MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 34089972 SILVESTRE DANIEL AGUSTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 34089972 SILVESTRE DANIEL AGUSTIN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 24504209 SIMONIT CHRISTIAN JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24504209 SIMONIT CHRISTIAN JAVIER sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 27703690 SINAGRA LEANDRO ANGEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 35204702 SINTORA YURGEL PATRICIO AGUSTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21441429 SIRI CHRISTIAN JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25591900 SIRI HECTOR MARTIN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 7778383 SIRON ERNESTO LORENZO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

LE 4490579 SIVORI ORLANDO ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17943417 SIVORI SERGIO ROLANDO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 31871767 SMICHOSKI WALTER ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26477640 SMITH GUSTAVO ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23408882 SOBRADO FERNANDO GERMAN sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 20343841 SOKALSKI MARIO MIGUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26254496 SOLAN FERNANDO JAVIER sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 38177490 SOLIZ SEBASTIAN ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 35209561 SOLMI MIQUEAS JOEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 20140918 SORIA GUSTAVO PEDRO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 18370187 SORIA JOSE MIGUEL sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 27086781 SORIANO JAVIER sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 33583075 SOSA FACUNDO EMMANUEL sobre PISTOLA calibre .380 PLG
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DNI 18506359 SOSA FLAVIO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17595665 SOSA HILARIO SALVADOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22267965 SOSA JORGE RAMON sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10046923 SOSA JORGE SERAFIN NOLBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16046086 SOSA SERGIO OSMAR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93298731 SOTO DUHALDE LUIS ANTONIO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 4528209 SOTO FRANCISCO DE ASIS L. sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 4528209 SOTO FRANCISCO DE ASIS L. sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 4528209 SOTO FRANCISCO DE ASIS L. sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 4528209 SOTO FRANCISCO DE ASIS L. sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 10160577 SPERA JUAN CARLOS sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 10160577 SPERA JUAN CARLOS sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 11192199 SPITALE MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 29094334 STEFANI MARIO HERNAN sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 32037605 STEFANO MARIANO ELIAM sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22381343 STELLA PABLO ARIEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 22381343 STELLA PABLO ARIEL sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 20400118 STELLIN ALEJANDRO HECTOR sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 12437524 STORANI JORGE ALBERTO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 22634874 STREGER EZEQUIEL JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25358246 STRUZ GUSTAVO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 14647127 SUAREZ CARLOS OSVALDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 28388043 SUAREZ ELIO RUBEN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 14518162 SUAREZ GUSTAVO HECTOR sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29539704 SUAREZ MIGUEL ANGEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 29539704 SUAREZ MIGUEL ANGEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24786015 SUAREZ QUINTANA HERNANDO GERMAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25194073 SULPIZIO MATIAS FEDERICO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17066778 SUTTON MARCELO RUBEN sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 8612219 SZACHNIUK LEONARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25431699 SZAMES GREGORIO JOAQUIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 4604519 SZLAPSKI CARLOS ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 32466760 TABARES ALESIS JESUS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 24386249 TACCONI BARRAZA ULISES GABRIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27747919 TAGLIALAVORE ADRIAN ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25556829 TAGTACHIAN EMILIANO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 28273577 TALEB IGNACIO ANTONIO sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 16788107 TAMIS HECTOR RICARDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34176274 TARDIVO YAMIL SEBASTIAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 5062475 TAVERNA PEDRO ALFREDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 5167179 TEDESSI EDUARDO JOSE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22543029 TEJERINA CASTELLINO PEDRO JAVIER sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 10185771 TEJERINA MANUEL ALBERTO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 12750833 TEMPORELLI RAUL EDUARDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 32182025 TEOLIER GABRIEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 37450186 TERRE SANTIAGO RAMIRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 5382267 TERWISSEN GERMAN sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 34478119 TEVEZ DARIO EMANUEL sobre CARABINA calibre .30-06 PLG

DNI 27416321 TIBERI MARTIN SERGIO ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22230399 TIESO JAVIER ALEJANDRO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 28409749 TINTO SEBASTIAN ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 36467511 TISERA LEANDRO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 18504648 TOBARES JUAN CARLOS sobre FUSIL calibre 7,65x54 MM

DNI 21173766 TOJO IGOA IGNACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12457252 TOLEDO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 27879682 TOLEDO EDILBERTO VALERIANO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 32038298 TOLEDO ENRIQUE ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22942413 TOLEDO GERMAN JORGE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 25337575 TOLEDO HECTOR MARCELO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27861438 TOMAS JOSE MARIA sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 20089243 TOMAS JUAN ANTONIO sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 23952984 TOMMASINI LEONARDO ANTONIO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 30532131 TORRES HECTOR RAUL sobre ESCOPETA calibre 28 UAB

DNI 35514357 TORRES HERNAN JAVIER sobre FUSIL calibre .22 PLG

DNI 20747303 TORRES HUMBERTO RUBEN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 93555405 TORRES JORGE ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34212339 TORRES MARCOS RUBEN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 29380670 TORRES MIGUEL ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 27931691 TORRES OSCAR OCTAVIO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 92004814 TORRES RIQUELME JUAN ANTONIO sobre PISTOLA calibre 7,65 MM

DNI 16662084 TRAVERSARO SERGIO DANIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23623912 TRAVERSO GERMAN ANDRES sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 34755628 TREVISAN BRUNO ANDRES sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25360299 TROISE EMILIANO GERMAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 12679595 TRONCOSO MARIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 4929770 TRUEBA RICARDO HIPOLITO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 23292364 TRUJILLO MARTIN MIGUEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 23782047 TSALPAKIAN MARIANO FEDERICO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 7995112 TSCHERKASOW NICOLAS ARMANDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 17406026 UBILLA GABRIEL ANTONIO sobre FUSIL calibre 7 MM

DNI 31201529 UGALDE RAMIRO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 4538954 UGLESSICH OMAR ENRIQUE sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32102808 UÑA MAURICIO ERNESTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 20225731 URDINOLA EZEQUIEL RODRIGO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 25696878 URIZ HUGO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 21416995 VACCARINI GUILLERMO GERONIMO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 25265177 VALENTE CARLOS EMILIO sobre FUSIL calibre .308 PLG

DNI 30490104 VALENZUELA WALTER ARIEL sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 14107203 VALIENTE DANIEL BENITO sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 32659758 VALLEJOS CARLOS EZEQUIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM
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DNI 28394897 VALLEJOS MILTON RAMIRO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 29306960 VALOT FEDERICO ADRIAN sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 26610806 VAN DERDONCKT CRISTIAN EMANUEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 16315182 VANEGAS ANTONIO RUBEN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 4695208 VARAS CARLOS SIMON sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 28230654 VARDE JUAN IGNACIO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 17565515 VARELA DANIEL EDUARDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34745715 VARELA NICOLAS NAHUEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 27313120 VARGAS ANDRES SANTIAGO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 16822370 VARTPARONIAN JORGE EDUARDO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 93023047 VASQUEZ TERRAZAS LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 4593682 VASSIA JULIO CESAR sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 23180522 VAZQUEZ CLAUDIO RAUL sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 6078250 VAZQUEZ EDUARDO LUIS sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 25969549 VAZQUEZ EZEQUIEL PABLO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 23081902 VAZQUEZ FABIAN GREGORIO sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 22281965 VAZQUEZ GERARDO SAUL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 26710261 VECCHIO LEANDRO DAMIAN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26710261 VECCHIO LEANDRO DAMIAN sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26983959 VEGA DANTE LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 17748227 VEGA EDGARDO OMAR sobre CARABINA calibre .308 PLG

DNI 28545606 VEGA HECTOR ANTONIO sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 22725131 VELASQUEZ ROBERTO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 34650905 VELAZQUEZ ALAN OSCAR sobre FUSIL calibre .30-06 PLG

DNI 36013105 VELAZQUEZ ARIEL ALEJANDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 17378814 VELAZQUEZ HECTOR DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 26758676 VERA MARTIN GUSTAVO sobre ESCOPETA calibre 16 UAB

DNI 22018931 VERARDINI MECHULAN ALFREDO J. sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 22018931 VERARDINI MECHULAN ALFREDO J. sobre REVOLVER calibre .22 PLG

DNI 22018931 VERARDINI MECHULAN ALFREDO J. sobre PISTOLA calibre 6,35 MM

DNI 35295251 VERGARA LISANDRO VALENTIN sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 29388168 VERGNANO GERMAN FRANCISCO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 26634297 VERON DANIEL ALEJANDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 25876784 VERON RODRIGO GUZMAN sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 33206917 VESPASIANO EMANUEL PEDRO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 31818469 VICENTELA WALTER HORACIO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 8420671 VIDAL LUIS ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 34113091 VIDELA DARIO ALBERTO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 11867750 VIDELA JORGE HORACIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24551234 VIDELA MAURICIO ARIEL sobre FUSIL calibre .300 PLG

DNI 31138688 VIDELA OSCAR ALBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 10944567 VIGNA RENE WALTER sobre REVOLVER calibre .32 PLG

DNI 22623627 VIGNOLA FABIAN ROBERTO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 26672164 VILA MARCOS NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 27676548 VILCHEZ MARCELO GABRIEL sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 25080211 VILLAFAÑE CESAR DARIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11042299 VILLALBA CARLOS RODOLFO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 36119326 VILLARREAL EMMANUEL ALEJANDRO sobre ARMA LARGA COMB. calibre .308 PLG

DNI 18470371 VIÑAS ROBERTO FABIAN sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 23203970 VINCON SILVIO ORLANDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 32187278 VITALE ROBERTO CAMILO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 11499627 VITOLA HECTOR PEDRO sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 32686760 VITTA NICOLAS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 16898781 VITTI CARLOS ADRIAN sobre CARABINA calibre .300 PLG

DNI 22597591 VRANCOVICH WALTER DAVID sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 16620741 WAGNER EDUARDO SERGIO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28718279 WATSON CARLOS SANTIAGO sobre CARABINA calibre .17 PLG

DNI 14766574 WENK GUSTAVO ANIBAL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11802966 WERTHEIN GERARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30766609 WHITE TRISTAN sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 11412036 WHITTINGSLOW CARLOS ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 20 UAB

DNI 11412036 WHITTINGSLOW CARLOS ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 11412036 WHITTINGSLOW CARLOS ENRIQUE sobre ESCOPETA calibre 36 UAB

DNI 26233491 WILLIAMS NESTOR JAVIER sobre REVOLVER calibre .44 PLG

DNI 26582084 WINITZKY EMANUEL DARIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30088988 WOHN GERMAN ANSELMO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30088988 WOHN GERMAN ANSELMO sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 13022070 YANNACONE OSCAR LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13022070 YANNACONE OSCAR LUIS sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 23721176 YAPURAS WALTER FERNANDO sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 28087814 YASSOGNA ANALIA LORENA sobre PISTOLA calibre .380 PLG

DNI 35221673 YENNERICH LUCAS FABIAN sobre REVOLVER calibre .357 PLG

DNI 10117632 YORDANOV CARLOS RUBEN sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 24948823 YOSSEN MARCELO LUIS sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 11570234 ZABALA JUAN DOMINGO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21495795 ZABALA JUAN MANUEL sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 18422142 ZACARIAS RICARDO ALEJANDRO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 22707103 ZALAZAR FERNANDO sobre REVOLVER calibre .38 PLG

DNI 14780800 ZANELLI EDUARDO ABEL sobre FUSIL calibre 7 MM

DNI 20067943 ZANLONGO ENRIQUE SANTOS sobre CARABINA calibre .30-30 PLG

DNI 30964763 ZAPATA DARIO EMMANUEL sobre CARABINA calibre .270 PLG

DNI 35469790 ZAPATA HECTOR ARIEL sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 17065035 ZAPATA NESTOR OSCAR sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 27678407 ZAPATERO GUILLERMO MARTIN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 21937999 ZARATE JORGE ORLANDO sobre PISTOLA calibre .22 PLG

DNI 12128038 ZARRAGA NORMA MABEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 22379329 ZEISS PRIETO MARIANO ANDRE C. sobre CARABINA calibre .22 PLG

DNI 21658848 ZELAYA RAUL ADRIAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30715216 ZERR MARIO DANIEL sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 94504182 ZHENG XIAOLIN sobre PISTOLA calibre .40 PLG
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DNI 94504182 ZHENG XIAOLIN sobre ESCOPETA calibre 12 UAB

DNI 33213285 ZINNA MATIAS ANTONIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 30460689 ZORZI JUAN PABLO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 29322812 ZORZOLI CHRISTIAN LEONARDO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 24317812 ZUCCHINI PABLO FEDERICO sobre PISTOLA calibre .45 PLG

DNI 18824497 ZULIANI ADOLFO ESTEBAN sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 18134196 ZURDO DANIEL ALBERTO sobre PISTOLA calibre .40 PLG

DNI 21691675 ZURSCHMITTEN TACCA GUSTAVO ROMUALDO sobre CARABINA calibre .22 PLG

SOLICITUDES DE PORTACIONES SOBRE ARMAS DE FUEGO

Documento Denominación Solicitud de Portación de Arma de Fuego

DNI 31393762 ABDENUR GASTON EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28107460 ABEJERA FERNANDO ELOY ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 18856890 ABREU ELBIS DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8585139 ACEVEDO APOLONIO DANIEL ámbito de MAS SEGURIDAD S.A. 30708514086

DNI 31190085 ACEVEDO JORGE RODRIGO E. ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 28882931 ACEVEDO JUAN EMILIO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 23591269 ACOSTA CARLOS HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20754666 ACOSTA CLAUDIA INES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13859284 ACOSTA ENRIQUE ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16873468 ACOSTA JOSE ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21113530 ACOSTA JOSE ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8237295 ACOSTA JUAN DEMETRIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28095649 ACOSTA MARCELO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14051905 ACOSTA MARIO RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28112680 ACOSTA NESTOR FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22341660 ACUÑA REGALINI ANDRES DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30836048 ADROVER DIEGO HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22987318 AGUERO FERNANDO NICOLAS ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10849299 AGUILERA PANIAGUA FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11897813 AGUIRRE ALCIDES ALBERTO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 14264228 AGUIRRE EDITH MABEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 36521632 AGUIRRE FRANCO EZEQUIEL ámbito de LIRGER S.R.L. 30710425031

DNI 11455749 AGUIRRE RAMON ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26355561 AGUIRRE SEBASTIAN ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30292290 AIELLO SEBASTIAN ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27434356 ALBANESI WALTER ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20325236 ALBORNOZ MARCELO ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20075126 ALDERETE RAMON FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29905635 ALEGRE HOENIGFELD JUAN MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13262213 ALFONSO JOSE ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11280996 ALFONSO OSCAR ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20627608 ALLEGRETTI ALBERTO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25294154 ALMADA ADRIAN GUSTAVO ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 13531974 ALMADA ESTEBAN CLAUDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31180380 ALMIRON JULIO ARGENTINO ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 10550037 ALMIRON TOMAS DANIEL ámbito de A.M.SEGURIDAD EMPRESARIA SRL. 
30647312523

DNI 29420905 ALMONACID JORGE LUJAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21561043 ALOMO APOLINAR SEGUNDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34181741 ALONSO JONATAN FABIO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12861895 ALONSO JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20783687 ALONSO QUINZANO RUBEN ALCIDES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16724705 ALVAREZ HORACIO ALEJANDRO ámbito de SEGURIDAD PROFESIONAL S.A. 
30688598628

DNI 14977336 AMADO EDGARDO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8479707 AMANTE MARIO NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23211171 AMARILLA HUGO DANIEL ámbito de WATCHMAN SEGURIDAD S.A. 
30707386068

DNI 24758823 AMARILLA RODOLFO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

LE 8474603 AMAYA EDUARDO RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12612317 AMAYA ROBERTO HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25104052 ANDINO ARIEL VICENTE ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 8617513 ANDINO JUAN CARLOS ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 31975323 ANDRADA CLAUDIO FABIAN ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 29273101 ANDRADA OMAR EDUARDO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 29338546 ANDRADE CARLOS SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22066270 ANTONELLI GUSTAVO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30741416 ANTONIETTI DIEGO FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30556373 ANVARIA GUSTAVO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22081450 AQUINO JOSE MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12459740 AQUINO TOMAS CRISTINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14096422 ARANCEDO RICARDO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28939083 ARANDA CAROLINA RAQUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12380640 ARANDA EDUARDO HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18647006 ARAPI ANGELICA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24678025 ARAUJO EVANGELISTA MAXIMO ámbito de STAR GLOCKS SECURITY S.R.L. 
33710986709

DNI 14775163 ARECO DANIEL EDGARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25399565 ARECO SERGIO ARTURO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14217731 ARGUELLO CARLOS EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12289414 ARNALDI RODOLFO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22560061 ARRIETA SERGIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13527982 ARRUA FIDEL ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 14750336 ARRUA JUAN CARLOS ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638
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DNI 14017171 ARTAZA JORGE RAFAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26838794 ARTERO MARCELO HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13554005 ASCHIERI CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26512495 ASMUS VALERIA ALEJANDRA ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 16830974 AVACA MIGUEL HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14323682 AVALOS MERCEDES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4531299 AVALOS OSCAR ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13110842 AVEGNO ANGEL GABRIEL ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 30170437 AVELLANEDA RUBEN DARIO ámbito de CONSULTORA VIDECO S.A. 
30691574772

DNI 16213664 AVOLA CARLOS ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13349458 AYALA FRANCISCO RAMON ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 29228367 AYALA MARCELO ALEJANDRO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 12628427 AYALA RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28542691 AZAMOR CARLOS ALBERTO ámbito de NOVIT S.A. 30707310657

DNI 21391563 BADUNA PABLO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29193436 BAEZ ADRIAN LEONARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22145275 BAEZ FERNANDO LUIS ámbito de BRUJULA S.A. 30644801612

DNI 17917897 BAEZ NORMA LILIANA ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 30023813 BAEZ WALTER ENRIQUE ámbito de COOP.PR.SERV.P/TEC.EN SEG.
PR.SAB 5 LTDA 30710839979

DNI 23277773 BAFFA ROSARIO DE LOS ANGELES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16202498 BAJINAY JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27262635 BALDASSARINI JUAN JOSE ámbito de Y.P.F. S.A. 30546660210

DNI 12835143 BALDOVINO RUBEN ALCIDES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30373535 BALLESTEROS GERMAN sobre armas de puño registradas a su nombre

LE 4387299 BARBAGALLO LUCIANO MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22558638 BARBAS HECTOR ALBERTO ámbito de TECH SECURITY S.R.L. 
30709463469

DNI 33037918 BARBERA NICOLAS IGNACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16747352 BARRANCOS MARCELO CLAUDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24375510 BARREIRO ARIEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29772465 BARRERA TOBARES SEBASTIAN ALEJANDRO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 20318541 BARRETO FRANCISCO HILARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18088986 BARRIENTOS RICARDO ANTONIO ámbito de SEGURIDAD HORUS S.R.L. 
30710714939

DNI 13543817 BARRIOS ANIBAL PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33310558 BARRIOS RICARDO OSCAR ámbito de SEGURIDAD HORUS S.R.L. 
30710714939

DNI 21434873 BASOALTO PABLO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21945318 BASUALDO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12055428 BATTISTON JORGE RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11337732 BATTISTONI HUGO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10594181 BAZAN JORGE ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26931520 BEJARANO RUBEN LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27872283 BELTRAN SERGIO ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12462382 BENAVENTE ARNALDO RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11656405 BENDER RODOLFO REINALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27778605 BENITEZ DAMIAN CLAUDIO A sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10144184 BERDEZAGA JUAN CARLOS ámbito de ALTA VISION S.A. 30646387821

DNI 26821984 BERNACCHIA SEBASTIAN CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32577724 BERTHON CRISTIAN IVAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28860620 BERTONE MATIAS SALVADOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18127602 BETANCOR JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10351264 BIAGGIO LUIS ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25313315 BIANCHI MAURICIO GONZALO ámbito de Y.P.F. S.A. 30546660210

DNI 6184136 BINDELLI LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17899993 BISCARRA MARCELO PASCUAL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32915403 BLANCHART DIEGO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14045415 BOCCAGNI CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28313133 BOGADO JULIO ALBERTO ámbito de A.M.SEGURIDAD EMPRESARIA SRL. 
30647312523

DNI 13767326 BOGARIN PEDRO PAULO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 6045133 BONALDO ROLANDO AMADEO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14482899 BORDON MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20746958 BOTTARO GUILLERMO WALTER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14101966 BOTTARO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24873023 BRANCATO CARLOS AUGUSTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23642733 BRANDAN PABLO JAVIER ámbito de GADOL BERAKA S.R.L. SEGURIDAD 
PRIVADA 33710828089

DNI 30144514 BRAVO CARLOS FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30977275 BRAVO DAVID HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32647704 BREARD NELSON RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16899952 BREME ESTEBAN EDUARDO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 11132003 BRITEZ DOMINGO PROTERIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35799682 BRITEZ JORGE ARIEL ámbito de PROSEGUR SEGURIDAD S.A. 
30660038724

DNI 16490842 BRITEZ RAMON OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34315437 BRITOS LUCAS MAXIMILIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13517917 BROLL LUISA ANA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16748481 BRUNO CARLOS FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28162134 BRUZZIO DIEGO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11939480 BUCHHAMMER JORGE RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11589069 BULACIO RICARDO AUGUSTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24106249 BULDO CLAUDIO MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11841484 BUSTOS CARLOS ALBERTO SAMUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29965035 BUSTOS OSCAR FEDERICO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17263383 CABALLERO GABRIEL ADILFO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 31178151 CABALLERO RIGONATTO RICHARD OMAR ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 4869319 CABALLERO SANTOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5689388 CABRAL ALFREDO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23690266 CABRAL EDUARDO ANIBAL ámbito de R.BARONE SEGURIDAD S.A. 
30711580111

DNI 14482990 CABRERA ARTURO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7629312 CABRERA LUIS MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10070704 CABRERA RODOLFO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28044392 CACCIA BARNES ARIEL HORACIO ámbito de RODAB S.R.L. 30709992208

DNI 34976642 CACERES CRISTIAN DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16737659 CACERES EUGENIO ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22157196 CACERES JUAN DOMINGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23472680 CACERES OSCAR MIGUEL ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 23544294 CACERES RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14060961 CACERES RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26000850 CALERO EDUARDO OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33826795 CALVIMONTES ARIEL JESUS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22216501 CAMACHO LEONARDO SANDRO ámbito de MAS SEGURIDAD S.A. 30708514086

DNI 16623822 CAMPOS PATRICIA ALEJANDRA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10839102 CAMUSSO SERGIO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20558616 CANALES JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10198600 CANAVERI RICARDO ALCIDES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20619688 CANAY OSCAR MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13281404 CANDIA ANTONIO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23701010 CANDIA RUBEN GUSTAVO ámbito de PROSEGUR S.A. 30575170125

DNI 23701010 CANDIA RUBEN GUSTAVO ámbito de PROSEGUR S.A. 30575170125

DNI 13156677 CANDIDO RAMON DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12873147 CANELO FRANCISCO PASCUAL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32728797 CANESSINI HORACIO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22115720 CAÑETE JUAN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35387476 CANO JONATAN GASTON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16975697 CARA CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26414709 CARABAJAL JESUS ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34728374 CARBALLO JESUS MATIAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29199571 CARDOZO GERARDO ARIEL ámbito de A.I.P.A.A. S.A. 30517232269

DNI 31986571 CARDOZO GONZALO ADRIAN ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 17933874 CARMONA CESAR PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20711192 CARNERO DANIEL  ALEJANDRO ámbito de DE CONFIAR SEGURIDAD S.R.L. 
30709842788

DNI 28545470 CARNERO EDGARDO NAZARETH ámbito de BLUEDOT SEGURIDAD PRIVADA 
S.A. 30712127925

DNI 25558042 CARNERO MARISOL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16113760 CARO MARIO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7613173 CARRATTINI JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11522975 CARRAZANA RAFAEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11995629 CARRIZO ERNESTO RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23152294 CASALO DIEGO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11190903 CASTELLANO RICARDO HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14845215 CASTILLO FELIX ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13790726 CASTRO JULIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23229854 CASTRO LEONARDO RAMON HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10684264 CASTRO MERCEDES ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22878621 CEBALLOS MARCELO RAMON ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 31626294 CENTURION IVAN GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27908698 CERRANO JAVIER EDUARDO ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 30871881 CERULLO MATEO JAVIER ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 25732500 CHACOMA JUAN CARLOS ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 31295526 CHAMORRO MATIAS RAFEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 23857805 CHAVES RAUL FERNANDO JAVIER ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 20784558 CHAVEZ SERGIO ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25433246 CHINIQUINI ADOLFO MAURICIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23217390 CHOSCO DIAZ PABLO ROMUALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28322380 CHRISTELLO JOAQUIN BENITO ámbito de Y.P.F. S.A. 30546660210

DNI 17391970 CIANCI ROBERTO OSVALDO ámbito de ALTA VISION S.A. 30646387821

DNI 14838969 CIMENTER RUBEN ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30987132 CISTERNA NELSON GABRIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 25959120 COCCO DANTE ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16265037 COLANERI CEPERNIC GUSTAVO G. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26385843 COLLI LUCAS CLAUDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13687857 CONSTANTINO ANGEL PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12001728 CONTARDI ABEL ERNESTO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 14808988 CONTRERAS FERNANDO LORENZO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8104626 COQUET MIGUEL ALFREDO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 34163394 CORDOBA ELIAS ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25051995 CORDOBA RUBEN ADRIAN ámbito de COOP.PR.SERV.P/TEC.EN SEG.
PR.SAB 5 LTDA 30710839979

DNI 28655160 CORIA FEDERICO GASTON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29564441 CORONEL JONATAN DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20368353 CORONEL MARCOS ALBERTO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 33003872 CORPUCCI MARCOS MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14584890 CORREA JORGE RAMON ámbito de BAYERSAT S.A. 30710544499

DNI 28479533 CORREA JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20870192 CORTEZ FERNANDO DIEGO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 13117836 COSTA LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18456100 COUSO SERGIO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25681549 COZZA RICARDO MARIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17833967 CRACCO HUGO MIGUEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 29398495 CRISTALDO GABRIEL FERNANDO ámbito de PROSEGUR SEGURIDAD S.A. 
30660038724

DNI 30578536 CRISTALDO GABRIEL HERNAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26604749 CRUZ RODRIGO GERMAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26418726 CUASSOLO DIEGO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20873698 CUELLO GUSTAVO DANIEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11839696 CUENCA ALBERTO RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14874265 CUEVAS JOSE BENJAMIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8480248 CURRA CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 94441348 CUTIPA FLORES CARLOS MARTIN ámbito de ARGENT-POL S.R.L. 30691297469

DNI 13266762 D'ALOIA HECTOR DANIEL ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 23748846 DA SILVA OSCAR ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23038268 DALVANO PALAVECINO RODRIGO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10956372 DE BENEDICTIS ALBERTO JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23033320 DE CARLO ANDRES HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17409893 DE CLAUDIO JULIO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17490874 DE CRISTOBAL PABLO RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22297018 DE GIACOMI MARTIN GABRIEL ámbito de CUSTODIA S.R.L. 30680275536

DNI 10762501 DE LA CANAL PABLO ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20014987 DE LA CRUZ CRUZ JUAN ERNESTO ámbito de STAR GLOCKS SECURITY S.R.L. 
33710986709

DNI 12260100 DE LOS SANTOS JOSE PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23065342 DE LOS SANTOS LEONARDO MAURICIO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 4541352 DE LUCA ARMANDO JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24922451 DE MATTEI MARCELO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12926047 DE SIMONE ALFONSO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5190737 DECIMA EDUARDO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28227560 DEL FRANCO DAMIAN ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12799184 DEL POZZI NILDA MABEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4628343 DEL PRADO JORGE ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17049655 DI CHENNA ADRIAN FABIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21577708 DI MAGGIO MARCELO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11222695 DIAS NICOLAS DE JESUS ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 14184583 DIAZ EDUARDO ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16710506 DIAZ HORACIO RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16013403 DIAZ JOSE ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23376633 DIAZ JOSE DOMINGO ámbito de A.M.SEGURIDAD EMPRESARIA SRL. 
30647312523

DNI 13645826 DIAZ MARCOS ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17227735 DIAZ MARTIN MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25362703 DIAZ MAURICIO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11471391 DIAZ PAULINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23695252 DIDES RAFAEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13972572 DIYORIO DUILIO CLAUDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24076514 DOMENIGHINI HECTOR ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14996978 DOMINGUEZ GUSTAVO ANDRES ámbito de BAYERSAT S.A. 30710544499

DNI 10230381 DOMINGUEZ RICARDO AMADO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 39666278 DOMINGUEZ SERGIO NICOLAS ámbito de LIRGER S.R.L. 30710425031

DNI 20561758 DONNINI FERNANDO RICARDO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10410596 DRUETTO RUBEN RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31898501 DUARTE DIEGO SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32573623 DUARTE ELIAS ELISANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11591839 DUBROCA TOMAS ANIBAL ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 4634406 DUMON OMAR ANIBAL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22923606 DURAN TEVEZ MARTA MARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10471598 DUSCHEK CESAR ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11615340 ECHAVARRIA JOSE DEL ROSARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10865002 EIRIS ERNESTO ROBERTO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 13996469 ELST LUIS CESAR RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 37014125 EQUISITO PABLO DAMIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10672267 ESCALADA RAUL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8332546 ESCOBAR FELICIANO ámbito de KÖNER SEGURIDAD S.A. 
30707700285

DNI 16155545 ESCOVEDO RAUL ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23655776 ESCUBILLA DALMACIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7958776 ESCUDERO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14240699 ESPINDOLA ADOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 36353746 ESPINDOLA ANAHI GABRIELA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23842546 ESPINOLA RUBEN DARIO ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 6085662 ESPINOZA JOSE EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16175982 ESPINOZA JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 94009020 ESPINOZA MENA ITALO ámbito de SERVIN SEGURIDAD S.A. 
30707828923

DNI 10905269 ESTALLO ABEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29461857 ESTIGARRIBIA DIEGO SEBASTIAN ámbito de PROSEGUR S.A. 30575170125

DNI 22209920 FABIAN JORGE HUGO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 16492954 FAMA JUAN JOSE OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11770999 FARIAS JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16407828 FARIAS WALTER HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23602998 FARIÑA HECTOR JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26710118 FARRUGGIA RAFAEL WENCESLAO ámbito de SEGURIDAD UNIVERSAL S.R.L. 
33709789509
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DNI 16242813 FASANELLA MARIO ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30912165 FAVATIER PABLO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26821221 FELICETTI SALVADOR MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18085752 FENOY HECTOR JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8350936 FERNANDEZ CARLOS RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13306291 FERNANDEZ FEDERICO FIDEL ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 35402639 FERNANDEZ GONZALO ADRIAN ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 8011418 FERNANDEZ JORGE RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11847716 FERNANDEZ JOSE ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13710501 FERNANDEZ JOSE HUMBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11835913 FERNANDEZ JULIO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

LE 5071703 FERNANDEZ RUBEN OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29484607 FERREIRA EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22430352 FERREIROS GONZALO HERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26823010 FERROS EDUARDO JULIAN ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22275488 FIANNACCA JOSE LUIS ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 14070814 FIGUEIRA FABIAN ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28352625 FLORES JUAN RAMON ANTONIO ámbito de BULL COOPERATIVA DE TRABAJO 
LTDA. 30632477143

DNI 13222323 FLORES MIGUEL ANGEL ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 20754567 FLORES RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32537369 FLORES SEBASTIAN ERNESTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27236196 FLORICICH KAPLAN MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14292014 FONSECA ELACIO HUMBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12304379 FONTANETO HUGO RICARDO JUAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23424848 FORGARAL ALEJANDRO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30800247 FRANCO MARTIN ANDRES ámbito de MAS SEGURIDAD S.A. 30708514086

DNI 7757286 FRANCO RICARDO ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8310810 FRANZINI ROMULO HILARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29668896 FRIAS FERNANDO ESTEBAN ámbito de R.BARONE SEGURIDAD S.A. 
30711580111

DNI 20373603 FRIDMAN DARIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11553448 FUCCARACIO ROBERTO OSCAR ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10195800 FUENTE DANIEL JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22349127 FUNES OSTAPCHUK GUSTAVO D sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17841439 FURLAN MIGUEL ANGEL ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 30960418 GABINI MATIAS EZEQUIEL ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 14631195 GABINI VICTOR DAVID FERNANDO ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 28533701 GAILLARD CHRISTIAN GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17605655 GALARZA HERNAN MARIA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7928274 GALARZA JUAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16028490 GALVAN JORGE EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32568002 GALVEZ JUAN MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30324911 GARCIA ACOSTA IGNACIO ADOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24308225 GARCIA EDUARDO ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13199701 GARCIA JORGE RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13616125 GARCIA MARCELO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23175383 GAROFALO GASTON GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22804842 GARZON DANIEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16535349 GARZON ROBERTO MARIO ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 24822854 GASANEGO CARLOS HORACIO ámbito de R.BARONE SEGURIDAD S.A. 
30711580111

DNI 12284795 GASTALDI MIGUEL ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17555054 GAUDINO CARLOS CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28511597 GERBAUDO DIEGO JUAN PAULO ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 26719284 GEREZ JOSE HERNAN ámbito de STAR GLOCKS SECURITY S.R.L. 
33710986709

DNI 28107040 GIAIMO SALVADOR RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10125665 GIANNINI MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22047928 GILES SERGIO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11238905 GIMENEZ CESAR MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25800421 GIMENEZ CRISTIAN ALCIDES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22269997 GIMENEZ FABIAN DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13961450 GIMENEZ LUIS GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18397668 GIMENEZ SERGIO CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20593992 GIMENEZ WALTER JUSTINIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25393438 GIRIBUELLA CRISTIAN GABRIEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 32381145 GODOY CRISTIAN EMILIO ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 20483264 GODOY GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17602218 GODOY HORACIO NORBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21977236 GOMEZ DIEGO ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7851760 GOMEZ HECTOR RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11553770 GOMEZ HORACIO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17993616 GOMEZ JUAN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12116657 GOMEZ LUIS ARTURO ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 36950977 GOMEZ MARCOS DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7518605 GOMEZ MAURICIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12025269 GOMEZ MIGUEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21156928 GOMEZ OSVALDO LEANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13297684 GOMEZ RAMON ROMILDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29950425 GOMEZ RAUL ROLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25723931 GOMEZ ROLANDO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23381556 GOMEZ SERGIO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29299373 GOMEZ UÑATES LUCAS MATIAS sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 23017601 GONZALEZ BERNARDO AGUSTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27120690 GONZALEZ CARLOS ADRIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11980588 GONZALEZ DANIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13602484 GONZALEZ DANIEL EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10233088 GONZALEZ FRANCISCO MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7623171 GONZALEZ MARCIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32012462 GONZALEZ MARCOS GASPAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35684089 GONZALEZ OCTAVIO EFRAIN ámbito de GADOL BERAKA S.R.L. SEGURIDAD 
PRIVADA 33710828089

DNI 12449602 GONZALEZ RAMON ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26864026 GOROSITO CARBALLO DIEGO RICARDO ámbito de DE CONFIAR SEGURIDAD S.R.L. 
30709842788

DNI 23059797 GOYTIA MARCELO FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14358877 GRAMAJO JORGE ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14699830 GRANITTO MARCELO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12475180 GRECO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16569411 GRECO CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34650116 GRECO GERARDO ANIBAL OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10304069 GRIFFA RAUL TEODORO ámbito de COMAHUE SEGURIDAD PRIVADA 
S.A. 30523163171

DNI 23542780 GRILLO PABLO DOMINGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31432347 GUEVARA ANDRES GERMAN ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 12011313 GUGLIELMINO ALBERTO CARLOS ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
30707795579

DNI 16846186 GULLO JOSE ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16891351 GUTIERREZ CARLOS FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25223259 GUTIERREZ HUGO DIEGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7861066 GUTIERREZ SANTIAGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16951080 GUZMAN EDGARDO MANUEL ámbito de MURATA S.A. 30641063378

DNI 4432076 HEILWEIL ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14584836 HEITT WALTER OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27737084 HEREDIA FRANCISCO JAVIER ámbito de STAR GLOCKS SECURITY S.R.L. 
33710986709

DNI 14578793 HERMANN HUGO HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24462206 HERNANDEZ DIEGO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26953872 HERNANDEZ GABRIEL RUBEN ámbito de STAR GLOCKS SECURITY S.R.L. 
33710986709

DNI 17868701 HERNANDEZ JORGE IVAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14752196 HERNANDEZ JUAN ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18375419 HERRERA EMILIO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17230053 HERRERA JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16448806 HERRERA MARCELO ALEJANDRO ámbito de GADOL BERAKA S.R.L. SEGURIDAD 
PRIVADA 33710828089

DNI 27787402 HIDALGO JUAN MANUEL ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 20360325 HOGREFE ALEJANDRO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16044873 HOLOVAT CLAUDIO ALEJANDRO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 25804769 HOZ DE VILA ALEJANDRO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12197681 IBAÑEZ JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12672149 IBARRA DARDO TOMAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11252485 IMBROGLIA CLAUDIO ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 37872628 INSFRAN BRAIAN YAIR ámbito de SOUNCH S.R.L. 30708973390

DNI 34970748 IRAZOQUE ALDAY GASTON E. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4594807 IVERSEN JORGE RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18215947 IZZO MIGUEL CLAUDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18270971 JARA AURELIO ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 36904250 JIMENEZ MARCOS DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30454485 JIMENEZ PATRICIO DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32844003 JUAN JOEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11022133 JUAREZ DANTE ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13592401 JUAREZ MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12912718 JUNQUERA HUGO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24247603 KALCICH RAUL ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21483834 KIKUCHI DANIEL FEDERICO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11160794 KLEISINGER EVAR MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21017422 KLOSS JORGE MARCELO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 13468382 KOPITKO RUBEN OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14407701 KRYSIAK NESTOR HUGO ámbito de ACCURO S.A. 30708336978

DNI 31598310 KRYWOSZYJA IVAN ALEXIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32169648 LA SPADA RODRIGO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27027998 LAGORIO ALEJANDRO NORBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26052248 LAINO MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25196218 LAMBERTTI LEONARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31103425 LAMERATA FRANCISCO MAXIMILIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27152232 LANDAETA GUSTAVO ARIEL ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 26251182 LAPIDOTE SEBASTIAN ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11475878 LAPORTA JULIO RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24973828 LARSEN CARLOS MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25660405 LASALA ANDRES EZEQUIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12030188 LASALA JUAN OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26217902 LASTRA FLAVIO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16369025 LAURENS JORGE DONATO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 6556968 LAURENTI BERNARDO DIONISIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31073153 LAZO ROBER DAMIAN ámbito de BULL COOPERATIVA DE TRABAJO 
LTDA. 30632477143

DNI 14247735 LAZZATI CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28892138 LECES VICTOR HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13331245 LEDESMA LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29724207 LEGUIZAMON DIEGO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25253758 LEIVA JOSE ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22313286 LEIVA PABLO RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 35001314 LEIVA RAMON EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31137341 LEMA ELICHIRIBEHETY RUBEN EDGAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27035074 LEMMO CATRIEL EDUARDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14895084 LESCANO HUGO RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20127801 LESCANO JESUS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26234436 LESCANO OMAR OBDULIO ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
30707795579

DNI 13570082 LESCANO RAMON ROMULO ámbito de BULL COOPERATIVA DE TRABAJO 
LTDA. 30632477143

DNI 24730453 LEZCANO FERNANDO ARIEL ámbito de SERVIN SEGURIDAD S.A. 
30707828923

DNI 11562411 LIENDO ELIO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17393789 LINCE EDUARDO FABIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23817614 LIZARRAGA GUSTAVO ALBERTO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 11420967 LO GIUDICE HECTOR ROLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25058755 LOBO JAVIER ALEJANDRO ámbito de WATCHMAN SEGURIDAD S.A. 
30707386068

DNI 21442223 LOBO PABLO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24797317 LOPEZ ALDO OLIMAR ámbito de MAS SEGURIDAD S.A. 30708514086

DNI 8236673 LOPEZ ANGEL ATILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28992092 LOPEZ JORGE DANIEL ámbito de BULL COOPERATIVA DE TRABAJO 
LTDA. 30632477143

DNI 22594860 LOPEZ JORGE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10467117 LOPEZ JUAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26575053 LOPEZ JUAN ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18171189 LOPEZ JUAN ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22052119 LOPEZ JULIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12696466 LOPEZ JULIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18086962 LOPEZ MARCELO GERARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29993872 LOPEZ MAXIMILIANO GASTON ámbito de TECH SECURITY S.R.L. 
30709463469

DNI 4371992 LOPEZ MUIÑO EMILIO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27182186 LOUREDA JUAN PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31701370 LOVATTO DIEGO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24582790 LOVERA EDUARDO CRISTIAN ámbito de PROSEGUR SEGURIDAD S.A. 
30660038724

DNI 31033417 LOVERA PEDRO ROBERTO ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 35088232 LOVERA SCHOLZ ANTON ALEXIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26621340 LUCHER JUAN MANUEL ámbito de C.I.S.E.  S.R.L. 30576061907

DNI 12845892 LUDUEÑA VICTOR DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17236273 LUETTO JUAN JOSE ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 38835773 LUNA DAVID ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 13454123 LUQUE JORGE MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5274840 MACHADO HECTOR SANTIAGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20518383 MACIEL ARSENIO ORLANDO ámbito de VALTO SEGURIDAD S.R.L. 
30710895569

DNI 30581502 MACIEL MIGUEL ANGEL ámbito de SOUNCH S.R.L. 30708973390

DNI 20029476 MAGALLANES RAUL JORGE LUIS ámbito de BRUJULA S.A. 30644801612

DNI 14847764 MAGAÑA JOSE ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21663477 MAGNE DANIEL HORACIO ámbito de SERV.ARG.SEG.EMPRESARIA S.A. 
30656423958

DNI 26060535 MAGRO JORGE RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4358928 MAHMUD JACINTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25800440 MAIDANA NESTOR HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 92380426 MAINE LARROSA ROBERTO ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 30493832 MAINIERI AGUSTIN EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11858916 MALDONADO JUAN RAUL ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 23742203 MANCUELLO ROBERTO JUAN ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 13243884 MANDOLINO NORBERTO ELISEO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12460494 MANEYRO LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13088824 MARCHELLI EDGARDO FERMIN ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

LE 8252473 MARI JORGE ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13757608 MARIANI OSVALDO HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7794982 MARQUES ALBERTO CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31261567 MARQUEZ NESTOR JAVIER ámbito de SEGURIDAD HORUS S.R.L. 
30710714939

DNI 13526649 MARQUEZ RAMON MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 37076725 MARSILI PABLO DAMIAN ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
30707795579

DNI 31562593 MARTINEZ JORGE EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10471354 MARTINEZ MANUEL OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27652191 MARTINEZ ZUCCARDI RODOLFO E sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14809361 MASPERO DANIEL NORBERTO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 33674144 MAYANS CRISTIAN MARTIN ámbito de R.BARONE SEGURIDAD S.A. 
30711580111

DNI 32500065 MAZZUQUINI NATANAEL ELIAS ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 26226887 MEDINA CESAR OSCAR ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 10154591 MEDINA JUAN GREGORIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11624450 MEDINA MARIO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20957826 MELGAREJO CRISTIAN GABRIEL ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 13066992 MENA FRANCISCO RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28145161 MENDELEK DAVID AMERICO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17656237 MENDEZ EDUARDO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 12645779 MENDEZ JUAN ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28407664 MENDIETA RAUL ANGEL ámbito de NOVIT S.A. 30707310657

DNI 26289521 MENDOZA FABIANA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17162199 MERCADO NELSO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24330887 MERELE SILVIA ALEJANDRA sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 24853314 MEZA JORGE ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10477680 MEZA PEDRO ARMANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11894276 MILAR JUAN ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25255388 MIRABAL HUGO LUCIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25296625 MOLINA DIEGO HERNAN ámbito de A.M.SEGURIDAD EMPRESARIA SRL. 
30647312523

DNI 18411079 MONFORTE ROBERTO RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16519991 MONTAÑO GUSTAVO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32254028 MONTAÑO MARCELO ADRIAN ámbito de TORRESCO AES S.R.L. 30713657200

DNI 26238662 MONTENEGRO MIGUEL ANGEL ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 13111432 MONTERO FLORENCIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11959091 MONTOYA CLAUDIO RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8257468 MONZON PEDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30454188 MORALES PABLO DAMIAN ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 25396479 MORANO PEDRO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31635234 MOREIRA GUSTAVO ADOLFO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 6307687 MOREL PAULINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26525230 MORENO CARLOS HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29397012 MORENO EDGARDO SEBASTIAN ámbito de MACO LITORAL S.A. 30708728817

DNI 13624149 MORENO MARIO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16910123 MORENO RAMON HIPOLITO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20441466 MORES DANIEL ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26098382 MOREYRA MAURICIO SEBASTIAN ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 25479323 MORKY GUILLERMO ARMANDO ámbito de ACCURO S.A. 30708336978

DNI 12498178 MOTTA GUSTAVO JORGE L. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21497114 MUJICA RICARDO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14870432 MUÑOZ ANGEL ISIDORO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18055734 MUÑOZ CEFERINO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28525507 MUÑOZ DIEGO DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26165796 MUOTRI GABRIEL DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16739520 NAPOLI RAUL VICENTE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4547855 NARDI CARLOS MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26842082 NARDI RAMIRO MAXIMILIANO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 17517768 NAVARRO ALBERTO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7681620 NAVARRO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27319943 NAVARRO MANUEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22650273 NAVARRO OSVALDO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28796405 NAVARRO RAFAEL BALTASAR ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22437038 NAVARRO RICARDO WALTER ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 21903985 NEIRA SERGIO NORBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25302623 NICASTRO PORTA BRUNO CARLOS GERMAN ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 17485007 NIETO ADRIAN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21670004 NIETO CARLOS DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10547554 NIEVA RUBEN EMILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16320106 NIEVE ERNESTO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14948103 NOCERA SERGIO DANIEL ámbito de SEGURIDAD HORUS S.R.L. 
30710714939

DNI 14127684 NOGUERA RODOLFO ALCIDES ámbito de SECURITAS SUR S.A. 30583670676

DNI 13938358 NUNES DA COSTA ARTURO J. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11676126 NUÑEZ JOSE ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18209704 OCHOA EDGARDO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12985838 ODONE JORGE ALBERTO ámbito de PROSEGUR VIGILANCIA ACTIVA 
S.A. 30616512672

DNI 14876173 OERTLINGER PEDRO ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11378892 OJEDA ADOLFO JOSE ámbito de DE CONFIAR SEGURIDAD S.R.L. 
30709842788

DNI 21156447 OJEDA HECTOR GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26971733 OJEDA JORGE RAUL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8334753 OJEDA OSCAR JUAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20936832 OLAS LUIS EDGARDO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 22595495 OLEGUI ARIEL LUIS ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 6050173 OLEGUI LUIS NICOLAS ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 27728120 OLEJNIK MARIANO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23114682 OLIVA MARCELO OMAR ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 10741627 OLIVA MIGUEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31934547 OLIVAS FERNANDO ARIEL ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
30707795579

DNI 25262330 OLIVERA RAMIRO AMILCAR ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 22476430 OLIVO JUAN ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4064453 ONETTO WENCESLAO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23671201 ORELLANO HECTOR ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21072307 ORLANDO MARCELO JULIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20759579 ORONA ANGEL ALFREDO ámbito de WATCHMAN SEGURIDAD S.A. 
30707386068

DNI 24284061 ORTIZ ANGEL ALBERTO ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
30707795579

DNI 8637426 ORTIZ JORGE ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23451721 ORTIZ JUAN MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10846486 ORTIZ MIGUEL ANGEL ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 20788702 OSORIO OSCAR ALEJANDRO ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 25260511 OSUNA ORLANDO ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18369153 OTATTI HECTOR EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24171837 OVELAR HORACIO RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20330768 OZAN RODOLFO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 26862084 PACHECO WALTER RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12744076 PAEZ MARCELO FAUSTINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17385272 PAEZ MIGUEL ERMINDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17050674 PAEZ OMAR GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29661187 PALACIOS ARIEL NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20685758 PALCZUK GUSTAVO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16062044 PALEO JUAN MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11583321 PALMA FELIPE ALFREDO ámbito de MAS SEGURIDAD S.A. 30708514086

DNI 11870245 PAREDES ALBERTO RAUL ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 8197556 PAREDES HUMBERTO MELCHOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12300368 PARIGI JUAN AGUSTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17850090 PARKINSON MARTIN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22474618 PAVAN JOSE ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13156001 PAZ JORGE OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23184095 PAZ JUAN EDUARDO ámbito de MACO LITORAL S.A. 30708728817

DNI 21390377 PEDRAZA RAUL ERNESTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34996062 PEDRAZA RICARDO RODRIGO ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 22914317 PEDROZO RAMON OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22111988 PEDROZO RAUL NORBERTO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 24142166 PELLINO RUBEN ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11854439 PEÑA DEMETRIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21165919 PEÑA MENDOZA HECTOR RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21756135 PERALTA MARIA EUGENIA DEL VALLE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24559004 PEREIRA ARIEL ALEJANDRO ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 30923132 PEREIRA GERARDO GABRIEL ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 14038930 PEREIRA OSVALDO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17704806 PEREYRA DANIEL EDUARDO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 17144039 PEREYRA ENRIQUE ALBERTO ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 28879959 PEREYRA JOSE ALEJANDRO ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 20371015 PEREYRA SILVIO UBALDO ámbito de SERVIN SEGURIDAD S.A. 
30707828923

DNI 13000527 PEREZ ADALBERTO ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25443524 PEREZ DANIEL EDUARDO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 28370366 PEREZ DEPITRI MATIAS EZEQUIEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 17335113 PEREZ OSCAR ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12523842 PEREZ RENE RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17051447 PEREZ WALTHER DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12229938 PESCE GUIDO OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18081930 PETRIZAN ABEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18016055 PIASENZOTTO JAVIER HERNAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16533082 PILLADO GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22442465 PIRO ROBERTO FABIAN ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 26010647 PITRELLA DIEGO DANIEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 8358388 PIZARRO MARIO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25475851 PLA MIGUEL ANGEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22752149 PLANES HECTOR GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

LE 7605446 PLANISCIG JORGE HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17400652 PLAZA ADRIAN CLAUDIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23560789 POGONZA ALEJANDRO MIGUEL ámbito de WATCHMAN SEGURIDAD S.A. 
30707386068

DNI 26038209 POLA CLAUDIO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16315301 POLICICHIO JORGE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16736727 PONCE ANGEL HUMBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4565006 PONCE FELIX CRESPIL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22358397 PONTORIERO RODOLFO OSCAR ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 28493755 PONZIO FERNANDEZ ADRIAN VICTOR 
CARMELO

sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12277740 PORTILLO VICTOR HUGO ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 8389870 POUCHULU OSCAR ALFREDO ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 17570548 PRATO CARLOS ALEJANDRO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 24718188 PRIETO CHRISTIAN JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14080725 PRIETO JOSE MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12160532 PRUDENTE ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25382650 PUCHETA CRISTIAN EDGARDO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 6307461 PUCHOT ALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16528251 PUEYO CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22799771 PUMA ALEJANDRA ISABEL ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 22719274 QUEVEDO GUSTAVO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22434811 QUIÑONEZ VICTOR OSCAR ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 28460859 QUINTANA JUAN MAURICIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31988646 QUINTERO MARIO EZEQUIEL ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 20226661 QUINTEROS CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22266950 QUINTEROS SANDRO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22033470 QUIROGA GERARDO RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26395777 QUIROGA NESTOR FABIAN ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 28799657 QUIROZ HECTOR ALEJANDRO ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726
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DNI 16571519 RAGNI MARIO OMAR ámbito de ZEUS SEGURIDAD S.R.L. 
30710516487

DNI 23584866 RAGUSA JHON CRISTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12924590 RAMIREZ EDUARDO ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 25185930 RAMIREZ FERNANDEZ RODOLFO OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31897591 RAMIREZ GASTON HERMAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21532018 RAMIREZ GUSTAVO FABIAN ámbito de MACO LITORAL S.A. 30708728817

DNI 11329796 RAMIREZ HUGO ALBERTO ámbito de R.BARONE SEGURIDAD S.A. 
30711580111

DNI 14847257 RAMIREZ JUAN JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26257761 RAMIREZ MARCELO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12283956 RAMIREZ OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18070266 RAMOS GUILLERMO RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34745934 RAMOS RICARDO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14622958 RASJIDO OMAR ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16746332 RATTI JUAN MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26532689 RE MAXIMILIANO PABLO ámbito de BAYERSAT S.A. 30710544499

DNI 28445791 REPICE MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12166268 RETAMAR ROQUE OSCAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22707977 REY GONZALO GASTON ámbito de Y.P.F. S.A. 30546660210

DNI 8572677 REYNO HUGO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12844792 REYNOSO DANIEL AGUSTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14037077 RIBAS MIGUEL ANGEL ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 7681271 RICCA OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14747674 RIOLFI DANIEL VICTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17739889 RIOS ALCIDES FILIBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17987897 RIOS MARIA ALEJANDRA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30217127 RIOS WALTER LEONARDO ámbito de SECURUS S.A. 30632109942

DNI 36236956 RIQUELME SERGIO EMILIANO ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 14152780 RISIMINI CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22099701 RIVAS ANDRES BENITO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13868752 RIVAS JOSE LUIS RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7582088 RIVAS TEODORO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25788944 RIVERA PEDRO BERNARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21476956 RIVERO RAUL GERMAN ámbito de ARGENT-POL S.R.L. 30691297469

DNI 11326103 ROA RODOLFO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12945090 ROA TOMAS HERALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22172630 ROBLEDO MARCELO WALTER ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 11876140 ROCCO VICENTE FRANCISCO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22176461 RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28813389 RODRIGUEZ EDUARDO PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35435393 RODRIGUEZ FAVIAN ANTONIO ámbito de REDGUARD S.A. 30708627638

DNI 21737173 RODRIGUEZ JAVIER ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10088331 RODRIGUEZ JUAN OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21536306 RODRIGUEZ MARCELO GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25258062 RODRIGUEZ MAXIMO FACUNDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12975839 RODRIGUEZ RAUL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25548446 RODRIGUEZ RAUL MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34976958 RODRIGUEZ SERGIO ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10938973 ROJAS IRINEO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23609030 ROJAS OSCAR FEDERICO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22138440 ROJAS RICARDO ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23787578 ROLDAN CHRISTIAN ARIEL ámbito de Y.P.F. S.A. 30546660210

DNI 26625233 ROLDAN CLAUDIO ALBERTO ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 31461883 ROLDAN DIEGO ALBERTO ámbito de STAR GLOCKS SECURITY S.R.L. 
33710986709

DNI 14641580 ROLDAN RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25644941 ROLON FERNANDO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16922725 ROLON MARCIANO ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20467468 ROLON MAXIMO NERY ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22132740 ROMANO MARIO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10918571 ROMANO RICARDO HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12492854 ROMERO CELSO HIPOLITO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26096806 ROMERO DIEGO SEBASTIAN ámbito de SEGURIDAD HORUS S.R.L. 
30710714939

DNI 12185159 ROMERO FORTUNATO AMADEO ámbito de SEGURIDAD HORUS S.R.L. 
30710714939

DNI 21672293 ROMERO JAVIER ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26536897 ROMERO JOSE RAMON ámbito de CHAPELCO SEG.INT. S.R.L. 
30707195726

DNI 14240563 ROMERO LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8264649 ROMERO NIETO LUIS RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24497337 ROMERO PABLO FACUNDO NATALIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23913641 ROMERO ROLANDO HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13450264 ROMERO VICTOR ENRIQUE ámbito de CUSTOMER'S PROTECTION SRL 
30707795579

DNI 25453743 RONSISVALLE MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20001930 ROQUERO JORGE EMILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30790489 ROSA RENE ADOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12548635 ROSSI HECTOR ámbito de COMAHUE SEGURIDAD PRIVADA 
S.A. 30523163171

DNI 28934869 ROTTE SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33335281 RUBINO ORLANDO ENRIQUE ámbito de STAR GLOCKS SECURITY S.R.L. 
33710986709

DNI 28414191 RUDEL ESTEBAN ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23650121 RUIZ ESTEBAN ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12286251 RUIZ JORGE DANIEL ámbito de GRUPO TEAMSEG S.A. 30710752113

DNI 16235738 RUPNIK FRANCISCO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 5384836 RUSCONI DOMINGO DARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18553003 RUSSO ALEJANDRO FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34018737 RUSSO MATIAS RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

LE 8278668 SAAVEDRA JORGE ELIAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16487679 SABATINI ENRIQUE ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13745545 SAID CESAR WALTER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12581085 SALA CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27287779 SALDIVIA SANTIAGO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16489098 SALERNO JUAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23499933 SALINAS JORGE ORLANDO ámbito de A.M.SEGURIDAD EMPRESARIA SRL. 
30647312523

DNI 24200393 SALOMON ALEJANDRO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 21393463 SALVADOR NESTOR CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20074384 SALVADOR SERGIO GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17141340 SAN ROMAN MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 93090767 SANCHEZ BAZAN BLAS CRISTOBAL ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 13961581 SANCHEZ CARLOS ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25914881 SANCHEZ ERNESTO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33557399 SANCHEZ JORGE NICOLAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13676978 SANCHEZ JUAN PABLO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22042322 SANCHEZ NESTOR ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33936308 SANCHEZ VICTORIA JAQUELINE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25822382 SANDOBAL WALTER DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23627648 SANDUAY JUAN DOMINGO ámbito de SERV.ARG.SEG.EMPRESARIA S.A. 
30656423958

DNI 24027605 SANGOY GUSTAVO GUILLERMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14568882 SANGUINETTI BACCIFAVA JUAN A. sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25245619 SANTANA GUSTAVO JAVIER ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22552358 SANTILLAN MIRTA MONICA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16585043 SANTONI ADRIAN EDUARDO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 10829127 SANTORO CARLOS HUGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23097451 SANTOS HUGO GUALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24588862 SANTUCCI SERGIO RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31346799 SANTUCHO JULIO EMANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23939996 SARAPURA BERNABE ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 13697951 SARRO FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23489480 SARTOR CHRISTIAN FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22729879 SARTORI SERGIO RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8410872 SAYAS DOMINGO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17550873 SCHERNETZKY MARCELO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17998763 SCHIAVONE OSVALDO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17567152 SCHORT LUIS ESTEBAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14175315 SCOLLO JUAN RAMON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21487775 SCORNAIENCHI RAUL FABIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32405981 SEGOVIA DABIN DIEGO LISANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5071495 SEGOVIA RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25911527 SEPULVEDA HUGO ANDRES sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28533596 SEQUEIRA FABRICIO JAVIER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14636306 SERRA JORGE RICARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26877302 SERRANO DIEGO ARIEL ámbito de SEIN S.R.L. 30690895613

DNI 17161166 SERRANO RAUL EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14089007 SEVILLA ELBIO PIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12532824 SIERRA LEANDRO DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11908139 SILVA GERONIMO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8224136 SILVA JORGELINO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34089972 SILVESTRE DANIEL AGUSTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22419314 SINN NANCY SUSANA ámbito de WATCHMAN SEGURIDAD S.A. 
30707386068

DNI 12947448 SINTES DANIEL EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24922139 SOCA ARMANDO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21598383 SOLIS JULIO CESAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 38177490 SOLIZ SEBASTIAN ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23029740 SOLOAGA LEONARDO GABRIEL ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 11957298 SOÑORA ALEJANDRO MIGUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17303864 SORIA CARLOS RUBEN ámbito de SEGURIDAD ARGENTINA S.A. 
30609445196

DNI 22442281 SORIA LUIS ALBERTO ámbito de BAYERSAT S.A. 30710544499

DNI 33076721 SOSA CINTIA GISEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23937832 SOSA DANIEL ALBERTO ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 22762893 SOSA JORGE RUBEN ámbito de PROSEGUR SEGURIDAD S.A. 
30660038724

DNI 5270313 SOSA RAFAEL MEDARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31662668 SOSA RAMIRO GONZALO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16046086 SOSA SERGIO OSMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29421598 SOTELO CRISTIAN ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17040817 SOTELO ROBERTO RENE ámbito de G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
S.A. 30549486513

DNI 27219142 SOTO FLORENTINO DANIEL ámbito de PROSEGUR SEGURIDAD S.A. 
30660038724

DNI 7967838 SOUBIE ENRIQUE FEDERICO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27022826 SPINA GONZALO EXEQUIEL ámbito de WATCHMAN SEGURIDAD S.A. 
30707386068

DNI 34137915 STRAUSS EMILIANO JUAN M. ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 30353026 STREIT MATURANA CHRISTIAN PATRICIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34909863 SUAREZ FORRO CHRISTIAN ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre
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DNI 29877852 SUAREZ LUIS GUILLERMO ámbito de TRANSP.DE CAUD.JUNCADELLA 
S.A. 30546969874

DNI 12857071 SUAREZ MARIO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7610419 SUAREZ RODOLFO EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20766970 SZYMCZAK CARLOS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10406442 TABAREZ LUCIANO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34705524 TABIERES MARTIN MATIAS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29740738 TELLO JOSE MARIA ámbito de BRINK'S ARGENTINA S.A. 
30687288145

DNI 37450186 TERRE SANTIAGO RAMIRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27416321 TIBERI MARTIN SERGIO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8626479 TIERNO HUMBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11573710 TIMOSSI RAUL JOSE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 93422880 TIMPANO VICENTE ámbito de SEGURIDAD HORUS S.R.L. 
30710714939

DNI 20723359 TOJO PEDRO GUSTAVO ámbito de ENTHEUS SEGURIDAD PRIVADA 
SRL 30708426020

DNI 16215528 TOLEDO DEMESIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32038298 TOLEDO ENRIQUE ANTONIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25337575 TOLEDO HECTOR MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26732428 TOLEDO MAXIMILIANO DAMIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10733163 TOLEDO MONSERRAT DE JESUS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28586886 TOLOSA ROBERTO DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26848387 TOLOZA ROLON CESAR WILSON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27318331 TONIOLO ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16602762 TORRES CLAUDIO ANDRES ámbito de BULL COOPERATIVA DE TRABAJO 
LTDA. 30632477143

DNI 21057094 TORRES DANIEL FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 5538685 TORRES JORGE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 4250165 TORRES JORGE ADOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13606380 TORRES JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 6352601 TORRES JUAN EMILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 29380670 TORRES MIGUEL ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 21458959 TORRES ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8640477 TORRES OSCAR ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

LE 8094592 TOSCANO RAUL RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8339235 TOURN JORGE RUBEN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 8076040 TREBINO RICARDO ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 23314214 TREJO WALTER JESUS ámbito de TR.DE CAUD.VIGENCIA DUQUE S.A. 
30689011817

DNI 21762033 TRIBULO CRISTIAN DIEGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11931538 TRISCIUZZI RUBEN EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12519433 TROIA DANIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12679595 TRONCOSO MARIO ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11721343 TROPIA JORGE RUBEN ámbito de CONSULTORA VIDECO S.A. 
30691574772

DNI 20231299 TULA DANIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17516770 TULA JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28278107 TURRACA MARIANO ALFREDO ámbito de STAR GLOCKS SECURITY S.R.L. 
33710986709

DNI 21585857 UMBERT SERGIO RAMON ámbito de SECURITAS COUNTRIES S.A. 
30712414215

DNI 10773639 UNCINI OSCAR EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 30952165 URBINA JUAN ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14171588 URQUIZA GENARO OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 16495061 URQUIZA OSCAR NORBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25826609 URQUIZA WALTER ALFREDO ámbito de CAZADORES COOP.DE TRAB.LTDA 
30658963895

DNI 12670358 VACA DANTE NELSON sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17125686 VALDIVIA HECTOR GERARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10664840 VALENTI ANTONIO ROBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26240941 VALENTINO GUSTAVO DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10565879 VALENZUELA ALFREDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32324880 VALERO POTSCHKA JOAN MISAEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11244713 VALIENTE MIGUEL ANGEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27553334 VALLEJOS LUIS MARCELO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28492099 VALLI EDUARDO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 18433883 VALVERDE LUCIO FERNANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 32238791 VASEK DIEGO ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27397874 VAZQUEZ ANIBAL CARLOS ámbito de R.BARONE SEGURIDAD S.A. 
30711580111

DNI 8386109 VAZQUEZ LUIS ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31313472 VEGA SEBASTIAN GABRIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10939019 VEGEGA JOSE MANUEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35932826 VELASQUEZ CRISTIAN EDUARDO ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 27127702 VELAZQUES NESTOR RODRIGO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12404423 VELAZQUEZ CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 26127873 VELAZQUEZ VICTOR MANUEL ámbito de LOCSYS SEGURIDAD S.A. 
30707841237

DNI 14895165 VELOZO JORGE RUBEN DARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14798980 VENTIMIGLIA JESUS EDUARDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 31502178 VERA FREDY GUSTAVO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7893889 VERA HECTOR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25129571 VERA JORGE ALEJANDRO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20681326 VERGARA RAMON ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13748247 VERNETTI SERGIO MARIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22479327 VICEZAR ROMERO JOSE ALCIDES ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 33572862 VICHI NICOLAS ALEJANDRO ámbito de LIRGER S.R.L. 30710425031

DNI 11867750 VIDELA JORGE HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10951756 VIGIL JOSE LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 20021459 VIGIL SERGIO ALEJANDRO ámbito de SEGURIDAD HORUS S.R.L. 
30710714939

Documento Denominación Solicitud de Portación de Arma de Fuego

DNI 11042299 VILLALBA CARLOS RODOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17834741 VILLALBA GUSTAVO ADOLFO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24448246 VILLALBA JORGE LUIS ámbito de PREVENCION S.A. 30519447513

DNI 24698913 VILLALONGA PABLO ANGEL ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 14474609 VILLANUEVA NELSON ORLANDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12552349 VILLARREAL CARLOS ALBERTO ámbito de FEDERAL SERVICE S.R.L. 
30678784288

DNI 4882527 VILLEGAS ATILIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 11791519 VILLEGAS HERALDO OSVALDO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 17808211 VILLORDO JUAN CARLOS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 33244758 VISCUSI ANDRES SEBASTIAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22006735 VIVAS LUIS TRISTAN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 22597591 VRANCOVICH WALTER DAVID sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 14906564 WALKER ADRIAN EUGENIO sobre PISTOLA calibre 9 MM

DNI 12929393 WANZA WALTER sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13156194 WETZEL ROGELIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 10507181 WETZEL ROQUE DANIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 25871715 WIELER DARDO JAVIER ámbito de PROSEGUR SEGURIDAD S.A. 
30660038724

DNI 23136823 WILLINK GABRIEL ANDRES ámbito de ADMINIST.DE PARQUES 
NACIONALES 30571910833

DNI 23177904 WOGELMAN ALBERTO MARTIN sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 7789706 WOODLEY GUILLERMO ENRIQUE sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 28087814 YASSOGNA ANALIA LORENA sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12653681 YEDRO HECTOR OMAR sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 24948823 YOSSEN MARCELO LUIS sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 13560487 ZABALA CARLOS ZARAGOZO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 35469790 ZAPATA HECTOR ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 12980857 ZARATE MAURICIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 34248139 ZARZA DANIEL HORACIO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 93693239 ZAYARNY VOLODYMYR ámbito de MACO TRANSPORT.DE CAUDALES 
S.A 30650468380

DNI 18374259 ZAYAS AMADO ámbito de LIDERES CONSULTORES DE SEG.
SRL 30662315148

DNI 18134196 ZURDO DANIEL ALBERTO sobre armas de puño registradas a su nombre

DNI 27239285 ZURITA FERNANDO ARIEL sobre armas de puño registradas a su nombre

Dr. GUSTAVO J. REVORA, Director Técnico Registral, Registro Nacional de Armas, Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

e. 25/09/2015 N° 149623/15 v. 25/09/2015
#F4977955F#
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#I4977423I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE BUENOS AIRES

EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en 
los Arts. 2do.,3ro.,4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas pre-
sentarse en la Sección Gestión de Rezagos (DV COPS), dependiente del Departamento Aduana de Buenos Aires Sur, sito en la Av. de Los Inmigrantes S/N° y Ramón Catillo Primer Piso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
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Arq. ANIBAL H. RODRIGUEZ, Jefe (Int.), Depto. Aduana Bs. As. Sur, Dirección Aduana Metropolitana 2.

e. 25/09/2015 N° 149314/15 v. 25/09/2015
#F4977423F#
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#I4977262I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO ADUANA DE CAMPANA

EDICTO

Campana, 21 de septiembre de 2015. Se hace saber a las personas que se detallan a con-
tinuación, que en el expediente de referencia y por la imputación especificada se ha dispuesto 
CORRER VISTA DE LAS ACTUACIONES por el término de diez (10) días hábiles administrativos, 
para que presenten sus defensas y ofrezcan toda la prueba conducente de acuerdo con los arts. 
1101 al 1104 y cctes. del Código Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía previsto en el art. 1105 
del citado texto legal. En la primera presentación se deberá constituir domicilio dentro del radio 
urbano de esta oficina aduanera, en atención a lo normado por los arts. 1001, 1003, 1004 y 1005 y 
según lo dispuesto en el art. 1013 inc. g) de la Ley 22.415. En caso de concurrir a estar a derecho 
por interpósita persona, la presentante deberá acreditar la personería invocada, en mérito a lo 
estatuido por los arts. 1030 al 1033 del Código Aduanero, debiéndose observar la exigencia que 
determina su art. 1034. Se le hace saber que el pago de la multa mínima y el abandono de la mer-
cadería, en caso de corresponder, producirá la extinción de la acción penal y el antecedente no 
será registrado (arts. 930/932 C.A.).

Firma el presente el Ing. Naval Gustavo Javier Araujo, Jefe (Int.) Departamento Aduana de 
Campana, Luis Costa Nº 651, Campana - Pcia. de Buenos Aires.

Ing. Nav. GUSTAVO JAVIER ARAUJO, Jefe (Int.), Departamento Aduana de Campana, Direc-
ción Aduanas Metropolitanas I.

e. 25/09/2015 N° 149209/15 v. 25/09/2015
#F4977262F#

#I4977513I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN ADUANAS METROPOLITANAS I

ADUANA DE SAN PEDRO

EDICTO

San Pedro, 07 de Septiembre de 2015

Por ignorarse domicilio se notifica a la persona que mas abajo se detalla que en la actuación 
que tramita por ante esta dependencia abajo citada, en las que se encuentra involucrado como 
imputado, se ha dictado Resolución Fallo de condena al pago de la multa y comiso de las mer-
caderías secuestradas, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) 
días de notificada la presente bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por 
el art. 1122 y sgtes. del citado Código, registrándose el antecedente infraccional correspondiente. 
Asimismo se les hace saber que contra la Resolución que abajo se detalla, dictada por esta Admi-
nistración podrán interponer, en forma optativa y excluyente, los recursos de apelación y demanda 
contenciosa, ante el Tribunal Fiscal de la Nación y la Justicia Federal respectivamente, en el plazo 
de quince (15) días a contar desde el día siguiente de la notificación (arts. 1132 y 1133 del Código 
Aduanero).

SUMARIO Nº IMPUTADO INFRACCIÓN ART. 
C.A.

RESOLUCIÓN 
FALLO N° IMPORTE MULTA

060-SC-510-2014/0 JULIAN VELIDA 
D.N.I. N° 14.891.208 986/987 297/2015 $ 10.729.30

Cont. Púb. JOSÉ SANTIAGO BENITEZ, Administrador (Int.), Aduana San Pedro.

e. 25/09/2015 N° 149343/15 v. 25/09/2015
#F4977513F#

#I4979508I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARÍA DE ACTUACIÓN Nº 3

EDICTO

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio del despachante de aduanas MUCCIOLO JORGE NORBERTO 
(CUIT 20-04541969-0), se lo cita para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificado, 
comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 
954 incs. a) y c) del CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secret. de Actuación N° 3 
del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros - Hipólito Yrigoyen 440 Piso 4° CABA, 
bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los términos del art. 1001 del 
Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. Se le 
hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la 
extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 
932 del C.A.).

Abogado MARCELO F. MIGNONE, Jefe (Int.), Depto. Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 25/09/2015 N° 150364/15 v. 25/09/2015
#F4979508F#

#I4978858I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Disposición 294/2015

Asunto: Incorporación a la Planilla Anexa al Art. 1° de la Disposición N° 500/98 (AFIP).

Bs. As., 22/09/2015

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 11983-512-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Mendoza señala que resulta 
necesaria la designación de un nuevo representante del FISCO NACIONAL para actuar en juicios 
universales en materia impositiva, aduanera y de la seguridad social.

Que por la Disposición N° 500/98 (AFIP) se unificó dicha representación, emitiéndose el lista-
do de Representantes del Fisco Nacional en la Planilla Anexa al Artículo 1° de la misma.

Que por necesidades funcionales de la citada Dirección, se propone la incorporación en la 
referida Planilla Anexa de un abogado de su jurisdicción.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de 
su competencia.

Que de acuerdo a lo normado por los Artículos 4°, 6° y 9° del Decreto N° 618 del 10 de julio 
de 1997 y por la Disposición N° 571/06 (AFIP) del 13 de septiembre de 2006, procede disponer en 
consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórase a la Planilla Anexa al Artículo 1° de la Disposición N° 500/98 (AFIP) 
al abogado Francisco Sebastián MUÑOZ LINARES (D.N.I. N° 29.420.301 - Legajo N° 43.538/59), 
facultándolo a ejercer la representación judicial de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, en los juicios universales por deudas impositivas, aduaneras y de recursos de la segu-
ridad social, con los mismos alcances y efectos.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL RUBEN TONINELLI, Director General, Dirección 
General Impositiva.

e. 25/09/2015 N° 150111/15 v. 25/09/2015
#F4978858F#

#I4977649I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Disposición 290/2015

Asunto: Incorporación a la Planilla Anexa al Art. 1° de la Disposición N° 500/98 (AFIP).

Bs. As., 22/09/2015

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 11752-43-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Santa Fe señala que resulta 
necesaria la designación de un nuevo representante del FISCO NACIONAL para actuar en juicios 
universales en materia impositiva, aduanera y de la seguridad social.

Que por la Disposición N° 500/98 (AFIP) se unificó dicha representación, emitiéndose el lista-
do de Representantes del Fisco Nacional en la Planilla Anexa al Artículo 1° de la misma.

Que por necesidades funcionales de la citada Dirección, se propone la incorporación en la 
referida Planilla Anexa de un abogado de su jurisdicción.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de 
su competencia.
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Que de acuerdo a lo normado por los Artículos 4°, 6° y 9° del Decreto N° 618 del 10 de julio 

de 1997 y por la Disposición N° 571/06 (AFIP) del 13 de septiembre de 2006, procede disponer en 
consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórase a la Planilla Anexa al Artículo 1° de la Disposición N° 500/98 
(AFIP) al abogado Lisandro Manuel REMONDINO (D.N.I. N° 26.750.374 - Legajo N° 43.550/85), 
facultándolo a ejercer la representación judicial de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, en los juicios universales por deudas impositivas, aduaneras y de recursos de la segu-
ridad social, con los mismos alcances y efectos.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cont. Púb. ANGEL RUBEN TONINELLI, Director General, Dirección 
General Impositiva.

e. 25/09/2015 N° 149427/15 v. 25/09/2015
#F4977649F#

#I4979697I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 543/2015

ASUNTO: S/finalización de funciones y designación de Supervisores Interinos y de Jefes Inte-
rinos en jurisdicción de la Dirección Regional Mendoza.

Bs. As., 16/09/2015

VISTO la Actuación N° 10138-426-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Dirección Regional Mendoza propone dar por finalizadas funcio-
nes y designar a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Supervisores Interinos y 
de Jefes Interinos de Unidades de Estructura en el ámbito de su jurisdicción.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 1322 
de fecha 26 de octubre de 2005.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operacio-
nes Impositivas del Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

ARTÍCULO 2° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora 
General, Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 25/09/2015 N° 150506/15 v. 25/09/2015
#F4979697F#

#I4977214I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 113/2015

Expediente ENRE N° 41274/2014

Bs. As., 19/08/2015

El Responsable del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NA-
CIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Sancionar a la EMPRESA PROVINCIAL 
DE ENERGÍA DE SANTA FÉ (“EPE SANTA FE”), en su condición de prestadora de la Función Técni-
ca de Transporte de Energía Eléctrica, en la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 120.895,81) correspondientes al período 
comprendido entre los meses de Abril a Junio de 2014, inclusive, por incumplimiento de lo dispuesto 
en el Punto 3 del Anexo 28 de LOS PROCEDIMIENTOS (Resolución de la ex-Secretaría de Energía 
N° 61/92 y sus modificatorias y complementarias), cuyo detalle, duración y monto de descuento se 
efectúan en los Anexos I a III al presente acto del que forman parte integrante. 2.- Instruir a CAMMESA 
para que aplicando las sanciones que se detallan en los Anexos I a III a la presente resolución, efectúe 
los descuentos correspondientes sobre los precios que remuneran la Función Técnica de Transporte 
de Energía Eléctrica prestada por EPE SANTA FÉ. 3.- Notifíquese a CAMMESA y a la EMPRESA PRO-
VINCIAL DE ENERGÍA DE SANTA FÉ (“EPE SANTA FÉ”) con copia de la presente, Resolución. Hágase 
saber que: a) se le otorga vista del expediente por única vez y por el término de diez (10) días hábiles 
administrativos contados desde la notificación de este acto; y b) la presente Resolución es suscep-
tible de ser recurrida en los plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente 
al último de la vista concedida: (i) por la vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos aprobado me-
diante Decreto N° 1759/72 (t.o. en 1991), dentro de los diez (10) días hábiles administrativos, así como 
también, (ii) en forma subsidiaria, o alternativa, por la vía del Recurso de Alzada previsto en el artículo 
94 del citado Reglamento y en el artículo 76 de la Ley N° 24.065, dentro de los quince (15) días hábiles 
administrativos; y (iii) mediante el Recurso Directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal previsto en el artículo 81 de la Ley N° 24.065, dentro de los treinta 
(30) días hábiles judiciales. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — Ing. JORGE LUIS MARTÍNEZ, Jefe del Área de Aplicacio-
nes y Administración de Normas Regulatorias, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 25/09/2015 N° 149161/15 v. 25/09/2015
#F4977214F#

#I4979533I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 377/2015

ACTA N° 1387

Expediente ENRE N° 43.584/2015

Bs. As., 16/09/2015

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Aprobar la 
reforma introducida al Artículo 5 del Estatuto Social de “CENTRAL DOCK SUD SOCIEDAD ANÓNIMA” 
(“CENTRAL DOCK SUD S.A.”) cuyo texto quedará redactado en los siguientes términos: “...ARTÍCULO 5: 
El capital social se fija en la suma de Pesos de Argentina mil doscientos treinta y un millones doscientos 
setenta mil quinientos sesenta y siete con CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (AR$ 1.231.270.567,54), 
representado por: (i) ciento quince mil ochocientos once millones ochocientos sesenta y ocho mil cuatro-
cientos veinticuatro (115.811.868.424) acciones ordinarias escriturales nominativas de un (1) centavo valor 
nominal cada una y derecho a un (1) voto por acción, de las cuales sesenta y cinco mil quinientos treinta y 
tres millones ciento noventa y dos mil doscientas siete (65.533.192.207) acciones corresponden a la clase 
A; cincuenta mil doscientos setenta y cinco millones seiscientos veintiocho mil quinientos ochenta y cua-
tro (50.275.628.584) acciones, corresponden a la clase B; y tres millones cuarenta y siete mil seiscientos 
treinta y tres (3.047.633) acciones corresponden a la clase C; y (ii) siete mil trescientos quince millones 
ciento ochenta y ocho mil trescientos treinta y uno (7.315.188.331) acciones preferidas escriturales de un 
(1) centavo valor nominal cada una y sin derecho a voto. En ningún caso las Acciones clase A podrán 
representar menos del CIENCUENTA Y UN POR CIENTO (51%) del capital social con derecho a voto. Las 
Acciones de la Clase C serán destinadas al Programa de Propiedad Participada establecido conforme 
al Capítulo III de la Ley 23.696. Las Acciones Clase C que hayan sido pagadas por el Estado Nacional, 
en su caso, liberadas de la prenda constituida en virtud del Acuerdo General de Transferencia suscripto 
entre los titulares de las Acciones Clase C y el Estado Nacional y asignadas a los adquirentes serán de 
libre disponibilidad por parte de éstos. Los sujetos adquirentes, una vez pagadas las Acciones Clase C, 
o en su caso extinguidas las limitaciones establecidas por la Autoridad de Aplicación, podrán: (a) esta-
blecer nuevas limitaciones a la transmisibilidad, mediante la celebración de un acuerdo vinculante para 
todos los sujetos adquirentes; o (b) desafectar dichas Acciones del Programa de Propiedad Participada, 
transformándolas en Acciones de libre transmisibilidad a terceros. Estas decisiones deberán tomarse por 
mayoría simple de sujetos adquirentes reunidos en Asamblea Especial convocada al efecto. Cada sujeto 
adquirente tendrá un (1) voto y la decisión adoptada será obligatoria para todos ellos. En estos casos no 
está permitida la representación...”. 2.- Aprobar la reforma introducida al Artículo 16 del Estatuto Social 
de “CENTRAL DOCK SUD S.A.” cuyo texto quedará redactado en los siguientes términos: “...ARTÍCULO 
16: La Asamblea Extraordinaria se reúne en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 
representen el setenta por ciento (70%) de las acciones con derecho a voto. En la segunda convocatoria 
se requiere la concurrencia de accionistas que representen el treinta y cinco por ciento (35%) de las 
acciones con derecho a voto. Las Resoluciones en ambos casos serán tomadas por mayoría absoluta 
de los votos presentes que puedan emitirse en la respectiva decisión. Cuando se trate cualquiera de los 
supuestos que a continuación se enumeran, tanto en primera como en segunda convocatoria, se reque-
rirá la presencia y voto favorable de accionistas que representen el ochenta y cinco por ciento (85%) del 
total de las acciones con derecho a voto, sin aplicarse la pluralidad de votos, si existiera: 1) modificar el 
Estatuto Social; 2) disponer la distribución de dividendos en acciones o en especie; 3) aprobar cualquier 
aumento, contribución, reducción de capital, o reintegración total o parcial del capital, o cualquier con-
tribución de recursos futuros, con excepción de aquellos exigidos en virtud de la legislación aplicable; 4) 
aprobar la prórroga, reconducción, retiro de la cotización u oferta pública de las acciones que componen 
el capital de la Sociedad; 5) aprobar la liquidación, disolución, transformación, fusión o escisión, inclusive 
en el caso de ser sociedad incorporante, de la Sociedad; y 6) aprobar cualquier plan de expansión de la 
Sociedad así como su financiación...”. 3.- Aprobar la reforma introducida al Artículo 25 del Estatuto Social 
de “CENTRAL DOCK SUD S.A.” cuyo texto quedará redactado en los siguientes términos: “...ARTÍCULO 
25: El Directorio sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de los miembros que lo componen 
y tomará resoluciones por mayoría de votos presentes. Cuando se trate de cualquiera de los supuestos 
que a continuación se enumeran se requerirá la presencia y el voto favorable de ocho (8) directores: 1) 
constituir a la Sociedad en garante, fiador o principal pagador de obligaciones de terceros (incluyendo a 
los accionistas de la Sociedad); 2) realizar cualquier inversión en sociedades existentes o por crearse con 
excepción de adquisiciones de acciones en cartera; 3) vender o comprar activos por un monto superior 
a los dólares estadounidenses quinientos mil (US$ 500.000) y modificar el régimen de compras y con-
trataciones existente; 4) celebrar cualquier contrato de provisión de bienes y servicios para la operación 
de la Sociedad con cualquiera de los accionistas o sus afiliadas, que involucren gastos superiores a la 
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suma de dólares estadounidenses quinientos mil (US$ 500.000) en el curso de un (1) año o con relación 
a un proyecto cualquiera, salvo que se hubiere resuelto la contratación mediante el procedimiento de 
licitación pública o privada; 5) celebrar, en condiciones que no sean de mercado, cualquier contrato de 
venta de energía en bloque a término o cualquier contrato de compra o transporte de gas...”. 4.- Instruir 
a “CENTRAL DOCK SUD S.A.” a que cumpla con la presentación ante este Ente de copia certificada 
por Escribano Público del texto ordenado de sus Estatutos Sociales reflejando las modificaciones que 
se aprueban por la presente, con la constancia de inscripción y aprobación por parte de la Inspección 
General de Justicia. 5.- Notifíquese a “CENTRAL DOCK SUD S.A.”, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA. Firmado: Federico Basualdo Richards - Vocal Primero - Enrique Gustavo Cardesa - Vocal 
Segundo - Luis Miguel Barletta -Vicepresidente - Ricardo Martínez Leone - Presidente.

Dra. Ma. GRACIELA ANDINA SILVA DE ALFANO, Secretaria del Directorio, Ente Nacional Re-
gulador de la Electricidad.

e. 25/09/2015 N° 150389/15 v. 25/09/2015
#F4979533F#

#I4976779I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, de la Ciudad de Buenos Aires- NOTIFICA que por Resolución N° 2080 /15-INAES, 
ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a la entidad COOPERATIVA DE VIVIENDA NORTE LIMI-
TADA (m. 12071), con domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— 
Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991 —10 días—). JERARQUI-
CO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - t.o 1.991 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 
(t.o. 1.991 —5 días—). Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.991), Fdo.: 
Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 25/09/2015 N° 149019/15 v. 29/09/2015
#F4976779F#

#I4976780I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL ha dictado en el Expe-
diente N° 2382/00, la Resolución N° 2200/15 de fecha 28/08/2015, que en sus partes sustanciales ex-
presa: “ARTICULO 1°.- Sustituyese el Artículo 2° de la Resolución N° 6687 de fecha 19 de Diciembre de 
2014 por el siguiente: “ARTICULO 2°.- Designase como liquidadores de la MUTUAL ASOCIADOS DEL 
CLUB CERES UNION, SOCIAL Y CULTURAL DEPORTIVO- en liquidación, Matrícula de este Instituto 
N° 911 de la Provincia de Santa Fe, a los Dres. Alberto Alfredo ACUÑA (DNI 11.254.803) y Mario Arturo 
KEES (DNI 20.299.244) cuyos honorarios se encuadran exclusivamente y por todo concepto dentro 
del marco del Convenio Vigente entre el Instituto y la Universidad Nacional de San Martín, previa apro-
bación de la Secretaria de Contralor”. Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 
1.991), Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 25/09/2015 N° 149020/15 v. 29/09/2015
#F4976780F#

#I4976781I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que por resoluciones N° 1143 
y 2115 /15 - INAES ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes 
entidades respectivamente: COOPERATIVA DE TRABAJO MALKA LIMITADA (m. 25.325) y COOPE-
RATIVA DE TRABAJO PROGRESO LIMTADA (m. 25.398): ambas con domicilio legal en la provincia 
de Jujuy. Por resoluciones 2190 y 2085 /15 - INAES correspondiente a las siguientes entidades res-
pectivamente: PINEROLO COOPERATIVA DE CRÉDITO, CONSUMO, VIVIENDA, TURISMO Y SER-
VICIOS ASISTENCIALES LIMITADA (m. 34.160) y COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS 
PARA PERMISIONARIOS FERIA 113 LA UNION LIMITADA (m. 12812) ambas con domicilio legal en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por Resolución 2398/15 - INAES correspondiente a la siguiente 
entidad COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE MAYO DE 1810 LTDA. (m. 26.019) con domicilio legal 
en la Provincia de Buenos Aires. Por resolución 2112/15 - INAES correspondiente a COOPERATIVA 
DE TRABAJO, VIVIENDA Y SERVICIOS GENERALES “PATAGONIA SUR” LIMITADA (m. 23.985) con 
domicilio legal en la Provincia de Santa Cruz. Por resolución 2090 /15 - INAES correspondiente a 
COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCIENSO LIMITADA (m. 24.041) con domicilio legal en la provin-
cia de Misiones. Por resolución 2116 /15 - INAES correspondiente a COOPERATIVA DE TRABAJO 
TEXTIL “NUEVO COMIENZO” LIMITADA (m. 33.977) con domicilio legal en la provincia de Salta. Por 
resolución 2110 /15 - INAES correspondiente a COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA 
AGENTES DE TURISMO Y ARTESANOS JACHAL TUR “LOS ALGARROBOS” LIMITADA (23.589) con 
domicilio legal en la provincia de San Juan. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes 
Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso admi-
nistrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), 
como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modi-
ficada por Ley N° 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91), 
Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 25/09/2015 N° 149021/15 v. 29/09/2015
#F4976781F#

#I4976782I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, de la Ciudad de Buenos Aires- NOTIFICA que por Resolución N° 2077/15-INAES, ha 
resuelto CANCELAR LAS MATRICULA a la entidad ASOCIACION MUTUAL SOCIAL Y DEPORTIVA 
QUIMICA ESTRELLA (CF 574), con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. 
b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - t.o 1.991 —10 
días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - t.o 1.991 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, 
Dto. N° 1.759/72 - t.o 1.991 —5 días—). Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 
(t.o. 1.991), Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 25/09/2015 N° 149022/15 v. 29/09/2015
#F4976782F#

#I4976783I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, notifica que por Resoluciones N°: 1674 y 1448 /15 - INAES, ha resuelto RETIRAR 
LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes Mutuales respectivamente: ASOCIACION 
MUTUAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION “ORIGINAR” (CF 2579) y ASOCIACION MUTUAL CLUB 
DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL SAN CRISTOBAL (CF 2386) ambas con domicilio legal en 
Capital Federal. Por resolución 2191/15 - INAES correspondiente a la siguiente entidad CIRCULO 
FRANCES MUTUAL Y CULTURAL (BA 424) con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
—10 días— y Art. 22, incs. b) c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 
días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la 
acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley N° 20.321.

Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.991), Fdo.: Sr. Osvaldo A. 
MANSILLA - Coordinador Financiero Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 25/09/2015 N° 149023/15 v. 29/09/2015
#F4976783F#

#I4976784I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL ha dictado en el Expe-
diente N° 1681/15, la Resolución N° 2199/15 de fecha 28/08/2015, que en sus partes sustanciales 
expresa: “ARTICULO 1°.- Ratificase el Visto y el Art. 1° de la Resolución N° 1261 del 3 de junio del 
2015, sustituyéndose la denominación social de COOPERATIVA MEDICA DE TRABAJO DE PRAC-
TICOS DE PUERTO PARANA INFERIOR “CORPI” LTDA por su exacta denominación que resulta 
ser COOPERATIVA DE TRABAJO DE PRACTICOS DE PUERTO PARANA INFERIOR (CORPI) LTDA, 
quedando sus textos de la siguiente forma: “VISTO, el expediente n.° 1681/15, correspondiente a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO DE PRATICOS DE PUERTO PARANA INFERIOR (CORPI) LIMITADA, 
matricula n.° 20515, con domicilio legal en la localidad y partido de Campana, provincia de Buenos 
Aires” y en el Artículo 1° “ Dejar sin efecto la suspensión de la autorización para funcionar que, 
en virtud de las disposiciones de la Resolución n.° 3363/09, pesaba sobre la COOPERATIVA DE 
TRABAJO DE PRACTICOS DE PUERTO PARANA INFERIOR (CORPI) LTDA, matricula n.° 20515, 
con domicilio en la calle Avenida Roca 278, departamento “C”, localidad y partido de Campana, 
provincia de Buenos Aires. Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 – t.o. 1.991), 
Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 25/09/2015 N° 149024/15 v. 29/09/2015
#F4976784F#

#I4977538I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fi-
togenética de Trigo Pan (Triticum aestivum L.) de nombre MS INTA Bonaerense 514 obtenida por 
CHACRA EXPERIMENTAL INTEGRADA BARROW (CEI Barrow - Convenio MAA - INTA).

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - MINISTERIO DE 
ASUNTOS AGRARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CHACRA EXPERIMENTAL INTE-
GRADA BARROW) (CONVENIO MAA - INTA).

Representante legal INTA: Ing. Agr. María Elena RAGONESE.

Representante Legal CEI BARROW: ING. AGR. Carlos Luis BERTUCCI.

Patrocinante: Ing. Agr. Francisco Javier DI PANE.

Fundamentación de novedad: MS INTA Bonaerense 514, es un cultivar que se diferencia de 
Baguette 10 y de BioINTA Bonaerense 2001, por las siguientes características:
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  MS INTA Bonaerense 514 Baguette 10 BioINTA Bonaerense 2001

Hoja, color Verde oscuro Verde amarillo  

Escudete Mediano  Grande

Fotoperíodo Insensible  Sensible

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/08

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de 
Semillas.

e. 25/09/2015 N° 149368/15 v. 25/09/2015
#F4977538F#

#I4977544I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fi-
togenética de Pasto makarikari (Panicum coloratum L. Var. makarikariense Goossens) de nombre 
Kapivera INTA obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Representante legal: Ing. Agr. María Elena Ragonese

Patrocinante: Ing. Agr. Luis Alberto Romero

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado Kapivera INTA, se diferencia de Bam-
batsi por presentar; plántulas más pesadas (0.147 vs. 0.092 g. DMS=0.044), además en dichas plántulas 
eb Kapivera INTA presentaron una mayor longitud total de hojas que Bambatsi (64.06 cm. vs. 46.57 cm. 
DSM=13.97) y asimismo se encuentra entre ambas variedades una diferencia en el largo total de las raí-
ces adventicias, en Kapivera INTA alcanzan los 29 cm. y en Bambatsi los 20.32 cm. con una DMS=7.51.

Fecha de verificación de estabilidad: 04/12/2010

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de 
Semillas.

e. 25/09/2015 N° 149374/15 v. 25/09/2015
#F4977544F#

#I4977431I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 979/2015

Bs. As., 21/09/2015

VISTO el Expediente N°  2.392/2014 del Registro de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, organismo actuante en la órbita de la SUBSECRETARIA DE 
PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES, dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2015 formulado por la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, organismo actuante en la órbita de la SUBSECRETARIA DE PUERTOS 
Y VÍAS NAVEGABLES, dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUES-
TO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 49 de la 
mencionada ley y el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 por el cual se aprueba el Re-
glamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2015 de la 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, actuante en la órbita de 
la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES, dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, de acuerdo al detalle que figura 
en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL ($ 836.300.000) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 813.625.000) los gastos de opera-
ción y, como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERACIÓN) 
estimado en PESOS VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 22.675.000), 
de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II, que integran la presente medida.

ARTÍCULO 3º — Estímanse en la suma de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLO-
NES TRESCIENTOS MIL ($ 893.300.000) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 813.625.000) los gastos 

corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (AHORRO) estimado 
en PESOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 79.675.000), 
de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II, que integran la presente medida.

ARTICULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA 
MIL ($ 5.150.000) los recursos propios de capital y en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA 
MILLONES ($ 150.000.000) las transferencias de capital de la Administración Central, lo que hace 
un total de recursos de capital de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA MIL ($ 155.150.000) y fíjanse en la suma de PESOS QUINIENTOS DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL ($ 518.698.000) los gastos de capital, y en conjunción con 
el Resultado Económico establecido en el Artículo 3° de la presente resolución, estímase el Re-
sultado Financiero (DÉFICIT) para el Ejercicio 2015 en PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($ 283.873.000), de acuerdo con el detalle que 
figura en las planillas del Anexo II, adjunto a la presente resolución.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 25/09/2015 N° 149322/15 v. 25/09/2015
#F4977431F#

#I4977665I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE ENERGÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) que ENER-
GÍAS RENOVABLES SA solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su 
Planta Solar Solares de la Punta de 5 MW de potencia final, instalada en la Ruta Nacional N° 146, 
Ciudad de La Punta, Departamento Juan Martín de Pueyrredón, Provincia de San Luis. La Planta 
Solar se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de 33 kV de la 
ET La Punta, jurisdicción de EDESAL SA.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0204350/2014 se encuen-
tra disponible para tomar vista en Av. Paseo Colón 171, 4° Piso, oficina 401, de Lunes a Viernes de 
10 a 12 y 15 a 17 hs, durante 10 (diez) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Lic. PAULO ENRICO FARINA, Subsecretario de Energía Eléctrica.

e. 25/09/2015 N° 149443/15 v. 25/09/2015
#F4977665F#

#I4977667I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE ENERGÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo 31 de la Resolución ex-SE 137/92, sus modificatorias y complemen-
tarias, que la Empresa POWERCO S.A. ha presentado su solicitud para ser desvinculada como 
participante de dicho mercado en la condición de COMERCIALIZADOR.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0168341/2014 se encuen-
tra disponible para tomar vista en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROSPECTIVA, Paseo Colón 171 
- 4° piso, oficina 401 en el horario de 10 a 13 y de 15 a 18 horas, durante 10 (diez) días corridos a 
partir de la fecha de la presente publicación.

Lic. PAULO ENRICO FARINA, Subsecretario de Energía Eléctrica.

e. 25/09/2015 N° 149445/15 v. 25/09/2015
#F4977667F#

#I4977670I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE ENERGÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE N° 137/92, sus modificatorias y comple-
mentarias, que la firma citada a continuación ha informado a esta Secretaría que ha asumido 
la titularidad del establecimiento que se encontraba incorporado a dicho Mercado como GRAN 
USUARIO MENOR (GUME) y solicita su habilitación para seguir actuando en el mismo carácter y 
bajo las mismas condiciones que el anterior titular.

Actual titular: TECNOCOM PERFILES S.A.

Dirección del punto de suministro: Avda. Benito Perez Galdós N° 9.061, Localidad de Pablo 
Podestá, partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires.

Anterior titular: PVC TECNOCOM.

Distribuidor o PAFTT: EDENOR S.A.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0100393/2015 se encuentra 
disponible para tomar vista en Av. Paseo Colón 171, 4° Piso, oficina 401, en el horario de Lunes a Viernes 
de 10 a 13 y 15 a 18 horas durante 10 (diez) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Lic. PAULO ENRICO FARINA, Subsecretario de Energía Eléctrica.

e. 25/09/2015 N° 149448/15 v. 25/09/2015
#F4977670F#



 Viernes 25 de septiembre de 2015 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 33.222 39
#I4977671I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE ENERGÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) que la EM-
PRESA MENDOCINA DE ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA con PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYO-
RITARIA (EMESA) solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Parque Eóli-
co El Sosneado, con una potencia de 150 MW, instalado en el Departamento San Rafael, Provincia 
de Mendoza. El Parque Eólico se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) 
en barras de 33 kV de la ET 132/33 kV Parque Eólico El Sosneado, vinculándose a través de una 
LAT 132 kV con la ET El Sosneado, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICI-
DAD DE MENDOZA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEMSA).

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0284466/2014 se encuen-
tra disponible para tomar vista en Av. Paseo Colón 171, 4° Piso, oficina 401, de Lunes a Viernes de 
10 a 12 y 15 a 17 hs, durante 10 (diez) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Lic. PAULO ENRICO FARINA, Subsecretario de Energía Eléctrica.

e. 25/09/2015 N° 149449/15 v. 25/09/2015
#F4977671F#

#I4977581I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 1638/2015

Bs. As., 22/09/2015

VISTO, el Expediente N° 1-2002-18527-15-6 del registro de este MINISTERIO DE SALUD DE 
LA NACIÓN, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1552 de fecha 21 de octubre de 2010 se creó el PLAN NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES “ARGENTINA CONECTADA”.

Que el citado PLAN NACIONAL pondera entre sus ejes estratégicos la inclusión digital, la cual 
tiene como objetivos garantizar el acceso equitativo a las nuevas Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), y define una estrategia de reducción de las disparidades regionales y sociales 
en las oportunidades de acceso; y la apropiación de los beneficios asociados a dichas tecnologías.

Que en el marco de dichos objetivos, con fecha 14 de junio de 2011 se suscribió entre el MI-
NISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y el MINISTERIO 
DE SALUD DE LA NACIÓN el Convenio Marco del PLAN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
“ARGENTINA CONECTADA”.

Que con fecha 11 de septiembre de 2012 los Ministerios mencionados precedentemente ru-
bricaron el Convenio Específico para la implementación del PLAN NACIONAL CIBERSALUD y 
de la RED FEDERAL DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES en el marco del PLAN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES “ARGENTINA CONECTADA”.

Que mediante el citado Convenio Específico las partes acordaron llevar adelante la imple-
mentación de la primera etapa del PLAN NACIONAL CIBERSALUD, mediante la ejecución de la 
RED FEDERAL DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE SALUD, para la cual las Provincias y 
Municipios deben adherir, pudiendo asimismo hacerlo los hospitales y centros sanitarios a fin de 
colaborar y llevar adelante el citado Plan.

Que la implementación del PLAN NACIONAL CIBERSALUD tiene como objetivo llevar a cabo 
prácticas y servicios de salud a través de nuevas TIC entre distintos centros asistenciales del país, 
facilitando así las interconsultas entre los profesionales de la salud, afianzando los principios rec-
tores del sistema sanitario argentino de universalidad, equidad, accesibilidad y gratuidad.

Que con fecha 17 de septiembre de 2014 se suscribió el Convenio entre el MINISTERIO DE PLA-
NIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y el MINISTERIO DE SALUD DE LA NA-
CIÓN en el marco del PLAN NACIONAL CIBERSALUD, a fin de aprobar el modelo de “Carta Adhesión 
al PLAN NACIONAL CIBERSALUD” pudiendo incorporarse a dicho Plan todos los establecimientos 
del Sistema Sanitario del País, como así también las Provincias, los Municipios, las Universidades, y 
toda otra institución que se encuentre interesada en formar parte de política pública impulsada.

Que a su vez por el convenio citado en el Considerando precedente se acordó impulsar la Red 
de Referencia Nacional de Salud y la Red de Referencia Provincial de Salud donde confluirán e 
integrarán las interconsultas del Sistema Sanitario.

Que con fecha 19 de mayo del corriente año se suscribió un Acta Acuerdo entre el MINIS-
TERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y el MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN donde se consideró necesaria la creación de una UNIDAD EJECUTORA DE 
PROYECTOS compuesta por UN (1) representante de cada cartera Ministerial a fin de operativizar 
el desarrollo de los Proyectos en el marco del PLAN NACIONAL CIBERSALUD.

Que este Ministerio designó oportunamente como representante al Dr. Pablo Emilio KOHAN 
Subsecretario de Políticas, Regulación y Fiscalización.

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia resulta aconsejable limitar la desig-
nación efectuada mediante Nota N° 686 de fecha 28 de abril de 2015, a fin de que esta Cartera 
Ministerial sea representada por un agente acorde con las tareas encomendadas en el ámbito de 
la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS del PLAN NACIONAL CIBERSALUD.

Que a fin de optimizar el funcionamiento del PLAN NACIONAL CIBERSALUD dentro del ámbi-
to de esta Cartera de Estado, se estima oportuno y conveniente crear, la Unidad de Coordinación 
del PLAN NACIONAL CIBERSALUD la que actuará en el ámbito de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN E INSTITUTOS, la cual estará facultada a planificar, administrar, proponer contrata-
ciones, ejecutar y fiscalizar los objetivos y acciones para la implementación del citado Plan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su competencia.

Que se actúa conforme a las disposiciones de la “Ley de Ministerios - T.O. 1992”, modificada 
por Ley N° 25.233.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Limítase la designación del Dr. Pablo Emilio KOHAN D.N.I 27.479.129, como 
representante de esta Cartera ante la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS del PLAN NACIO-
NAL CIBERSALUD, designándose en su lugar al Dr. Joaquín LARRABIDE D.N.I. N° 28.200.253.

ARTÍCULO 2° — Créase la UNIDAD COORDINADORA del PLAN NACIONAL CIBERSALUD, 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS, la cual será la de 
responsable planificar, administrar, proponer contrataciones, ejecutar y fiscalizar los objetivos y 
acciones para la implementación del citado Plan en el ámbito de este Ministerio.

ARTÍCULO 3° — Desígnase a Dr. Joaquín LARRABIDE D.N.I. N° 28.200.253 como Coordina-
dor de la Unidad creada en el Artículo 2° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4° — Establécese que la designación del Dr. Joaquín LARRABIDE (D.N.I. 
N° 28.200.253) dispuesta en el artículo 1°, así como su designación como Coordinador de la UNI-
DAD COORDINADORA del PLAN NACIONAL CIBERSALUD, se encuentran sujetas a la condición 
resolutoria de su contratación en trámite por expediente N° 1-2002-6418-15-7.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, notifíquese a sus efectos, dése a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Dr. DANIEL GUSTAVO GOLLAN, Ministro de Salud.

e. 25/09/2015 N° 149411/15 v. 25/09/2015
#F4977581F#

#I4979824I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Resolución 1753/2015

Bs. As., 14/09/2015

VISTO el Expediente N° S02:0129702/2014 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el transporte ferroviario constituye un medio adecuado para canalizar el intercambio físi-
co de personas y mercancías, en atención a sus innegables ventajas en materia de sustentabilidad 
ambiental y eficiencia económica en los que se desarrolla, contribuyendo de esta manera a la 
integración de los países y al fortalecimiento del comercio internacional.

Que en ese sentido, bajo las premisas enunciadas, tanto la REPÚBLICA ARGENTINA como 
la REPÚBLICA DEL PARAGUAY se encuentran desarrollando un ambicioso plan de reactivación 
de ramales e inversión ferroviaria que comprende la rehabilitación, reforma y expansión de sus 
sistemas ferroviarios.

Que esta política en materia ferroviaria impulsada por ambos países ha permitido hacer efec-
tivas las múltiples directivas contenidas en instrumentos internacionales y normativas nacionales 
respecto de la introducción de soluciones multimodales e intermodales indispensables para hacer 
más eficiente la gestión logística de las naciones.

Que el 30 de diciembre de 2014 este Ministerio y el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMU-
NICACIONES de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY suscribieron el MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIEN-
TO PARA LA REHABILITACIÓN DE LA INTERCONEXIÓN FERROVIARIA INTERNACIONAL ENTRE LA 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ARGENTINA con el objeto de establecer un Plan de 
Acción Argentino - Paraguayo para la rehabilitación de los servicios internacionales de pasajeros entre 
ambos países, de modo de concretar la recuperación definitiva de la interconexión ferroviaria bilateral.

Que en el artículo tercero de dicho MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO, ambas partes se 
comprometieron a emitir los actos necesarios de las respectivas autoridades nacionales o bilate-
rales con el objeto de concretar la habilitación de las conexiones internacionales necesarias para 
los servicios ferroviarios alcanzados.

Que en el MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO se previó que las acciones a que dé lugar la 
implementación del mismo serán ejecutadas e instrumentadas a través de Acuerdos Específicos a 
ser suscriptos por la sociedad OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) y/o 
por BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. de la REPÚBLICA ARGENTINA y por FERROCARRI-
LES DEL PARAGUAY S.A. (FEPASA) de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, todos ellos en el marco 
de sus respectivas competencias.

Que mediante la Resolución N° 1821 del 30 de diciembre de 2014 de este Ministerio se le asig-
nó con carácter experimental a la SOFSE la operación integral del servicio ferroviario internacional 
de pasajeros entre la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, REPÚBLICA ARGENTINA y la 
Ciudad de Encarnación, Departamento de ltapúa, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, a través del Puen-
te Internacional San Roque González de Santa Cruz, conforme con los acuerdos que se firmen 
oportunamente con las áreas competentes de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY.

Que en dicho marco, con fecha 30 de diciembre de 2014 la SOFSE, BELGRANO CARGAS Y 
LOGÍSTICA S.A. y FEPASA celebraron el ACUERDO PARTICULAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE UN SERVICIO FERROVIARIO INTERNACIONAL DE PASAJEROS ENTRE LA CIUDAD DE PO-
SADAS - PROVINCIA DE MISIONES (REPÚBLICA ARGENTINA) Y LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN 
- DEPARTAMENTO DE ITAPÚA (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) CON CARÁCTER EXPERIMENTAL, 
con el objeto de implementar las acciones necesarias para la rehabilitación del citado servicio, 
teniendo en cuenta la necesidad de realizar en forma previa la ejecución de corridas de trenes 
de prueba a fin de evaluar la funcionalidad del paso internacional de vinculación y el eventual 
comportamiento de una futura demanda de pasajeros, además de las diversas ponderaciones a 
efectuarse por las autoridades nacionales de transporte competentes.

Que en la cláusula décima del ACUERDO PARTICULAR citado en el considerando anterior se 
previó un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días para la prestación del servicio en cuestión con 
carácter experimental, computado a partir de la fecha en que tenga lugar la primera corrida en ese 
carácter, prorrogable por idéntico plazo.

Que con fecha 31 de diciembre de 2014 comenzó a prestarse dicho servicio con carácter 
experimental.

Que con fecha 10 de julio de 2015 se prorrogó la vigencia del ACUERDO PARTICULAR por el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días o hasta que se adjudique la operación del Servicio Ferro-
viario Internacional de Pasajeros entre la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, REPÚBLICA 
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ARGENTINA y la Ciudad de Encarnación, Departamento de Itapúa, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, 
en el marco de la licitación que se llevará a cabo con dicho objeto, lo que ocurra primero.

Que asimismo, en la citada cláusula décima del ACUERDO PARTICULAR, se dispuso la obliga-
ción de las partes de elevar un informe final de factibilidad del servicio destinado a las autoridades 
nacionales con competencia en materia de transporte, que contenga el análisis pormenorizado de 
las pruebas realizadas, incluyendo el funcionamiento de la infraestructura de vías, señalamiento, 
obras de arte y estaciones en la traza del servicio propuesto, con el detalle de las necesidades que 
en esas materias deberían ser previstas en caso de considerarse viable el establecimiento de un 
servicio regular y cualquier otro aspecto que resulte de interés para efectuar dicha ponderación.

Que en cumplimiento de lo previsto en la cláusula décima del ACUERDO PARTICULAR, la 
SOFSE y BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA han presentado a este Mi-
nisterio, el respectivo informe final de factibilidad donde concluyen la necesidad de rehabilitar 
en forma definitiva el servicio, atento al resultado exitoso de las pruebas realizadas con carácter 
experimental hasta ese momento.

Que asimismo, en dicho informe destacan la necesidad de extender el servicio hasta la Ciu-
dad de Garupá, Provincia de Misiones, REPÚBLICA ARGENTINA.

Que mediante el artículo 7° de la Ley N° 26.352 y sus modificatorias se creó la SOFSE, la que 
tiene a su cargo la prestación de los servicios de transporte ferroviario de pasajeros, en todas sus 
formas, que le sean asignados.

Que por el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 26.352 y sus modificatorias se facultó a la SO-
FSE a asumir por sí, por intermedio de terceros o asociada a terceros la prestación de los servicios 
ferroviarios, de pasajeros que se le asignen.

Que en consecuencia, se considera pertinente asignar a la SOFSE la operación del servicio fe-
rroviario internacional de pasajeros entre la Ciudad de Garupá, Provincia de Misiones, REPÚBLICA 
ARGENTINA y la Ciudad de Encarnación, Departamento de Itapuá, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, 
a través del Puente Internacional San Roque González de Santa Cruz, en el marco de lo previsto 
en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 26.352 y sus modificatorias.

Que por otro lado, la SOFSE ha propuesto un cuadro tarifario para el servicio ferroviario aludido en 
el considerando anterior, que se halla en concordancia con los de otros servicios ferroviarios prestados 
por la SOFSE, siguiendo el principio de brindar una tarifa social al alcance de todos los sectores sociales.

Que en consecuencia, corresponde aprobar el cuadro tarifario para el servicio en trato.

Que asimismo, resulta conveniente disponer que dicho cuadro tarifario comience a regir a 
partir de la hora CERO (0) del día siguiente al vencimiento del plazo de vigencia del ACUERDO 
PARTICULAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SERVICIO FERROVIARIO INTERNACIONAL 
DE PASAJEROS ENTRE LA CIUDAD DE POSADAS, PROVINCIA DE MISIONES (REPÚBLICA AR-
GENTINA) Y LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN, DEPARTAMENTO DE ITAPÚA (REPÚBLICA DEL PA-
RAGUAY) CON CARÁCTER EXPERIMENTAL, suscripto con fecha 30 de diciembre de 2014 entre la 
SOFSE, la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A. y FEPASA y de su prórroga.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley N° 26.352 y sus 
modificatorias, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y del ar-
tículo 2°, apartado e), inciso 5 del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Asignase a la sociedad OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTA-
DO (SOFSE) la operación del servicio ferroviario internacional de pasajeros entre la Ciudad de Ga-
rupá, Provincia de Misiones, REPÚBLICA ARGENTINA y la Ciudad de Encarnación, Departamento 
de Itapúa, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, a través del Puente Internacional San Roque González de 
Santa Cruz, en los términos del inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 26.352 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2° — Asignase a la sociedad OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ES-
TADO (SOFSE) la explotación por sí, por intermedio de terceros o asociada a terceros, de los 
servicios colaterales y complementarios del servicio ferroviario internacional de pasajeros entre la 
Ciudad de Garupá, Provincia de Misiones, REPÚBLICA ARGENTINA y la Ciudad de Encarnación, 
Departamento de Itapúa, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, a través del Puente Internacional San Ro-
que González de Santa Cruz, ubicados en el ámbito del territorio nacional.

ARTÍCULO 3° — Apruébase el cuadro tarifario presentado por la sociedad OPERADORA FE-
RROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), para el servicio ferroviario internacional de pa-
sajeros entre la Ciudad de Garupá, Provincia de Misiones, REPÚBLICA ARGENTINA y la Ciudad 
de Encarnación, Departamento de Itapúa, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, a través del Puente In-
ternacional San Roque González de Santa Cruz, que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente resolución, el que regirá a partir de la hora CERO (0) del día siguiente al vencimiento del 
plazo de vigencia del ACUERDO PARTICULAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SERVICIO 
FERROVIARIO INTERNACIONAL DE PASAJEROS ENTRE LA CIUDAD DE POSADAS, PROVINCIA 
DE MISIONES (REPÚBLICA ARGENTINA) Y LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN, DEPARTAMENTO 
DE ITAPÚA (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) CON CARÁCTER EXPERIMENTAL, suscripto con fecha 
30 de diciembre de 2014 entre la sociedad OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 
(SOFSE), la sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A. de la REPÚBLICA ARGENTINA y 
FERROCARRILES DEL PARAGUAY S.A. de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY y de su prórroga.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y 
archívese. — C.P.N. FLORENCIO RANDAZZO, Ministro del Interior y Transporte.

ANEXO I

TARIFA SERVICIO FERROVIARIO INTERNACIONAL DE PASAJEROS ENTRE LA CIUDAD DE 
GARUPÁ, PROVINCIA DE MISIONES, REPÚBLICA ARGENTINA Y LA CIUDAD DE ENCARNA-
CIÓN, DEPARTAMENTO DE ITAPÚA, REPÚBLICA DEL PARAGUAY

e. 25/09/2015 N° 150584/15 v. 25/09/2015
#F4979824F#

#I4979641I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 1903/2015

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Expediente N° S02:0095043/2015 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de NAVARRO, de la Provincia de BUENOS AIRES, a través de su In-
tendente Licenciado Santiago A. MAGGIOTTI, quien compareció ante esta Secretaría a efectos 
de solicitar la incorporación del Partido de NAVARRO como parte integrante de la REGIÓN ME-
TROPOLITANA DE BUENOS AIRES, a fin de poder cubrir la oferta de servicios de autotransporte 
urbano de pasajeros que vinculan dicho Partido con la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que en este contexto, alega el Señor Intendente que sobre los límites de la REGIÓN METRO-
POLITANA DE BUENOS AIRES, puntualmente siguiendo el eje de la Ruta Provincial N° 41, algunos 
partidos, como el de LOBOS (Provincia de BUENOS AIRES) y el de MERCEDES (Provincia de BUE-
NOS AIRES) se encuentran comprendidos dentro de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AI-
RES, mientras que el Partido de NAVARRO, lindero a éstos partidos, no se encuentra comprendido.

Que asimismo, manifiestan desde la Municipalidad de NAVARRO, que a dicho partido llega 
desde la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES la Línea de Transporte Automotor de Pasajeros 
de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional N° 136, que ya prestaba estos servicios 
al momento de la sanción del Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 y que no obstante ello, 
el partido referido no fue incluido en dicha norma.

Que por otra parte, la Municipalidad de GENERAL BELGRANO, a través de su Intendente Jor-
ge A. EIJO, solicitó la incorporación de dicha circunscripción como parte integrante de la REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES conforme los términos del Decreto N° 656/1994.

Que en este estado, cabe advertir que el Decreto N° 656/94 fue dictado con el objeto de regir 
toda prestación de servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y su-
burbano que se desarrolle en el ámbito de la Jurisdicción Nacional.

Que según las prescripciones del decreto mencionado en el considerando anterior se consi-
deran Servicios de Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de 
Jurisdicción Nacional, aquellos que se realicen en la CAPITAL FEDERAL o entre ésta y los Partidos 
que conforman la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, asi como los interprovinciales 
de carácter urbano y suburbano en el resto del país.

Que a los efectos del Decreto N° 656/94 la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 
comprende la CAPITAL FEDERAL y los siguientes partidos de la Provincia de BUENOS AIRES: 
TIGRE, SAN FERNANDO, SAN ISIDRO, VICENTE LÓPEZ, GENERAL SAN MARTÍN, GENERAL 
SARMIENTO, LA MATANZA, MORÓN, MERLO, 3 DE FEBRERO, ESTEBAN ECHEVERRÍA, LOMAS 
DE ZAMORA, LANÚS, AVELLANEDA, ALMIRANTE BROWN, QUILMES, FLORENCIO VARELA, 
BERAZATEGUI, ZÁRATE, CAMPANA, ESCOBAR, PILAR, GENERAL RODRIGUEZ, LA PLATA, 
MARCOS PAZ, BRANDSEN, SAN VICENTE, BERISSO, ENSENADA, MORENO, CAÑUELAS, LU-
JÁN, GENERAL LAS HERAS, MERCEDES, LOBOS, EXALTACIÓN DE LA CRUZ y aquellos que en 
el futuro deban ser incluidos como consecuencia del desarrollo urbano de la Región.

Que a tenor de lo expuesto y tal como lo advierte el compareciente, el Partido de NAVARRO 
no fue incluido en la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, al momento del dictado del 
Decreto N° 656/94, sin perjuicio que en ese entonces ya existía una línea que prestaba servicios 
de transporte automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, 
atravesando el partido en cuestión.

Que asimismo, se observa un gran crecimiento demográfico, como también un desarrollo 
urbano importante en el Partido de NAVARRO, que requiere de la inclusión formal de dicho Partido 
dentro de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES.

Que así las cosas, resulta necesario dar por incluido al Partido de NAVARRO dentro de la REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, en el marco de lo establecido mediante Decreto N° 656/94.

Que en la misma situación se encuentra la MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO.

Que, el Decreto N° 656/94 estableció al ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, como Autoridad de Aplicación, previendo que podría delegar las facultades 
emergentes del mismo a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE.

Que mediante la Resolución N° 813 de fecha 24 de junio de 1996 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se delegaron las facultades conferidas a dicho Ministe-
rio por el artículo 5° del Decreto N° 656/94 en la entonces SECRETARÍA DE ENERGÍA Y TRANSPORTE.

Que en este contexto, tal como lo expuesto “ut supra”, el Decreto N° 656/94 prevé la posibi-
lidad de que en el futuro se incluyan otros partidos en el ámbito de la REGIÓN METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES, como consecuencia del desarrollo urbano de la región

Que según lo expuesto, es menester incluir al PARTIDO DE NAVARRO y la MUNICIPALIDAD 
DE GENERAL BELGRANO, dentro de LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DEL ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 656/94 y la Resolución N° 816 de fecha 24 de Junio de 1996 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórase al PARTIDO DE NAVARRO y al Partido de GENERAL BELGRA-
NO, ambos, de la Provincia de BUENOS AIRES, a la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES en el marco del Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. ALEJANDRO RAMOS, Secretario de Transporte.

e. 25/09/2015 N° 150450/15 v. 25/09/2015
#F4979641F#
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#I4980025I#

AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Resolución 325/2015

Bs. As., 24/09/2015

VISTO los Expedientes Nros. 5436/2001 y 5433/2001, el TRICNCACG N° 13/2014, todos ellos del 
Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, dependiente de la ex SECRETA-
RÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la Ley N° 27.078 “Argentina Digital”, los Decretos Nros. 764 de 
fecha 3 de septiembre de 2000, 677 de fecha 28 de abril de 2015, 1.117 de fecha 12 de junio de 2015, 
la Resolución N° 235 de fecha 23 de julio de 2001 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES en-
tonces dependiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, la Resolución N° 262 
de fecha 15 de septiembre de 2005, de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que surge de los expedientes del Visto y de los expedientes relevados en el ámbito del TRICN-
CACG N° 13/2014 que se le otorgó a NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L —en adelante 
también NEXTEL— autorizaciones para el uso de canales para la prestación del Servicio Radioeléc-
trico de Concentración de Enlaces (SRCE), en el marco de la Resolución N° 235 de fecha 23 de julio 
de 2001 de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

Que ante el vencimiento de dichas adjudicaciones la licenciataria reconoció en diversas presenta-
ciones que los plazos se encontraban vencidos, solicitando una prórroga de DIEZ (10) años.

Que asimismo existen adjudicaciones y autorizaciones en las que no presentó dicha solicitud de 
prórroga, pero que se encuentran también vencidas.

Que la licenciataria alegó que se encuentra utilizando esas frecuencias ininterrumpidamente para 
prestar el SERVICIO RADIOELÉCTRICO DE CONCENTRACION DE ENLACES (SRCE), razón por la 
cual la prórroga solicitada resultaría procedente por aplicación del artículo 10.2 del Anexo IV del De-
creto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 que dispone que vencido el plazo “... la Autoridad de 
Aplicación podrá extender la vigencia del mismo por otro similar y sucesivos”.

Que, además, indicó que hasta tanto se otorgue formalmente la prórroga peticionada y salvo 
mejor opinión de la COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES y del Señor Secretario de Comu-
nicaciones, NEXTEL continuaría utilizando las frecuencias asignadas para prestar el referido servicio, 
abonando los derechos y aranceles radioeléctricos correspondientes.

Que corresponde en esta instancia resolver dicha situación planteada por la licenciataria en sus 
presentaciones TRECNC N°: 27661/14 (Expediente N° 10082/1998); TRECNC N°: 40853/2013 (Expe-
diente N° 5441/2001); TRECNC N°: 40857/2013 (Expediente N° 5419/2001); TRECNC Nº: 40856/2013 
(Expediente N° 5426/2001); CUDAP:TRI-S01:0078488/2013 (Expediente N° 5422/2001); TRECNC N°: 
27662/2014 (Expediente N° 5428/2001); CUDAP:TRI-S01: 0099156/2012 (Expediente N° 8067/1994); 
CUDAP:TRI-S01: 0053152/2013 (Expediente N°  1385/2000); CUDAP:TRI-S01: 0078487/2013 (Expe-
diente N° 3650/2000); CUDAP:TRI-S01: 0078484/2013 (Expediente N° 5900/1998); CUDAP:TRI-S01: 
0064752/2013 (Expediente N° 5434/2001); CUDAP:TRI-S01: 0064750/2013 (Expediente N° 5440/2001); 
CUDAP:TRI-S01: 0064739/2013 (Expediente N°  5424/2001); TRECNC N°: 40849/2013 (Expediente 
N° 5436/2001); TREAFTIC N°: 4151/15 (Expediente N° 5433/2001); CUDAP:TRI-S01: 0064755/2013 (Ex-
pediente N° 5435/2013), así como también las correspondientes a los Expedientes Nros. 5432/2001, 
5433/2001 y 5442/2001 del registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, donde no 
se hizo la referida solicitud, pero que se encuentran en idéntica situación.

Que, primeramente, debe resaltarse que la Ley N° 27.078 establece en su artículo 26 que “El es-
pectro radioeléctrico es un recurso intangible, finito y de dominio público, cuya administración, gestión 
y control es responsabilidad indelegable del Estado nacional.”

Que además, el artículo 27 del mismo cuerpo legal expresa que “Corresponde a la Autoridad de 
Aplicación que se designe la administración, gestión y control del espectro radioeléctrico, de confor-
midad con lo que establece esta ley, la reglamentación que en su consecuencia se dicte, las normas 
internacionales y aquellas dictadas por las conferencias mundiales y regionales en la materia a las que 
la República Argentina adhiera.”

Que, por su parte, el artículo 28 indica que todos los permisos o autorizaciones deben tener un 
plazo máximo de vigencia.

Que con relación a la regulación de la situación en trato corresponde señalar que la citada Resolu-
ción N° 235/2001 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES vino a establecer un plazo de vigencia 
para las autorizaciones que se otorguen, todo ello en virtud de las previsiones del artículo 10 del Regla-
mento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado como Anexo IV 
del Decreto N° 764/2000, que expresamente dispone en su artículo 10.1 que “El plazo de vigencia de las 
autorizaciones y/o permisos de uso de frecuencias que se otorguen, será determinado en cada caso.”

Que en tal sentido, tal como surge de sus considerandos, la Resolución precitada procedió a 
regular la manera y condiciones en que se otorgarían las autorizaciones, estableciendo —entre otros 
aspectos— que tendrían un plazo de vigencia.

Que, en segundo lugar, corresponde tener presente la Resolución N° 262 de fecha 15 de septiem-
bre de 2005, de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente del MINISTERIO DE PLANI-
FICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIO.

Que la resolución precitada modificó sustancialmente la Resolución S.C N° 235/2001 y aprobó, 
integrándolo como Anexo, el “PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE FRECUENCIAS DESTINA-
DAS A LA OPERACION DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS QUE FORMEN PARTE DE SISTEMAS 
DESTINADOS A LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS RADIOELECTRICOS DE CONCENTRACION 
DE ENLACES (SRCE) Y A SISTEMAS RADIOELECTRICOS DE CONCENTRACION DE ENLACES DE 
USO PRIVADO (SRCEP)”.

Que, con relación a la solicitud de prórroga formulada, y de acuerdo a lo mencionado en el párrafo 
precedente, no se contempla la procedencia de la prórroga del plazo original de adjudicación.

Que reseñadas las normas específicas que regulan la adjudicación de bandas para el SERVICIO 
RADIOELECTRICO DE CONCENTRACION DE ENLACES (SRCE), y en consonancia con lo dispuesto por 
el propio Decreto N° 764/2000 en el artículo 10.1 del Anexo IV, es necesario estar a lo dispuesto en ellas.

Que en los expedientes mencionados en el Visto y en los expedientes relevados en el ámbito del 
Trámite Interno TRICNCACG N° 13/2014 surge la existencia de adjudicaciones y autorizaciones que se 
otorgaron en el marco de la Resolución S.C N° 235/2001 y que se encuentran a la fecha inexorable-
mente vencidas.

Que en consecuencia, y en virtud de la normativa mencionada, se deben desestimar desestimar 
por no corresponder las solicitudes de prórroga formuladas por NEXTEL a las adjudicaciones y autori-
zaciones que se encuentran vencidas.

Que adicionada a la desestimación mencionada se encuentra el vencimiento de aquellas autoriza-
ciones y adjudicaciones donde no se solicitó prórroga.

Que por ende, operado el vencimiento, deviene necesario cancelar el uso de los pares de canales 
correspondientes a las autorizaciones y adjudicaciones vencidas.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES Y REGISTROS y 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN TECNOLÓGICA TIC.

Que, por el artículo 77 de la Ley N° 27.078 se creó como organismo descentralizado y autárquico 
en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, como Autoridad de Aplicación de dicha ley y continua-
dora, a todos los fines, de la COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES y de la SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de esta Autoridad 
Federal.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES acordó el dictado del presente acto administrativo mediante la suscripción 
del Acta de Directorio correspondiente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
los Decretos N° 677 de fecha 28 de abril de 2015 y N° 1.117 de fecha 12 de junio de 2015 y la Resolución 
N° 250 de fecha 11 de septiembre de 2015 de la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desestímanse por no corresponder las solicitudes de prórroga formuladas por 
NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-
67877531-9) a las adjudicaciones y autorizaciones que se encuentran vencidas en el marco de los 
expedientes que se detallan en el ANEXO que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2° — Cancélase el uso de los pares de canales cuya cantidad está identificada en el 
ANEXO que forma parte de la presente, por encontrarse vencidas sus adjudicaciones y autorizaciones.

ARTÍCULO 3° — Dése intervención a las áreas competentes para que tomen la intervención que 
corresponda a efectos de dar curso con el cumplimiento de lo dispuesto.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y alcances 
previsto en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 
N° 1.759/1972 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — NORBERTO BERNER, Presidente del Directorio, Autoridad Federal de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

ANEXO

e. 25/09/2015 N° 150668/15 v. 25/09/2015
#F4980025F#

#I4980026I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Resolución 326/2015

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Expediente N° 3603/2015 del Registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, organismo descentralizado y autárquico 
en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de septiembre de 2015 los apoderados de GRUPO CLARÍN S.A., CABLEVISIÓN 
S.A. Y NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L., se presentaron ante esta Autoridad Federal 
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a efectos de recusar a miembros del Directorio, advirtiendo de forma accidental que ponen en cono-
cimiento de este organismo “...al solo efecto informativo atento la trascendencia mediática que adquirió 
el tema y a fin de despejar cualquier duda que pueda haberse generado sobre los alcances de la ope-
ración realizada, que:

(i) Con fecha 14 de septiembre de 2015, NII MERCOSUR TELECOM S.L.U. y NII MERCOSUR MÓ-
VILES S.L.U., dos sociedades limitadas unipersonales organizadas bajo las leyes de España, aceptaron 
una oferta de Grupo Clarín para la adquisición del 49% de las acciones de NEXTEL COMMUNICATIONS 
ARGENTINA S.R.L. (“NEXTEL”) y una opción para adquirir el 51% restante sujeta al cumplimiento de 
determinadas condiciones,

(ii) Los derechos y obligaciones que surgen de dicha oferta fueron cedidos por GRUPO CLARÍN 
S.A. a CABLEVISIÓN S.A., incluyendo también la opción para la adquisición del 51%, junto con su sub-
sidiaria Televisión Dirigida S.A...”; añadiendo que “...oportunamente se completará ante esa Autoridad la 
información que exige el artículo 9.1 del Decreto 764/00 para el procedimiento previsto por el inciso m) 
del artículo 10.1 de la misma norma...”.

Que habida cuenta de ello, esta Autoridad Federal extrajo copia de la presentación y dio inicio a 
las presentes actuaciones, toda vez que la empresa NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L 
(CUIT 30-67877531-9) es licenciataria de servicios de telecomunicaciones, y en ella se habría producido 
un cambio en el capital social.

Que en tal sentido, corresponde señalar que conforme surge del Acta de Directorio N° 332 de 
GRUPO CLARIN S.A., del día 10 de septiembre de 2015, fue remitida una Oferta a NII MERCOSUR 
TELECOM, S.L.U y NII MERCOSUR MÓVILES S.L.U.

Que dicha Oferta otorgó a GRUPO CLARIN S.A. y sus subsidiarias, el derecho a adquirir el 49% del 
capital social de NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L. y una opción para adquirir el 51% 
restante del capital social.

Que según aquél instrumento, entre las condiciones negociadas se encuentra la facultad de GRU-
PO CLARÍN S.A. de ceder, a cualquiera de sus subsidiarias, los derechos y obligaciones que tiene en el 
marco de la referida oferta.

Que efectivamente, y de acuerdo a la información aportada por GRUPO CLARIN S.A. a la COMI-
SIÓN NACIONAL DE VALORES en el Hecho Relevante de fecha 14 de septiembre de 2015, cedió los 
derechos y obligaciones que surgen de la Oferta a CABLEVISIÓN S.A. a fin de que esta sociedad ad-
quiera el 49% de las cuotas sociales de NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L. y se convierta 
además en titular de la opción a fin de adquirir el 51% restante.

Que por su parte, del Acta de Directorio de CABLEVISIÓN S.A. del día 10 de septiembre de 2015 
surge que fue aprobada, sujeto a la previa aceptación de NII MERCOSUR TELECOM S.L.U. y NII MER-
COSUR MÓVILES S.L.U., la aceptación de la cesión de la oferta y la consecuente adquisición del 49% 
de NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L., así como también la opción de adquirir el 51% 
restante del capital social de esa sociedad.

Que mediante sendas presentaciones también efectuadas el día 14 de septiembre de 2015 ante la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, GRUPO CLARÍN S.A. y CABLEVISIÓN S.A. informaron que la 
transacción quedó perfeccionada en esa misma fecha, atento a la aceptación de la oferta por parte de 
NII MERCOSUR TELECOM S.L.U. y NII MERCOSUR MÓVILES S.L.U. para adquirir el 49% de las cuotas 
sociales de NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L. y la opción para adquirir, junto con su 
subsidiaria, TELEVISIÓN DIRIGIDA S.A., el 51% restante de las cuotas sociales de NEXTEL COMMU-
NICATIONS ARGENTINA S.R.L.

Que en tal sentido, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, remitió a esta 
Autoridad Federal copia de dos Opiniones Consultivas, una formulada por CABLEVISIÓN S.A. de fecha 
15 de septiembre de 2015; en tanto que la segunda fue presentada por NII MERCOSUR TELECOM, 
S.L.U. Y NII MERCOSUR MÓVILES, S.L.U., con fecha 17 de septiembre de 2015.

Que del Acta de Directorio de CABLEVISIÓN S.A. mencionada precedentemente, resulta que el 
precio ofrecido por la compra del 49% del capital social de NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA 
S.R.L., se fijó en la suma de US$ 80.000.000 (DÓLARES OCHENTA MILLONES), mientras que el precio 
por la opción del 51% se estableció en la suma de US$ 85.000.000 (DÓLARES OCHENTA Y CINCO 
MILLONES). Sin embargo en la aludida presentación —efectuada por CABLEVISIÓN S.A. el día 14 de 
septiembre de 2015 ante la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES—, dicha empresa informó que pagó 
US$ 159.000.000 (DÓLARES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES), es decir prácticamente la 
totalidad del monto previsto para adquirir el cien por ciento de la totalidad del capital social de la licen-
ciataria.

Que de la presentación efectuada ante esta Autoridad Federal, de las Actas de Asamblea de CA-
BLEVISIÓN S.A. y de las Opiniones Consultivas formuladas ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFEN-
SA DE LA COMPETENCIA surge que la operación se encuentra perfeccionada.

Que la Ley Argentina Digital N° 27.078, sancionada el 16 de diciembre de 2014, estableció pautas y 
principios relativos al otorgamiento de Licencias para la prestación de los servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), como así también en lo referente a la modificación 
en las participaciones sociales de las licenciatarias.

Que el artículo 13 de la Ley N° 27.078 establece que “La transferencia, la cesión, el arrendamien-
to, la constitución de cualquier gravamen sobre la licencia y toda modificación de las participaciones 
accionarias o cuotas sociales, en los términos de la reglamentación vigente, deberán obtener la previa 
autorización de la Autoridad de Aplicación, bajo pena de nulidad”.

Que el artículo 14 de la misma norma establece que “La Autoridad de Aplicación podrá declarar la 
caducidad de la licencia o registro respectivo, conforme lo dispuesto por la presente ley, los decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente en la materia, contemplando el procedimiento establecido por 
aquélla. Serán causales de caducidad:

(...) d) La materialización de actos sin la autorización del artículo 13 de la presente.”.

Que de manera concordante, el artículo 92 de la Ley N° 27.078, dispone que resulta de aplicación 
el Reglamento de Licencias de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto 
N° 764/00, en todo lo que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación 
en la materia.

Que de la conjunción de lo dispuesto en los artículos 13 y 92 de la Ley N° 27.078, resulta que el cam-
bio de control societario aquí analizado debe ser encuadrado dentro de las previsiones del artículo 10.1.I) 
del Reglamento de Licencias para Servicios de telecomunicaciones, aprobado por Decreto N° 764, de 
fecha 3 de septiembre de 2000.

Que ello es así toda vez que se trata de una modificación de las participaciones sociales, que 
conlleva un cambio de control social, que tiene consecuencias sobre un prestador de servicios de tele-
comunicaciones y que requiere autorización previa de la Autoridad de Aplicación.

Que el artículo 10.1.I) del Reglamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones aproba-
do por Decreto N° 764/2000 prevé, —en sentido concordante con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
N° 27.078—, que se debe obtener autorización previa ante cualquier modificación en las participaciones 

accionarias en las sociedades titulares, que impliquen pérdida de control social en los términos del ar-
tículo 33 de la Ley N° 19.550 y sus modificatorias.

Que el artículo 33 de la Ley N° 19.550 define lo que debe entenderse por control societario expre-
sando que: “Se consideran sociedades controladas aquellas en que otra sociedad, en forma directa o 
por intermedio de otra sociedad a su vez controlada:

(1) Posea participación, por cualquier título, que otorgue los votos necesarios para formar la volun-
tad social en las reuniones sociales o asambleas ordinarias;

(2) Ejerza una influencia dominante como consecuencia de acciones, cuotas o partes de interés 
poseídas, o por los especiales vínculos existentes entre las sociedades”.

Que, a la luz de la norma citada el control significa una posición o cualidad que adquiere la sociedad 
controlante en virtud de una titularidad de participación objetivamente suficiente como para otorgar la ma-
yoría en las decisiones, considerada sobre la totalidad de los votos posibles, distinguiendo la posición de 
control como más amplia y subsumiendo a la situación de control, por tratarse aquella de una cualidad per-
manente del sujeto (conforme Gagliardo, Mariano, “Control Accionario y atribución de poder decisorio”, Ju-
risprudencia Argentina, 2005-III-790; Procuración del Tesoro de la Nación, Colección Dictámenes, 273:338).

Que, en tal sentido, el artículo 33 de la Ley N° 19.550 delinea el concepto de control siguiendo 
como fuente el artículo 2359 del Código Civil Italiano y contempla en su primera parte, lo que se co-
noce como control interno de derecho y de hecho, mientras que en la última parte se refiere al control 
externo de derecho.

Que el control interno de derecho se configura cuando se detenta una cantidad de participaciones 
sociales que permitan dirigir la voluntad social, o sea el ejercicio mediante participaciones sociales sin 
que medie ausentismo de otros socios mientras que el control interno de hecho aparece cuando más 
allá del porcentaje de participación social que se posea, se tiene una participación suficiente para dirigir 
la voluntad social, habida cuenta de ciertas circunstancias como el carácter o la actividad del o de los 
restantes socios (inversores) o un capital social atomizado.

Que en este sentido y, referido al control interno de hecho, ha dicho la doctrina que: “El inciso 2° 
del artículo 33 de la Ley de Sociedades, sobre sociedad controlada, comprende dos supuestos: el de 
control interno de hecho (“ejerza influencia dominante como consecuencia de acciones, cuotas o partes 
de interés poseídas...”), y el control externo de hecho (“...o por los especiales vínculos existentes entre 
las sociedades...”). El primer supuesto parte del ejercicio de una influencia dominante configurada por la 
voluntad social en las reuniones sociales o Asambleas ordinarias, teniendo en cuenta el ausentismo de 
otros consocios. Ciertamente, el fenómeno se presenta en la gran sociedad anónima con accionariado 
disperso y fundamentalmente inversor.” (“Otaegui, Julio C., “Concentración Societaria”, Editorial Ábaco 
de Rodolfo De Palma, 1984. pp. 429).

Que en atención a todo lo expuesto, la adquisición de control depende de una serie de circuns-
tancias de hecho y de derecho, con lo cual la participación en el capital social no es concluyente para 
determinar quién detenta el control de la sociedad.

Que, por otra parte, se ha sostenido que en prácticamente todas las adquisiciones, el interés del 
comprador no estará centrado en la acción o las acciones per se, sino más bien en la empresa comercial 
que bajo la figura de la sociedad anónima desarrolla sus actividades en un determinado mercado (...) y 
que el paquete de control tiene una identidad propia que permite diferenciarlo de una simple suma de 
acciones; podría decirse que encierra una sinergia intrínseca: se está entregando el manejo operativo 
y político de un ente social, y por cierto el de su patrimonio (Federico Jiménez Herrera, “El Proceso de 
transferencia de paquetes accionarios”, Ed. Ábaco de Rodolfo Depalma, 2007, pp. 56 y 57).

Que más allá de que en la cuestión concreta bajo análisis NEXTEL COMMUNICATIONS S.R.L. sea 
una sociedad con responsabilidad limitada y no tenga sus socios dispersos, lo cierto es que dichos 
conceptos son plenamente aplicables, ya que el 51% del capital de la sociedad se encuentra en poder 
de dos sociedades holdings, es decir inversoras.

Que como consecuencia de la operación bajo análisis, y siguiendo el principio de realidad econó-
mica, la composición social de la licenciataria NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L quedó 
configurada “prima facie” de la siguiente manera: CABLEVISIÓN S.A. —49% de las cuotas sociales—, 
convirtiéndose como consecuencia de la adquisición, en el socio mayoritario, mientras que el 51% res-
tante del capital social se distribuye entre dos sociedades: NII MERCOSUR TELECOM S.L.U. y NII 
MERCOSUR MÓVILES S.L.U.

Que a la luz del aludido principio de realidad económica cabe también señalar que no puede sosla-
yarse que, según lo expresado ante la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES en la presentación efectuada 
por CABLEVISIÓN S.A. el día 14 de septiembre de 2015, dicha empresa ya ha abonado la casi totalidad 
del precio previsto para la adquisición del cien por ciento del capital social de la licenciataria; es decir, un 
importe sustancialmente mayor que el informado por la transferencia del 49% del capital social de esta 
última, circunstancia esta que corrobora que en el caso ha existido una real transferencia del control social.

Que conforme se desprende de los antecedentes expuestos, la operación reseñada conllevó una 
modificación de las participaciones sociales que implicó la pérdida de control social en los términos de 
la normativa aplicable sobre una sociedad Licenciataria de Servicios de Telecomunicaciones.

Que tanto GRUPO CLARIN S.A., como CABLEVISIÓN S.A. han reconocido que la transacción 
quedó perfeccionada.

Que NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L. no ha obtenido de forma previa al perfec-
cionamiento de la operación la autorización de la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES que exige la normativa vigente.

Que consecuentemente NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L. no ha cumplido con la 
obligación impuesta por el artículo 13 de la Ley N° 27.078, toda vez que, como ha quedado explicitado en 
los considerandos que anteceden, ha existido un cambio en el control del capital social de la licenciataria 
que debió haber sido precedido por la pertinente solicitud de autorización ante esta Autoridad Federal.

Que la conducta descripta precedentemente haría, prima facie, pasible a la licenciataria de la san-
ción de caducidad prevista en el artículo 14 de la Ley N° 27.078, razón por la cual, previo a cualquier 
otra decisión, corresponde intimarla a que adopte los actos conducentes para retrotraer su situación al 
estado anterior al perfeccionamiento de la operación.

Que el artículo 16.2 del Anexo I del Decreto N° 764/2000 establece que “La Autoridad de aplicación 
podrá declarar la caducidad de las licencias conferidas en los términos del presente Reglamento, ante 
el acaecimiento de alguna de las siguientes causales:

16.2.5 Cesión o transferencia a terceros de la licencia o el cambio de control social, que no hubiera 
sido autorizada previamente por la Autoridad de Aplicación, conforme lo previsto por el inciso m) del 
apartado 10.1 y el artículo 13 del presente Reglamento.”.

Que por su parte, el artículo 16.3.1 del Decreto precedentemente citado, dispone que “La declara-
ción de caducidad basada en las causales previstas en los apartados precedentes, deberá ser precedi-
da por una intimación a remediar el incumplimiento bajo apercibimiento de caducidad, otorgándose un 
plazo no mayor a TREINTA (30) días para subsanar el incumplimiento.”.
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Que, por el artículo 77 de la Ley N° 27.078 se creó como organismo descentralizado y autárquico 

en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, como Autoridad de Aplicación de dicha ley y continuadora, 
a todos los fines, de la COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES y de la SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad 
Federal.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES acordó el dictado del presente acto administrativo mediante la suscripción 
del Acta de Directorio correspondiente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, los 
Decretos N° 677 de fecha 28 de abril de 2015, y N° 1.117 de fecha 12 de junio de 2015 y la Resolución 
N° 250, de fecha 11 de septiembre de 2015, de la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que la operación celebrada con fecha 14 de septiembre de 2015, 
y sus actos complementarios, individualizados en los considerándose de la presente, a través de la 
cual NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 
30-67877531-9), ha vendido el 49% de su capital social, confiriéndole una opción por el restante 51%, 
resulta violatorio del artículo 13 de la Ley N° 27.078, por haber sido celebrados sin la previa autorización 
de esta AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 2° — Intímase a la Empresa NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-67877531-9) a dejar sin efecto en el término de TREINTA 
(30) DÍAS la operación de transferencia de cuotas sociales mencionada referida en el Artículo 1° de la 
presente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3.1 del Anexo I del Decreto N° 764/2000, 
bajo apercibimiento de aplicar la sanción prevista en el artículo 14 de la Ley N° 27.078 y 16.2.5 del Anexo 
I del Decreto N° 764/2000.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a los interesados conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y alcances 
previstos en el Artículo 42 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 
N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL, a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, y a la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — NORBERTO BERNER, Presidente del Directorio, Autoridad Federal de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

e. 25/09/2015 N° 150669/15 v. 25/09/2015
#F4980026F#

#I4980024I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 985/2015

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Expediente N° S01:0271084/2015 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Resolu-
ciones Nros. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 205 de fecha 21 de abril de 2015 y 252 
de fecha 7 de mayo de 2015, ambas de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 252 de fecha 7 de mayo de 2015 de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS se aprobaron las bases 
de la Convocatoria y el llamado a Concurso para la cobertura de, entre otros, UN (1) cargo del Nivel C 
Agrupamiento Profesional, denominado Profesional en Gestión Pública; TRES (3) cargos del Nivel C 
Agrupamiento Profesional, denominado Profesional en Gestión Administrativa; TRES (3) cargos del Ni-
vel C Agrupamiento Profesional, denominado Profesional en Gestión del Personal; SIETE (7) cargos del 
Nivel B Agrupamiento Profesional, denominado Profesional Especializado en Gestión Pública; QUINCE 
(15) cargos del Nivel B Agrupamiento Profesional, denominado Profesional Especializado en Gestión 
Administrativa; TRES (3) cargos del Nivel B Agrupamiento Profesional, denominado Profesional Espe-
cializado en Gestión del Personal; TRES (3) cargos del Nivel B Agrupamiento Profesional, denominado 
Profesional Especializado en Mantenimiento Edilicio; CUATRO (4) cargos del Nivel A Agrupamiento 
Profesional, denominado Profesional Experto en Gestión Administrativa; CINCO (5) cargos del Nivel 
A Agrupamiento Profesional, denominado Profesional Experto en Gestión Pública; UN (1) cargo del 
Nivel B Agrupamiento General, denominado Técnico Especialista en Gestión de Personal y ONCE (11) 
cargos del Nivel B Agrupamiento General, denominado Técnico Especialista en Gestión Administrati-
va, todos cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de los cargos 
mencionados en el precedente considerando, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y por la Resolución N° 39 de fecha 18 de marzo de 
2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias.

Que el Comité de Selección interviniente, designado mediante la Resolución N° 205 de fecha 21 de 
abril de 2015 de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, ha elevado los órdenes de mérito provisorios correspondientes a los cargos a cubrir, 
los que por este acto se aprueban.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 64 del Anexo I 
de la Resolución N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébanse los órdenes de mérito correspondientes al proceso de selección para 
la cobertura de CINCUENTA Y SEIS (56) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS los cuales se detallan en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Declárase desierto el cargo vacante y financiado de la Planta Permanente de este 
Ministerio, que se detalla en el Anexo II que forma parte de esta medida.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

ANEXO I
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ANEXO II

e. 25/09/2015 N° 150667/15 v. 25/09/2015
#F4980024F#

#I4980021I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 986/2015

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Expediente N° S01:0127219/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 385 de fecha 18 de septiembre de 2009 del ex MINISTE-
RIO DE PRODUCCIÓN se procedió al cierre de la investigación que se llevara a cabo para 
las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del conjunto de piezas que 
conforman la vajilla, piezas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios 
y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y 
cerámica originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 6911.10.10, 
6911.10.90, 6911.90.00 y 6912.00.00, fijándose a los fines del cálculo del derecho antidum-
ping un valor mínimo de exportación FOB definitivo, por el plazo de CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE 
PORCELANA, LOZA Y AFINES (AFAPOLA) presentó una solicitud de inicio de examen por 
expiración de plazo de la medida antidumping impuesta por la resolución citada en el con-
siderando anterior.

Que la Resolución N° 702 de fecha 24 de septiembre de 2014 del MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, declaró procedente la apertura del examen de la medi-
da antidumping fijada por la Resolución N° 385/09 del ex- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
manteniendo vigente el derecho antidumping, hasta tanto se concluya el procedimiento de 
revisión iniciado.

Que con posterioridad a la apertura del examen se invitó a las partes interesadas a rea-
lizar sus correspondientes ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se pro-
cedió a elaborar el proveído de pruebas.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se 
procedió al cierre de la etapa probatoria del examen, invitándose a las partes interesadas a 
tomar vista del expediente citado en el Visto para que, en caso de considerarlo necesario, 
las mismas presentaran sus alegatos.

Que por su parte, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Na-
cional de Gestión Comercial Externa de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, en 
su respectivo Informe de Determinación Final Relativo al Examen por Expiración del Plazo de 
fecha 26 de mayo de 2015 concluyó que “En cuanto a la posibilidad de recurrencia del dum-
ping, del análisis de los elementos de prueba relevados en el expediente permitiría concluir 
que existiría la probabilidad de recurrencia en caso que la medida fuera levantada”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior se desprende que los 
márgenes de recurrencia determinados para el examen es del ONCE COMA CINCUENTA Y 
CUATRO POR CIENTO (11,54%) para las operaciones de exportación originarias de la REPÚ-
BLICA POPULAR CHINA hacia la REPÚBLICA ARGENTINA y del DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO COMA SETENTA POR CIENTO (245,70%) para las operaciones de exportación origina-
rias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA hacia la REPÚBLICA DE CHILE y de CIENTO OCHEN-
TA Y CINCO COMA VEINTICINCO POR CIENTO (185,25%) para las operaciones de exportación 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA hacia la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008 
la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR remitió copia del Informe mencionado ante-
riormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentra-
do en el ámbito de la mencionada Subsecretaría.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, mediante el Acta de Directorio 
N° 1869 del 18 de agosto de 2015 concluyó que “...se encuentran reunidas las condiciones 
para que, en ausencia de la medida antidumping, impuesta por Resolución del ex Ministerio 
de Producción (ex MP) N° 385 de fecha 18 de septiembre de 2009, resulte probable la repe-
tición del daño sobre la rama de producción nacional”.

Que en el mismo Acta, dentro del punto X “ASESORAMIENTO DE LA CNCE A LA SE-
CRETARÍA DE COMERCIO” la Comisión señaló que “...se observó que los márgenes de daño 
encontrados para el origen objeto de revisión son superiores a los respectivos márgenes 
de dumping determinados por la DCD que constituyen, según el Acuerdo Antidumping, el 
máximo de la medida a aplicar. En consecuencia, de decidirse la aplicación de una medida 
definitiva, ésta debería corresponder a los márgenes de dumping finales y es opinión de esta 
CNCE que sea mediante un derecho específico de 3,71 dólares por kilogramo”.

Que a continuación el citado organismo determinó que “...en atención a lo expuesto en 
los párrafos precedentes y toda vez que subsisten las causas que dieran origen al daño oca-
sionado por las importaciones objeto de revisión y que respecto de las mismas se ha deter-
minado la existencia de probable recurrencia del dumping, que están dadas las condiciones 
requeridas por la normativa vigente para mantener la aplicación de medidas antidumping”.

Que seguidamente recomendó que “...de acuerdo con lo expresado en la Sección ‘X. 
ASESORAMIENTO DE LA CNCE A LA SECRETARÍA DE COMERCIO’ de la presente Acta de 
Directorio, aplicar a las importaciones del ‘conjunto de piezas que conforman la vajilla, pie-
zas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para 
uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y cerámica’ originarias de la 
República Popular China, un derecho específico de 3,71 dólares por kilogramo”.

Que mediante la Nota CNCE/GN N° 866 de fecha 18 de agosto de 2015, la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió los indicadores de daño.

Que al respecto la mencionada Comisión señaló que “Las características de la rama de 
producción en el origen investigado no pueden ser las únicas variables a evaluar ya que, 
dado su carácter estructural, podrían conducir a un análisis incompleto. En atención a ello, 
esta Comisión, además de analizar las citadas variables en base a la información disponible, 
efectuó un análisis general del mercado mundial del producto importado objeto de la revi-
sión, su situación actual y su posible incidencia en la probabilidad de repetición del daño 
oportunamente determinado”.

Que la Comisión prosiguió señalando que “En el mercado internacional de vajillas de ce-
rámica y porcelana, China, cuenta con un gran número de fabricantes y —según información 
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aportada por un importador en el transcurso de la investigación original— concentra el 80% 
de la producción mundial”.

Que asimismo agregó que “Según el productor nacional FAIART, el ‘fenómeno China’ 
afectó a la tradicional producción mundial de vajillas que se encontraba localizada en el 
continente europeo, produciendo cierres generalizados de fábricas”.

Que además señaló que “Asimismo, en línea con un informe realizado por el CBI en 
2007, debido a la fuerte competencia internacional, los productores europeos de este tipo de 
artículos trasladaron su producción a países como China, para mantener los costos bajos, 
mientras que otros productores se especializaron para competir en la alta franja del mercado 
de consumo”.

Que seguidamente mencionó que “...la información obtenida del COMTRADE, en 2013, 
China concentró el 63% de las exportaciones totales de vajillas de porcelana y cerámica, 
constituyéndose en el principal exportador mundial. En segundo lugar se ubicaron Alemania 
y Portugal con el 3% de lo exportado durante ese año. En el rol de importador de vajilla en el 
mundo, en cambio, China se ubicó en el puesto 66”.

Que prosiguió señalando que “En 2013 Argentina estuvo en el puesto 88 dentro de los 
destinos de exportación de vajillas de China al mundo. Por lo tanto, cualquier retracción en 
alguno de esos mercados que resultara en una recolocación del excedente, podría tener un 
impacto grande en Argentina”.

Que a continuación remarcó que “En una evaluación de recurrencia de daño adquiere 
gran relevancia el análisis de los precios a los que podría ingresar el producto en cuestión 
desde el origen investigado, en caso de no existir la medida”.

Que señaló a continuación que “A fin de evaluar un posible escenario sin la medida 
antidumping vigente y dado que los precios de importación del producto objeto de revisión 
se encuentran afectados por ella, se procedió a nacionalizar los precios medios FOB corres-
pondientes a las exportaciones del origen investigado a un tercer mercado (Chile). Asimismo, 
se consideró pertinente analizar estas comparaciones en los dos niveles de comercialización 
—depósito del importador y primera venta”.

Que en forma posterior expresó que “Así, de estas comparaciones de precios, se ob-
servó que tanto para la vajilla de porcelana como para la vajilla de cerámica, existieron 
subvaloraciones de distinta magnitud. Específicamente se observaron subvaloraciones en 
la comparación de precios medios, tanto en el canal mayorista como a depósito del im-
portador, que fluctuaron entre el 48% y 65%. Mientras tanto para la vajilla de cerámica, las 
subvaloraciones fueron de entre el 39% y 55%, para el nivel de primera venta y depósito del 
importador, respectivamente”.

Que prosiguió señalando que “De la evolución del volumen de las importaciones objeto 
de medidas como de sus precios FOB en relación a los de otros orígenes y otros destinos y 
de los distintos indicadores de la industria nacional, surge que la medida objeto de revisión 
ha resultado efectiva para evitar la continuación del daño a la industria nacional causado por 
las importaciones originarias de China en condiciones de dumping. No obstante ello, hacia 
el final del período objeto de revisión se comienza a observar un incremento de las importa-
ciones chinas, en términos absolutos”.

Que en forma posterior dijo que “En relación a la producción de la rama nacional, ésta 
disminuyó en 2013 y enero-agosto de 2014, en tanto que sus ventas al mercado interno 
solamente lo hicieron en 2013 para aumentar luego levemente en enero-agosto de 2014. 
Las exportaciones, por su parte, cayeron fuertemente en todo el período objeto de revisión, 
aunque mostraron una incidencia relativamente baja en el comportamiento general de las 
empresas adherentes, dado que su coeficiente de exportación no superó el 1,8% en todo el 
período analizado”.

Que luego mencionó que “Sin perjuicio de la disminución de la producción observada 
durante el periodo señalado, el grado de utilización de la capacidad instalada de las vajillas 
investigadas, se mantuvo casi constante en 37% durante dicho período. Por otra parte, los 
niveles de rentabilidad medidos como la relación precio/costo de las firmas en promedio fue-
ron positivos. Si el análisis se hace por firma, para FAIART estos niveles alcanzaron valores 
superiores a los considerados como razonables por esta CNCE, pero en las dos empresas 
restantes, DOLKIN y ANCERS, se ubicaron cerca de la unidad e, inclusive, fueron negativos. 
Asimismo, al analizar las cuentas específicas de las vajillas de dichas empresas, se observó 
igual comportamiento que el mostrado por la relación precio costo, en la relación ventas/
costos totales”.

Que prosiguió afirmando que “Si bien estos resultados no pueden atribuirse en su tota-
lidad a las importaciones investigadas (dada su escasa magnitud en el mercado), evidencian 
cierta fragilidad de la rama de producción nacional, que podría tornarla vulnerable ante la 
eventual supresión de la medida vigente. Ello fundado, entre otras razones, en el avance 
que han mostrado las exportaciones de China en el último período analizado, en el mercado 
mundial”.

Que en ese sentido remarcó que “...puede presumirse que podrían ingresar importacio-
nes desde el origen objeto de revisión a los mismos precios observados en las operaciones 
hacia Chile (país equiparable, dada su cercanía geográfica y equiparación de costos de flete 
y características de mercado). Ello basado en que, tal como se mencionara oportunamente, 
de las comparaciones de precios realizadas surge que los precios observados de las impor-
taciones a este tercer mercado presentan fuertes subvaloraciones respecto de los precios 
del producto nacional, en todas las comparaciones realizadas. Por lo tanto, los precios a los 
que podrían ingresar las importaciones del origen investigado serían capaces de continuar o 
repetir las condiciones de daño determinadas”.

Que luego señaló que “...dadas las características del mercado analizadas, puede con-
cluirse que, en caso de no mantenerse la medida, existe la probabilidad de que reingresen 
importaciones desde China en cantidades y con precios que incidirían negativamente en 
la rama de producción nacional, dando lugar a la repetición del daño determinado en la in-
vestigación original. En atención a lo expuesto, esta Comisión consideró que existen en el 
expediente pruebas que avalan el pedido de la rama de producción nacional de mantener 
vigentes los derechos antidumping”.

Que luego expresó que “En lo atinente al análisis de otros factores de daño (distintos 
de las importaciones con dumping de vajillas originarias de China) que podrían incidir en la 
recurrencia del mismo, se destaca, en primer lugar que, si bien se observó la presencia de 
importaciones desde otros orígenes no objetos de medida, éstas se realizaron a precios 
superiores a los precios FOB de las exportaciones de China a Chile y han perdido participa-

ción en el mercado entre puntas del período considerado, por lo que las mismas no podrían 
ser consideradas como posible causa de recurrencia del daño sobre la rama de producción 
nacional, en caso de supresión de la medida”.

Que mencionó que “...del Informe de Dumping elaborado por la DCD y conformado por la 
SSCE, surge que este organismo ha determinado que la supresión del derecho antidumping 
podría dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio desleal”.

Que finalmente concluyó que “Teniendo en cuenta dicha determinación, así como las 
conclusiones a las que alcanzara esta Comisión en cuanto a la probabilidad de repetición del 
daño en caso de que se suprimiera la medida antidumping objeto de examen, se concluye 
que se encuentran dadas las condiciones requeridas para mantener la medida antidumping 
objeto de la presente revisión”.

Que la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, sobre la base de lo recomendado 
por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó a la SECRETARÍA DE CO-
MERCIO su recomendación relativa a la aplicación de medidas antidumping definitivas al 
producto objeto de examen.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviem-
bre de 1996, ambas del ex- MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
instituyen el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en 
los términos del denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las impor-
taciones sujetas a tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas 
de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
aprobado por la Ley N° 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando prece-
dente, la SECRETARÍA DE COMERCIO es la Autoridad de Aplicación del referido régimen 
y en tal carácter dispone los casos y modalidades en que corresponda cumplimentar tal 
control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando la merca-
dería este sujeta a la aplicación de derechos antidumping o compensatorios o específicos o 
medidas de salvaguardia de acuerdo a lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 2° de la Re-
solución N° 763/96 del ex- MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en considerandos anteriores, resulta necesario instruir a la 
Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRE-
SOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS a fin de que mantenga la exigencia de los certificados de origen.

Que ha tomado la intervención que le compete la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ECONÓMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto 
N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Procédese al cierre del examen por expiración de plazo de la medida 
impuesta por la Resolución N° 385 de fecha 18 de septiembre de 2009 del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del 
conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de 
té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, higiene o 
tocador de porcelana y cerámica originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercade-
ría que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 6911.10.10, 6911.10.90, 6911.90.00 y 6912.00.00.

ARTÍCULO 2° — Fíjase para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA AR-
GENTINA del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución una medida 
antidumping definitiva bajo la forma de un derecho específico equivalente a DÓLARES ES-
TADOUNIDENSES TRES COMA SETENTA Y UNO (U$S 3,71) por kilogramo.

ARTÍCULO 3° — Instrúyase a la Dirección General de Aduanas dependiente de la AD-
MINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS que las operaciones de importación 
que se despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, 
se encuentran sujetas al régimen de control de origen no preferencial en los términos de lo 
dispuesto por el Artículo 2°, inciso b) de la Resolución N° 763 de fecha 7 de junio de 1996 
del ex- MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Asimismo se re-
quiere que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías 
alcanzadas por la presente resolución, cualquiera sea el origen declarado, se realice según 
el procedimiento de verificación previsto para los casos que tramitan por Canal Rojo de Se-
lectividad. A tal efecto se verificará físicamente que las mercaderías se corresponden con la 
glosa de la posición arancelaria por la cual ellas clasifican como también con su correspon-
diente apertura SIM, en caso de así corresponder.

ARTÍCULO 4° — El requerimiento a que se hace referencia en el artículo anterior, se 
ajustará a las condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763/96 y 
381 de fecha 1 de noviembre de 1996 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus normas complementarias y disposiciones aduaneras que las 
reglamentan.

ARTÍCULO 5° — Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo 
Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425 
reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008.

ARTÍCULO 6° — La presente medida comenzará a regir desde el día de su publicación 
en el Boletín Oficial y por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

e. 25/09/2015 N° 150664/15 v. 25/09/2015
#F4980021F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I4972206I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor DIEGO TORNAY FALGIONI (D.N.I. N° 25.385.984) para que com-
parezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.032/12, 
Sumario N° 6062, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambia-
rio. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/09/2015 N° 146917/15 v. 25/09/2015
#F4972206F#

#I4972212I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) 
días hábiles bancarios al señor JORGE ESTEBAN SANABRIA (D.N.I. N°  18.406.612) para 
que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Recon-
quista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente 
N°  100.804/12, Sumario N°  6380, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/09/2015 N° 146923/15 v. 25/09/2015
#F4972212F#

#I4972218I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) 
días hábiles bancarios al señor Pedro Ignacio Pastor Rivas (Cédula de Identidad de la Repú-
blica de Chile N° RUN 13.731.984-5) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Con-
tenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, 
a estar a derecho en el Sumario N° 5897, Expediente N° 16.473/14 que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista 
Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos. — JAC-
QUELINE M. PRESMAN, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 21/09/2015 N° 146929/15 v. 25/09/2015
#F4972218F#

#I4972219I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor JAE JIN YANG (D.N.I. 
N°  93.768.500) y la señora BYUNG HEE CHOI (D.N.I. N°  92.545.034) para que dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CON-
TENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital 
Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario 
N° 6352, Expediente N° 100.696/14, caratulado “JAE JIN YANG Y OTRO”, que se le instruye 
en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incompa-
recencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA 
S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos. — FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario.

e. 21/09/2015 N° 146930/15 v. 25/09/2015
#F4972219F#

#I4975747I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. An-
tártida Argentina 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica 
al sumariado Daniel RIVAS GROVER, con DNI N° 92.689.529, la Apertura de Sumario, dis-
puesta en el Expediente CUDAP: EXPDNM-S02:0004766/2014, que dice: “Buenos Aires, 18 
de junio de 2014.-VISTO el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria obrante a fs. 4/5 
de fecha 11/03/2014 en el cual el funcionario interviniente constató que la siguiente persona 
extranjera: Valerio LLANOS, de nacionalidad boliviana, se encontraba trabajando y/o alojado 
“prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la Ley 25.871, INS-

TRUYASE SUMARIO DE FALTAS, a Daniel RIVAS GROVER, con domicilio en El Sifon, Ruta 
143 S/N, Cañada Seca, San Rafael, Provincia de Mendoza, de conformidad a lo previsto 
por el art. 15 inc. a) del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por 
Decreto N°  616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 del Título II del Anexo II del 
Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles ad-
ministrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder.” 
-Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fisca-
les - Dirección Nacional de Migraciones-; “Buenos Aires, 07 de agosto de 2015. - Atento el 
estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Daniel RIVAS GROVER, con 
DNI N° 92.689.529, la Apertura de Sumario, dispuesta a fojas 12 mediante la publicación de 
edictos por tres días en el Boletín Oficial.” – Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del 
Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones. 

Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior 
y Transporte, Disposición DNM Nº 522/12.

e. 24/09/2015 N° 148766/15 v. 28/09/2015
#F4975747F#

#I4975749I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. An-
tártida Argentina 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica 
al sumariado LIN Jianhua, con DNI 94.026.677, la Disposición N° 758/2014, dispuesta en el 
Expediente CUDAP EXPDNM-S02:0002732/2012, que en su parte pertinente dice: “Buenos 
Aires, 01 de abril de 2014… EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: AR-
TICULO 1°.- SANCIÓNASE a LIN Jianhua, DNI N° 94.026.677 con domicilio en la Eva Peron 
n° 2639, de la localidad de Hurlingham, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa 
de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000), INTIMÁNDOLO a abonarla dentro del plazo de 
DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTICULO 
2°.- HÁGASE saber al sumariado que podrá interponer recurso de reconsideración en el pla-
zo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley N° 25.871), recurso de alzada en el plazo 
de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de las Ley N° 25.871 y artículos 94 y 98 de 
la Reglamentación de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso Judicial en el plazo 
de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley N° 25.871). ARTICULO 3°.- PASE 
al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCION DE ASUNTOS 
JUDICIALES dependiente de la DIRECCION GENERAL TECNICA JURÍDICA de esta Direc-
ción Nacional para su notificación al sumariado y eventual juicio por cobro, en caso de no 
cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTICULO 4°.- REGÍS-
TRESE, comuníquese y archívese” Fdo. Dr. GUILLERMO MAZARS.- SUBDIRECTOR NACIO-
NAL DE MIGRACIONES MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE. DISPOSICION DNM 
N° 522/12.- “Buenos Aires, 11 de agosto de 2015.- Atento el estado de las presentes actua-
ciones, notifíquese al sumariado LIN Jianhua, DNI N° 94.026.677, la Disposición N° 758/2014, 
dispuesta a fojas 26/28 mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial.” 
Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - 
Dirección Nacional de Migraciones.”

Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior 
y Transporte, Disposición DNM Nº 522/12.

e. 24/09/2015 N° 148768/15 v. 28/09/2015
#F4975749F#

#I4975752I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. An-
tártida Argentina 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica al 
sumariado Qi LIN, con DNI 94.021.960, la Disposición N° 3362/2012, dispuesta en el Expe-
diente CUDAP EXPDNM-S02:0003442/2011, que en su parte pertinente dice: “Buenos Aires, 
26 de Diciembre de 2012... EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTICU-
LO 1°.- SANCIÓNASE a Qi LIN, DNI 94.021.960, con domicilio en calle Nazar N° 880/882, La 
Tablada, Provincia de Buenos Aires, con CUATRO (4) multas de PESOS CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS ($133.500) cada una, lo que arroja un total de PESOS QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL ($ 534.000), INTIMÁNDOLO a abonarla dentro del plazo de DIEZ 
(10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTICULO 2°.- 
HÁGASE saber al sumariado que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo 
de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley N° 25.871), recurso de alzada en el plazo de 
QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de las Ley N° 25.871 y artículos 94 y 98 de 
la Reglamentación de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso Judicial en el plazo 
de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley N° 25.871). ARTICULO 3°.- PASE 
al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCION DE ASUNTOS 
JUDICIALES dependiente de la DIRECCION GENERAL TECNICA JURIDICA de esta Direc-
ción Nacional para su notificación a la sumariada y eventual juicio por cobro, en caso de no 
cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTICULO 4°.- REGÍS-
TRESE, comuníquese y archívese.” Fdo. Dr. GUILLERMO MAZARS.- SUBDIRECTOR NACIO-
NAL DE MIGRACIONES - MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE - DISPOSICION DNM 
N° 522/12.-; “Buenos Aires, 11 de agosto de 2015.- Atento el estado de las presentes actua-
ciones, notifíquese al sumariado Qi LIN, DNI N° 94.021.960, la Disposición N° 3362/2012, 
dispuesta a fojas 56/60 mediante la publicación de edicto, por tres días en el Boletín Oficial.” 
Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - 
Dirección Nacional de Migraciones.” 

Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior 
y Transporte, Disposición DNM Nº 522/12.

e. 24/09/2015 N° 148771/15 v. 28/09/2015
#F4975752F#
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